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POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

Introduccién

La presente investigacién expone el problema de la poblacién, como categoria
general, de la cual se desprenden los procesos socioeconémicos y politicos
de las modernas formas de organizacién social —Estado-nacién—. Aqui, se
definen los procesos como categorias particulares, que influyen en la deter-
minacién de aquella, ayuddndonos a dilucidar la dindmica de cada uno. El
estudio representa para nosotros un esfuerzo teérico de algunas categorias
analiticas, haciendo énfasis en otras poco trabajadas en la demografia, pero
de mayor importancia para el andlisis.

El propésito de nuestro estudio es la comprensién de aquellos procesos
socioecondémicos y politicos determinantes del comportamiento demogri-
fico de los nicleos rurales en México; para ello, se analiza un periodo muy
amplio de la historia nacional relativo al comportamiento poblacional y su
distribucién territorial, que abarca desde principios del siglo XX al primer
decenio del presente, logrindose obtener un estudio sociodemografico de
la poblacién mexicana, que permite responder a nuestras preocupaciones.

El desarrollo de la investigacién comienza por la parte teérico-metodo-
l6gica (capitulo uno), donde la interpretacién de las teorias y los problemas
demogrificos nos lleva a proponer una nueva conceptualizacién de poblacion
y politica poblacional en sus dos vertientes, tanto la que define a los factores
sociales incidentes en su reproduccién biolégica como aquella vinculada con
su distribucién territorial, donde se critican las posturas que existen acerca
del binomio residencia/migracién, ambos afluentes entendidos como los dos
ejes de estudio de la demografia en el orden cuantitativo y cualitativo. El
capitulo concluye con los argumentos en torno a las politicas de Estado en
la materia y consideradas como resultado de la voluntad social; sin embargo,
se pone énfasis en su relacién con dos politicas de Estado que son sus deter-
minantes: la industrial y la agraria.

Bajo estas premisas, en el segundo capitulo se analiza la dindmica pobla-
cional a nivel nacional, diferenciando estadisticamente los ntcleos rurales
de los urbanos y sus comportamientos en términos absolutos y relativos.
Para ello, se hace un recorrido histérico por las acciones en materia de po-
blacién llevadas a cabo por el Estado mexicano desde principios del siglo
pasado hasta la actualidad, bajo las concepciones de la politica econémica
y su influencia sobre la dindmica poblacional, tanto en su atributo cuanti-
tativo, en cuanto a numero de habitantes, como el cualitativo, o sea, a su
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distribucién territorial. Respecto al primero, la informacién sistematizada
nos muestra el crecimiento acelerado de la poblacién nacional a partir de
la década de los cuarenta; mas, llama la atencién que la poblacién rural
—ubicada en poblaciones menores a los 2,500 habitantes—, durante todo
el periodo registre tasas de crecimiento positivas, lo que muestra que su
poblacién se mantiene en constante crecimiento, hecho que contradice la
idea de un despoblamiento paulatino.

El tercer capitulo, y sin menoscabo de los anteriores, es a nuestro juicio
de suma importancia para los propésitos de nuestro trabajo; en ¢él se des-
glosan los procesos de distribucién territorial y se les sitda en el contexto
socioecondémico y politico, para analizar estratificadamente los procesos
de ruralizacién y urbanizacién en cuanto al nimero de localidades y su
poblacién. Lo anterior arroja como conclusién mds importante el fracaso
de la politica demogréfica y de distribucién territorial impulsada por los
gobiernos, puesto que estas dos grandes variables siguieron su curso con
cierta independencia de la intencionalidad gubernamental y su resultado
evidencia un ritmo de crecimiento poblacional que, si bien ha disminuido
cuantitativa y territorialmente, se muestra como un acelerado proceso de
concentracién humana en las megaciudades y una fuerte masa de poblacién
dispersa en mds de 180 mil poblaciones con menos de 2,500 habitantes.

Preciso es mencionar que el trabajo deja establecidas algunas hipétesis
de las cuales se podrian desprender nuevos ejes de investigacion, tales como
andlisis estadisticos sobre el comportamiento de las variables demograficas
dentro de los estratos que se analizan; la mayor precision acerca de la des-
campesinizacion de las poblaciones rurales y su caracterizacién en funcién
de los mecanismos de reproduccién material de las mismas; el trabajo con
estimadores mds consistentes acerca de la dindmica residencia/migracién,
entre otros.

Finalmente, y no por ello menos importante, dejamos constancia de
nuestro profundo agradecimiento a la Universidad Auténoma Chapingo
por su generosidad en tiempos y recursos para la realizacién del presente tra-
bajo; asimismo, vaya nuestra imponderable gratitud a la Dra. Tayde Morales
Santos, al Dr. Jorge Ocampo Ledezma y al Dr. José Maria Salas Gonzdlez,
profesores investigadores de la universidad, quienes leyeron el manuscrito e
hicieron sugerencias valiosas para la mejor comprension de los procesos que
en él se tratan.

Chapingo, México. Agosto del 2013
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POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

Este primer capitulo nos introduce al problema de estudio que es la pobla-
cién; sucintamente se revisan sus teorias y categorias para proponer otras
que favorecen al estudio de la dindmica poblacional. Ha sido una preocu-
pacién histérica y en algunos dmbitos académicos el asunto de saber qué
importancia tiene la poblacién para el desarrollo de los pueblos y cémo se
comportard en las distintas naciones; como muestra de ello, remitimos al
lector a los primeros intentos hechos por los estudiosos, desde el siglo X V1II,
por formular una teorfa que pronosticara la dindmica poblacional con base
en los procesos econémicos particulares de cada nacién.

Se parte de que la categoria de poblacion, para entonces, era un concepto
aun sin definir, lo que nos da la razén para aqui abordar primero las dife-
rentes posturas que los teéricos toman al respecto, para arriesgarnos luego a
la tarea de proponer una conceptualizacién que abarque no sélo los aspectos
ya definidos por ellos sino incluir, ademds, los procesos socioeconémicos y
politicos que, como politicas de Estado, nos parecen de relevancia. Después,
se identifica el papel que ha tenido la poblacién en las diferentes naciones y
bajo tales contextos.

En el segundo punto se caracterizan los procesos que intervienen en
el comportamiento de las poblaciones y se hace la distincién entre los que
son de cardcter biolégico y los socioecondémicos; los primeros —fecundidad
y mortalidad—, demasiado trabajados por los demdégrafos, estin bien defi-
nidos estadisticamente aunque con algunas imprecisiones tedricas que se
lograron resolver; por otro lado, la identificacién de los determinantes de
la distribucién poblacional —residencia y migracién—, nos llevé a muchas
discusiones, seguidas de la caracterizacién de cada proceso. Aunque la cate-
goria migracion sea definida al margen de la residencia, ésta sélo se toma en
cuenta para fines estadisticos y de manera imprecisa, por lo que no se logra
percibir su importancia y sus implicaciones como proceso social. Por lo tan-
to, se redefinen ambas categorias —residencia y migracion— ahora entendidas
como una unidad contradictoria permitiendo con ello ver ambos procesos
intimamente relacionados y en su totalidad.

Finalmente, se toma en cuenta el determinante de orden politico, lo que
se trata como politica de poblacidn y que se refiere a todas aquellas acciones
gubernamentales que se afanan en manipular los procesos anteriores, con
base en las diferentes concepciones que se tienen de la poblacién para el
desarrollo de las naciones. Aqui, se hace una critica a la forma en cémo se
ha definido una politica de poblacién o demogréfica, que para los tedricos
representa lo mismo; pero, en este trabajo adquiere un nuevo significado
puesto que figura ser una categoria mds general —politica de poblacién— la
cual incluye aspectos demogréficos y socioeconémicos, tratados aqui como
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politicas demogréfica y de distribucién territorial, que en la mayoria de los
trabajos en el tema no se logran diferenciar.

Cada uno de los aportes presentados en este primer capitulo, dan la
pauta tedrica para el andlisis de la presente investigacién. La intencién de
hacer un estudio estadistico que muestre la historia del comportamiento de
la poblacién mexicana desde 1930, relacionado con los procesos identifica-
dos como determinantes demogréficos, socioecondémicos y politicos, lleva
la finalidad de apreciar el peso y la influencia que cada uno de ellos tuvo en
el comportamiento poblacional durante el periodo de estudio.

1.1. Poblaciéon

Alllevar a cabo una revisién sobre los estudios demograficos se nos revela un
serio inconveniente: la indefinicién de la categoria poblacion; al visualizarle
como un dato numérico, si bien puede expresar/reflejar diferentes procesos,
su indeterminacién conceptual sugiere estar en presencia de un delicado
problema para la interpretacién de este fenémeno social. Tratando de sub-
sanar esta carencia, este apartado trata de caracterizar a la poblacién como
un proceso social, con base en sus determinantes histéricos. Se aborda a la
demografia por ser la ciencia que estudia los problemas de la poblacién asi
como a sus especialistas, los demégrafos, y su papel dentro de estos estudios.
Asi que acudimos a la conceptualizacion de esta ciencia y, de forma sintéti-
ca, se introducen los enfoques que, planteados desde el siglo XIX, tratan de
esclarecer los problemas relacionados con ella. De este modo, se parte de un
andlisis histérico que nos remite a las diferentes posturas presentadas por
sus tedricos hasta la actualidad, puesto que nos permiten precisar los deter-
minantes a considerar en cualquier estudio demogrifico, y asi determinar
poco a poco el concepto de poblacién.

Finalmente, a manera de conclusién del punto, con respecto al papel de
la poblacién en su desarrollo, se revisan las diferentes concepciones que han
tenido las naciones sobre ello, lo que deja ver la importancia que adquieren
estos estudios no sélo para el campo de la demografia sino, también, para el
ejercicio de las politicas generales del Estado-nacién y sus politicas publicas.

1.1.1. Demografia

Coontz (1974:10-11) considera que, a diferencia de las ciencias sociales,
las ciencias exactas gozan de cierto prestigio pues tienen la capacidad de
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predecir diversos fenémenos; y abunda diciendo que, en las primeras, los
fenémenos investigados son mds dindmicos, lo que, a su decir, dificulta rea-
lizar proyecciones acertadas sobre ellos. En este contexto, y para el caso de
la demografia, en la década de los cuarenta estuvo en duda su clasificacién
como ciencia por considerar que carecia de un marco conceptual adecuado,
capaz de ofrecer como resultado proyecciones acertadas sobre las variaciones
a corto plazo de los procesos demograficos; ademads, entonces se planteaba
como requisito establecer consideraciones tedricas a largo plazo sobre aspec-
tos de cambios en la poblacién para que esta ciencia no fuese considerada
como simple literatura o como estudios meramente descriptivos.

La palabra demografia es un término proveniente del griego, que nos remi-
te al estudio cuantitativo de las poblaciones humanas, en un espacio y tiempo
determinados, con el propésito de registrar cambios en sus variables sustanti-
vas —fecundidad, mortalidad, migracién—, para definir politicas de estado que
incidan en su dimensién, estructura y evolucidn, en funcién de los propésitos
del desarrollo social. Pertenece, entonces, a las llamadas ciencias sociales y,
como se aprecia, se enfoca en el estudio de dos categorias fundamentales:
a) el estado de la poblacion, en cuanto a tamafo y distribucién territorial,
al establecer subgrupos de la poblacién, por ejemplo, edad y sexo; y b) su
dindmica, entendida ésta como su formacién, desarrollo y desaparicién, al
incluir aquellos elementos que provocan cambios en el estado de la poblacién
y enfocarse en el tratamiento de sus variables, ademds de los determinantes
de orden social, cultural, econémico y biolégico que le sustancian. Dentro
de este circulo académico se concentran los esfuerzos por la comprensién de
estos fenémenos de gran utilidad para el prondstico de las pautas del com-
portamiento futuro de la poblacién. Estas preocupaciones, expuestas desde el
siglo XIX, son lo que hoy conocemos como teorias de la poblacion.

La revisién bibliogréfica realizada nos conduce a considerar el trabajo
realizado por Sidney H. Coontz, titulado Zeorias de la poblacion y su inter-
pretacion econdmica (1974), como bdsico para este capitulo; nos interesé por
sus esfuerzos para integrar bases econémicas a la demografia, bajo el argu-
mento de que s6lo asi podrd ser posible realizar prondsticos mds o menos
acertados sobre el comportamiento futuro de la poblacién. El autor, por su
enfoque econdmico, construye su clasificacién de las teorfas de la poblacién,
dividiéndolas en: biolégicas, culturales y econémicas, destacando estas tl-
timas, para concluir el documento con un andlisis sobre la importancia de
su estudio en el desarrollo nacional. Asi, este trabajo nos proporciona los
elementos necesarios para establecer la relacién entre las partes econémica
y demogréfica de la poblacién, ambas importantes para lo que sustentamos
en la presente investigacion.
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1.1.1.1. Teorias de la poblacién

Una teoria de la poblacién, segtn la definicién de Coontz, es un intento
de elucidar el factor o factores principales que determinan el crecimiento
de la poblacién. Varios tedricos pertenecientes a distintas ciencias, entre
ellos, bidlogos, fisidlogos, socidlogos, economistas, matemdticos, fisicos,
filésofos... han abordado el asunto de la poblacién en cuanto a nimero y
a los factores que intervienen en su resultado, con el fin de pronosticar los
obstdculos o ventajas que atraeria un crecimiento acelerado de la poblacién
y la manera en que se comportaria en afios posteriores.

En este contexto, las teorias sobre el comportamiento poblacional se ins-
criben en tres categorias generales: bioldgicas, en donde se sostiene que la ley
reguladora del crecimiento de la poblacién humana es la misma que acttia en
el crecimiento de las plantas y animales; las culturales, orientadas a relacionar
los cambios demograficos con las caracteristicas ideolégicas de la humanidad,
razén por la que hace uso de la psicologia; y las econdmicas, en donde la pobla-
cién se vuelve una variable dependiente del desarrollo econémico, de ahi que
estas teorias sefalen que un cambio en el régimen econémico producird una
variacion en el grado y ritmo de crecimiento de la poblacién. De este modo,
y debido a que a lo largo de la historia el comportamiento poblacional se ha
visto influido por los intereses de los grupos dominantes en cada etapa del
desarrollo de la humanidad, es posible, considerando las caracteristicas pro-
pias de cada régimen de produccién, llevar a cabo proyecciones mds o menos
acertadas sobre su comportamiento. De su examen particular, asi delimitado,
las teorfas sobre la poblacién pueden o no tener consistencia en los circulos
académicos y, por ende, en la politica de Estado.

Situdndonos en cualesquiera de las corrientes arriba indicadas, nos deja
claro su contenido esencialmente histérico, puesto que, lo biolégico, lo ideo-
l6gico y lo econémico, no escapan a esta connotacién inmanente a ellas.
Sin embargo, cabe resaltar el hecho de que los intentos por elaborar teorias
que expliquen y pronostiquen el comportamiento de la poblacién, han sido
protagonizados por los economistas desde el siglo XVI, cuyos estudios,
realizados ya de forma sistemdtica y consistente, se refieren a las caracte-
risticas peculiares de cada régimen econémico en que les toca vivir. Como
ejemplos de aquellos economistas tenemos a Adam Smith (1723-1790),
Thomas R. Malthus (1766-1834), David Ricardo (1772-1823), John Stuart
Mill (1806-1873), Carlos Marx (1818-1883), Alfred Marshall (1842-1924)
y John Maynard Keynes (1883-1946) entre los mds destacados, quienes con
sus diferentes planteamientos hicieron aportes relevantes a la demografia.
Debe senalarse que, ademds de su intervencién en la elaboracién de un
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marco conceptual, algunos de ellos se arriesgaron a hacer proyecciones sobre
el comportamiento poblacional en diferentes paises; mas el relativo fracaso
de sus pronésticos hizo que abandonaran el papel que tenian dentro de
la demografia, lo cual propicié que otros tedricos dirigieran su atencién a
factores culturales que explicasen los cambios en su dindmica, tales como
la costumbre, el hébito, las voluntades individuales y colectivas, entre otros.

1.1.1.1.1. Malthus y su influencia en el siglo XIX

Fue a finales del siglo XVIII, en medio de profundas revoluciones en la filo-
soffa, las ciencias, las artes y la politica, cuando la esfera académica, con los
estudios de Thomas R. Malthus, retoma como uno de sus objetivos los pro-
blemas relacionados con la poblacién. En su época, los importantes cambios
ocurridos en los procesos demograficos se vuelven una preocupacién y le
impelen a desarrollar teorfas explicativas que proyecten su comportamiento,
tesis que influyeron de manera importante en la economia politica y en la
demografia presentes en los regimenes econémicos ain basados principal-
mente en la servidumbre.

En 1798 publica la primera edicién de su Ensayo sobre el principio de la
poblacidn, el cual apenas alcanza ochenta pdginasy circulé sin el nombre del
autor; este ensayo cientifico hacia alusién a las penas y miserias de la vida
considerdndolas como favorables al mejoramiento futuro de la humanidad;
asi que recomienda, en especial a la clase obrera, resignacién ante lo inevi-
table de la brutalidad capitalista. En la segunda edicién, publicada en 1803,
habla de las ventajas que el freno moral trae al desarrollo de las naciones, es
decir, la abstinencia al matrimonio unida a la castidad. Malthus propuso la
abolicién de las masas obreras y decia que los pobres a nadie podian acusar
de su miseria, sino a ellos mismos, ya que se habfan mostrado imprevisores
trayendo al mundo demasiados hijos. Por ello, aunque las tesis centrales de
Malthus estin basadas en los trabajos de sus precursores, fue este vicario
inglés el que alcanzé mayor prestigio entre las clases conservadoras de aquel
tiempo. Tal es el motivo por el que Marx lo consideré como “lacayo de
librea de la aristocracia” (Vergara, 1941:417-423).

Pero fuera de las criticas que se puedan hacer a sus posiciones a favor de la
servidumbre, la tesis central de su doctrina se basa en la relacién poblacién-
subsistencias. Tomando como base la ley de los rendimientos decrecientes en la
agricultura,' estudiada para entonces por Turgot (1727-1781) quien indicaba

! “Esta ley afirma que cada inversién suplementaria de capital en la tierra proporcionaria un efecto in-
ferior al de la inversion precedente y que, alcanzado determinado limite, resultarfa imposible obtener
ningn nuevo efecto. De este modo, los rendimientos de la actividad agricola decrecerfan aunque la
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que existia un impedimento insalvable para que la produccién agricola con-
tinuara creciendo, Malthus (1983:12) formula su ley demogréfica, segin
la cual, “..la poblacién, cuando no encontraba impedimentos legales o
histéricos, tendia a crecer de manera geométrica, mientras los recursos de
alimentos sélo crecfan de manera aritmética”, lo que al final se convierte
en un obstdculo a la felicidad de las naciones. Ante ello, proponia acciones
encaminadas a eliminar los obstdculos a ésta, de tal forma que consideraba
que “las guerras constituyen una de las medidas histdricas capaces de paliar
la tendencia a la explosién demogrifica. El verdadero peligro no radica, [...]
en las horribles matanzas inherentes a toda guerra: la amenaza mds ominosa
consiste en el exceso de la poblacién, capaz de conducir a la humanidad a
un callején sin salida”.

Contrario a la tesis de que “el nimero de habitantes era lo que deter-
minaba el poderio y la riqueza de un Estado”, formulada por William
Paley (1743-1805), Malthus proponia medidas para detener el creci-
miento poblacional, tales como la limitacién voluntaria del ndmero de
nacimientos o la imposicién de métodos coercitivos para lograrla. Para
ello, “el aborto, el control de la natalidad no podian ser dejados al libre
albedrio de los individuos: el Estado, tanto mediante la educacién como
a través de medidas politicas, era en definitiva responsable”. Todo esto,
para el tedrico inglés, abre el camino para erradicar la miseria de las
naciones.

La ultima versién de su Ensayo sobre el principio de la poblacién y sus
efectos sobre el futuro mejoramiento de la sociedad, publicada en 1826, fue, ya
en forma de libro, un documento que contaba con suficiente informacién
estadistica destinada a demostrar su tesis central. En este afo, la obra al-
canzé popularidad en los medios universitarios de Gran Bretafia y Estados
Unidos y propici6 la aparicién de un sinntimero de folletos destinados unos
a combatirlas y otros a elogiarlas.

A decir verdad, la contribucién de los economistas posteriores a él, en el
campo de los estudios sobre el futuro comportamiento de la poblacién, no
fue tan trascendente como para echar abajo su teoria tan criticada; aunque
bien cierto es que, en algunos aspectos, no resulta ser ttil para satisfacer
las nuevas condiciones. Atin en los economistas del siglo XIX se nota la
poderosa influencia que este personaje tuvo sobre cada uno de ellos, quienes
aceptaron sus tesis o las refutaron dependiendo de las condiciones econémi-
co-sociales prevalecientes en cada pais.

produccién pudiese crecer, sea por el incremento de tierras de menor calidad, lo cual provocaria que
el precio de los productos agricolas se eleve al igual que la renta de la tierra, mientras que el trabajo y
el capital estarfan limitados por las leyes del mercado” (Diccionario de Economia Politica, 1978:140).
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Los economistas burgueses de ese siglo refutaron a Malthus en el cues-
tionable hecho de que la poblacién, en todo tiempo y lugar, presentara una
tendencia a crecer con una tasa constante, lo cual no significé que repudia-
ran cabalmente su doctrina; mds bien acordaron poner el acento en la ley
de los rendimientos decrecientes, aunque si se analizé la posibilidad de que
no fuera del todo aplicable esta ley.” A diferencia de Malthus, reconocieron
que la poblacién misma era un estimulo positivo a la produccién, puesto que
permitia una mayor divisién del trabajo, pilar indiscutible del incremento
en la productividad del trabajo humano. Aun con todas estas objeciones, se
consideraba que no afectaban la sustancia del andlisis malthusiano.

En cambio, en la Francia aristrocratica de Luis XV1, dénde habfa dema-
siada pobreza y al mismo tiempo una densa poblacién, se acepté plenamente
la teoria del clérigo anglicano. Los liberales franceses de entonces, inflamados
del fervor patrio por la Republica y su humanismo, influidos por la truncada
revolucién de 1789, se inclinaron por la educacion y el establecimiento de
condiciones sociales que condujeran al ejercicio del control volitivo entre
la poblacidn, es decir, su salida fue optar mds hacia la diseminacién de la
informacion sobre el control de la natalidad. Pero, avanzado el siglo XIX,
seguramente influida por las desangrantes guerras napoleénicas, comienza
a notarse un descenso en la poblacién y en la natalidad, momento en que la
sobrepoblacién comienza a considerarse como una remota idea; asi, para los
franceses de fines del siglo XVIII y las primeras décadas del XIX, aparece
como inaplicable la teorfa de Malthus.

Por otro lado, los socialistas anteriores a Marx, apoydndose en Malthus,
contribuyeron con el argumento de que si la pobreza traia consigo el in-
cremento de la poblacién, tendria que eliminarse aquella, cuya salida la
encontraron en evitar una futura sobrepoblacién. Karl Kautsky (1880)
compartié algunos argumentos con Malthus: aceptaba que obviamente si
mejoraban las condiciones de las clases bajas, esto provocaria un aumento
de la poblacién, y también reconocia que el aumento del bienestar y la in-
teligencia no lo revertiria, pues el bienestar harfa que la tasa de natalidad
también aumentara y si aumenta la inteligencia la mortalidad disminuye.

En los economistas ingleses del siglo XIX siguié la discusién en torno
a la teorfa de Malthus, ofreciendo argumentos ya sea para refutarla o para
apoyarla, pero siempre en torno a su trabajo, influencia que siguié vigente

aun hasta el siglo XX.

* “Las mejoras de la técnica y el desarrollo de la maquinaria agricola; el comercio exterior o la con-
currencia sobre los recursos de otro pafs; el incremento posible de las subsistencias consecuente a la
reforma social.”(Coontz, 1974:92).
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1.1.1.1.2. La Escuela Clsica

Desde la época del Renacimiento (siglos XV y XVI) y al término de la
revolucién francesa (fines del siglo XVIII), el mundo se introdujo en una
vordgine social promotora del surgimiento y consolidacién de las primeras
naciones, como las nuevas formas de organizacién social ante el dominio
de las relaciones capitalistas. Recordemos que la base para la existencia de
un Estado-nacién se encuentra delimitado por sus tres elementos: territorio,
poblacién y gobierno (Canizarez, 1979), unidos por las relaciones capitalis-
tas; dado este contexto, el pensamiento mercantilista anunciaba las ventajas
de contar una poblacién grande y creciente. Argumentos como los de Wi-
lliam Petty (1623-1687), el fundador de la aritmética politica, resumian
su tesis general: “la escasez de nimeros es pobreza real”, asi que todavia
se pensaba que era mejor que los nimeros crecieran a que no cambiasen.
Tiempo después, con las tesis de Malthus, en los estudios demogrificos se
generan las dos grandes concepciones en cuanto a la poblacién: el primero,
el de los economistas mds antiguos —mercantilistas— quienes vefan en el
crecimiento de la poblacién un indice de prosperidad econémica; y el se-
gundo —fisidcratas y economistas cldsicos, entre ellos Malthus— que ven a la
sobrepoblacién como un obstdculo al desarrollo de las naciones. Se reconoce
que la demanda de trabajo determina su oferta; sin embargo, se consideraba
a aquella como sinénimo de medios de subsistencia.

Arthur Young (1741-1820),escritor inglés quien dedicé sus trabajos a
los problemas de la agricultura y las estadisticas sociales, coincide con
el pensamiento mercantilista, y sefiala que la demanda de brazos, es
decir, el empleo, debe regular el nimero de individuos. Adam Smith
encontrd la explicacién al crecimiento de la poblacién en la demanda del
trabajo pues decia que el aumento en la demanda de fuerza de trabajo
traerfa consigo la mejora en las condiciones de vida que permitirdn su
reproduccién; el salario, argumentaba, es un estimulo al crecimiento de
la poblacidn, pero si existe una deficiencia de la mano de obra, el salario
tiende a subir y viceversa. Asi es como la demanda de hombres, al igual
que en las mercancias, regula de manera necesaria la reproduccién de la
especie (Smith, 1984:78).

En Malthus, también la determinante del crecimiento de la poblacién
fue la demanda de trabajo. Creia que la oferta de trabajo estaba determinada
por la demanda; sostuvo que los obstdculos al crecimiento de la poblacién
eran el vicio, la miseria y la restriccién moral; reconocia también que con
el progreso de la civilizacién eran estos obstdculos los que ejercerian una
influencia decreciente, sin ellos significaria un aumento de la poblacién.
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Ricardo compartia este supuesto de que la demanda de empleo regulaba
la oferta. Pero ¢l iba mds alld en el planteamiento del problema, pues se
preocupé por una falla en la demanda de trabajo. Crefa que los beneficios
y los salarios estaban inversamente relacionados: “hallindose sujetos a las
regulaciones de la oferta y la demanda, los salarios tendrdn una tendencia
a la baja por el progreso natural de la sociedad; en consecuencia, la oferta
de trabajadores continuard aumentando a la misma tasa, mientras que su
demanda aumentard a una tasa mds baja” (Coontz, 1974:97).

John Stuart Mill (1806-1873), a diferencia de Smith, defendia la idea de
un “estado estacionario™ considerando el crecimiento demografico como
algo indeseable y decia que, aunque pueda sostenerse una poblacién muy
numerosa, pero no mds feliz, por el bien de la posteridad, la humanidad se
contentard con el estado estacionario, mucho antes de que la necesidad le
obligue a ello (Trincado, 2007:57-59).

En sintesis, este periodo del desarrollo de los estudios sobre el com-
portamiento de la poblacién, fue donde la economia estuvo fuertemente
ligada con la demografia, haciendo los aportes debidos al marco con-
ceptual. El aporte de las teorias de la poblacién desde los economistas
clasicos, pasando por los neocldsicos, ha sido atil para “elucidar el factor
o factores principales que determinan el crecimiento de la poblacién”
ademds, en ellas se aprecia la importancia de cada proceso demogrifico
y la explicacién de los cambios en sus pautas, refiriéndonos a los efectos
que producen sobre éstos los factores de orden socioeconémico y cultu-
ral, sin contar que en anos posteriores la teorfa de los demégrafos estaria
basada simplemente en proyecciones de la dindmica poblacional y que
dejarfa de importar la contribucién que se pudiera hacer a la misma
conceptualizacién.

Sin embargo, el interés por formular una teoria general sobre el compor-
tamiento de la poblacién que aplique a cualquier pais y a cualquier etapa
del desarrollo, dejé de ser objetivo de los estudiosos de la poblacién. Desde
los economistas destacados en la demografia del siglo XIX, ningtn otro
estudioso ha vuelto a tocar el tema de la poblacién con el afin de proponer
un nuevo marco conceptual que formule una teoria que refute o afirme las
anteriores, que ademds trate de explicar los cambios ocurridos en el compor-
tamiento de la poblacién y que sea aceptada en los circulos académicos. En
lugar de ello, surgié la preocupacién por generar proyecciones mds o menos

3 Estado estacionario en donde se detiene el proceso de acumulacién de capital y con ello el creci-
miento de la poblacién. Para Mill, el estado estacionario significaba una utopia en la que, habiéndose
alcanzado la opulencia, el gobierno podria resolver problemas importantes, como la igualdad de la
riqueza y la igualdad de oportunidades. (Ver: Trincado, 2007).
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acertadas sobre su comportamiento a corto o a mediano plazo, con el fin de
prever los cambios en materia de politica poblacional.

1.1.1.1.3. Teorias de la poblacion a partir del siglo XX

Ante las dificultades teéricas a que se enfrentan los demdgrafos, desde el
siglo XVIII al XX, ya en este ltimo, el tratamiento de los problemas de-
mograficos tomé un giro que significé la elusién de los problemas tedricos
sobre el tema, con sus notables excepciones, para afirmarse en la aplicacién
de técnicas estadisticas que permitiesen observar las proyecciones bajo los
principios de esta disciplina matemdtica, la cual consiste en reunir, analizar,
presentar e interpretar datos (Anderson, Sweeney y Williams, 1999:16), o,
como la definen Infante y Zdrate de Lara (1998:16): conjunto de técnicas
para la coleccién, manejo, descripcién y andlisis de informacién, de manera
que las conclusiones obtenidas de ella tengan un grado de confiabilidad
especificado.

Al considerar que la teorfa demogréfica hasta este punto era inaplicable
al problema de la poblacién, se volvié necesario hacer aportes de cardcter
mds técnico, con lo cual se inventaron instrumentos mds precisos para cuan-
tificar el desarrollo de los procesos demogréficos. Con diferentes técnicas,
se iniciaron estudios efectuando proyecciones sobre el comportamiento de
la poblacién. Esto hizo que en 1946 se afirmara que “con mejores datos,
nuevas técnicas y la medicién precisa de la transicién demografica que es-
taba ocurriendo, la demografia tendia a convertirse mds en ciencia que en
literatura” (Coontz, 1974:11). A pesar de estas afirmaciones, consideramos
que fue en este punto que la demografia se volvié mds una técnica de in-
vestigacién empirica que una ciencia al importar cada vez menos el aporte
conceptual que pudiera hacer, optando por la recoleccién de datos, que de
alguna forma hacia creer a los demdgrafos que su ciencia se volveria una
especie de ciencia natural.

Lo novedoso eran los cambios que comenzaban a surgir en el comporta-
miento poblacional. En paises como Estados Unidos y el Reino Unido, por
ejemplo, se experimentaban cambios en las tasas de natalidad y mortalidad,
lo cual permitié el desarrollo de nuevas investigaciones. Se preocuparon por
registrar los cambios en este nuevo periodo y lamentablemente dejaron de
lado la parte teérica del problema. Ademds, en las teorfas propuestas hasta
entonces, se notaba que las diferencias entre la poblacién total estimada y el
censo real de la poblacién total eran enormes.

En los anos cuarenta, Enid Charles (1894-1972) propone dos teorias con
base en la proyeccién futura de de la poblacién en Inglaterra y Gales: a) la
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poblacion alcanza un mdximo de crecimiento y después comienza a descender
(la proyeccién era que para 1945 la poblacién alcanzarfa su mdximo y des-
pués comenzaria a descender); y b) la poblacion comienza a declinar después
de cierto ano (para este caso, la proyeccién proponia que en 1940 comen-
zarfa a decrecer). Lo cierto fue que la poblacién total habia sido diferente
a las proyecciones. Joseph S. Davis (1885-1975) observa que los supuestos
escogidos para pronosticar la poblacién fueron irrazonables, aunque nunca
sugiri6 algunos razonables. Puso en tela de juicio la opinién de casi todos
los demdgrafos de aquel tiempo: la poblacién alcanzard un maximo de
cualquier magnitud y luego el descenso serd inevitable. Davis reconocié
que es “humano errar”, y deseé que algun cientifico hubiera advertido que
las ideas que estaban aparentemente bien establecidas corrian el riesgo de
desbaratarse.

Esta tendencia en los estudios demogréficos, nos dice Coontz (1974:14-
16), generd confusién incluso en economistas notables como J. M. Keynes,
Alan Sweezy y Alvin Hansen, entre otros, quienes realizaron aportes impor-
tantes a las teorfas existentes de la poblacién.

1.1.1.1.4. Interpretacion econdmica y la separacion economia-

demografia

El descenso de la fertilidad en los paises desarrollados, observado en el
ultimo cuarto del siglo XIX, significé el fracaso de los prondsticos sobre
el comportamiento de la poblacién; los economistas no encontraron una
explicacién del fenémeno y comenzaron a tratar la poblacién como si fuese
una variable independiente del desarrollo econémico, para emigrar hacia el
reconocimiento del dominio de la cultura. De este modo, para dar respuesta
al descenso de la fertilidad se comenzé a pensar en factores tales como
la costumbre, el habito social, la civilizacién, etc., y, como sefiala Coontz
(1974:16-17), “se debiera inferir que poco puede contribuir el economista a
la comprensién de la dindmica del crecimiento de la poblacién. En verdad,
el economista permanece interesado en la poblacién, pero ahora debe acos-
tumbrarse a considerarla como un dato, algo que se da para el andlisis...”.
Desde la perspectiva del autor, “el fracaso de la demografia surge de su
divorcio con la economia” y su obra, es un esfuerzo por tratar de devolver
“la teoria de la poblacién a su ambiente natural, el campo de la economia”.

Actualmente, aunque haya economistas involucrados en resolver los
problemas que atanen a la poblacién, se sigue presentando esta divisién
temdtica. Los demdgrafos observan la parte cuantitativa de los fenémenos
inherentes a ella, sin incluirse en la discusién de los factores sociales, econd-
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micos, culturales, religiosos o politicos que influyen en la dindmica de sus
categorias; mientras que los economistas ven a la poblacién como algo ajeno
a los procesos socioecondmicos, culturales y politicos; situacién que arroja
como resultado la ubicacién de los estudios de la poblacién en un dmbito
meramente cuantitativo.

Finalmente, se deduce que la comprensién de estos procesos, vistos en
su totalidad, se ve obstaculizada por este conflicto generado entre la demo-
grafia y la economia, mismo que se refleja en las insuficiencias en el marco
conceptual que aporta la demografia.

1.1.2. Categoria de poblacién y su devenir

El primer problema al que nos enfrentamos es la confusién existente en
cuanto al papel ocupado por la categoria dentro del discurso teérico-préc-
tico. Se piensa en poblacién como una categoria genérica, o, segiin Borsotti
(1977:116-117), como problema de la autonomizacién del concepto, sin
tomar en cuenta que ésta es solo parte de una estructura categorial; ésto,
afirma, nos lleva al error de considerar al problema de la poblacién y no ala
poblacion con problemas.

En los diferentes discursos con contenido poblacional —teéricos (catego-
riales) y pricticos (de politicas de Estado)— se identifican dos enfoques: el
primero, conducente a pensar en la poblacién como una parte de lo social,
refiriéndose solamente al papel que juega ésta con relacién a sus otros fac-
tores, lo que significa hablar del problema de la poblacion, materia de la
demografia; el segundo enfoque, el prictico, se refiere a la poblacién con
problemas, lo que la hace ser objeto de atencién por el Estado-nacién.*

Situdndose en el segundo enfoque, si la poblacién se percibe, bien sea
como fuente de riqueza o bien como obstdculo para el desarrollo, se entiende
que las acciones de politica de Estado van dirigidas a actuar sobre los fac-
tores socioeconémicos que intervienen en su comportamiento cualitativo y
cuantitativo, de modo que sus variaciones permitan solucionar el asunto en
cuestién. Bajo esta orientacion, nos dice Borsotti (1977:117) que “...para dar
respuesta a distintos problemas tedricos y pricticos, la poblacién es incluida
con distinto estatuto légico (ley, principio, efecto, variable), cumpliendo
distintos papeles (causa, mecanismo equilibrante o desequilibrante, motor

4 Es comin que politicas de Estado se confundan con politica piblica. La politica de Estado aqui
se entiende como la directriz que brota de las motivaciones de la clase que gobierna la produccién
(esencia); el concepto de politica pablica es de naturaleza instrumental (forma), puesto que se refiere
a los mecanismos a través de los cuales instrumenta su politica de Estado. (Ramirez Diaz, 2012.
Informacién personal).
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primero, obstdculo) en diversos discursos tedricos y précticos y con distintas
consecuencias politicas”, lo que viene a establecer no sélo las distinciones
habidas entre las politicas de Estado que la abordan sino, ademds, obliga a
definir qué es la poblacién y cémo se la concibe, para precisar su naturaleza
y denotacién del concepto.

Sobre el problema de la conceptualizacién, Borsotti (1977:117-118) nos
habla de tres concepciones sobre poblacién manejadas en los diferentes
dmbitos académicos: a) la definicién numérica; b) la de poblacién como
productora y consumidora; y ¢) la de poblacién como sociedad. Desde su
punto de vista, la Gltima, siendo la menos utilizada, es la que logra sintetizar
las dos anteriores pues expresa que: “tanto el nimero, como la ubicacién
diferencial en la produccién y/o en el consumo corresponden a relaciones
propias y especificas de la sociedad de que se trata. La poblacién y todas
sus dimensiones no son sino aspectos de la operacién de una estructura,
de la que no se puede prescindir para conocer y actuar sobre la sociedad”.
Sin embargo, acepta, son las dos primeras concepciones las mds utilizadas
por los sectores académicos, razén por la que se piensa a la poblacién como
“entidad con existencia propia y previa al conocimiento y a la accién sobre
ella, susceptible de ser definida con prescindencia de sus relaciones con el
sujeto que la define y con las otras cosas” lo cual sugiere que los estudios
sobre la poblacién la abordan como problema y no desde la perspectiva de
la poblacién con problemas, como lo indica el autor. Esta es la problemdtica
general a la que nos enfrentamos en los estudios de poblacion.

Como parte de este punto, dirigimos la atencién al dmbito conceptual
de poblacién, lo cual nos definird un nuevo punto de partida en la presente
investigacion puesto que da lugar a la comprensién de las categorias espe-
cificas que de ella se desprenden. Sucede que el uso cotidiano del término
evidencia una imprecisién conceptual constatada con la revisién de biblio-
grafia existente al respecto; por ejemplo, el Consejo Nacional de Poblacién
(Conapo, 2011) define como poblacién “... [al] conjunto de personas que
habitan en un territorio en un lugar y tiempo determinados”, lo que hace de
ella una definicién préctica que, aun satisfaciendo al investigador, impide
observar sus limitaciones. En ello radica la importancia de abordar este
problema.

1.1.2.1. Poblacién como sociedad (territorio y tiempo) o de su
definicién

En cuanto a poblacién como sociedad humana, partimos de nuestra defini-
cién: poblacion es la totalidad de habitantes de un lugar cuyos rasgos comunes
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son los de cobabitar mayoritariamente en el mismo territorio y en un tiempo
determinado para reproducirse biolégica y socialmente por pertenecer a una
misma forma de organizacion social y que en las modernas sociedades —las
naciones— se le define como poblacion nacional. En consecuencia, aqui se
considera a la poblacion no sélo como un proceso natural en si, resultado de
una reproduccién biolégica sin cortapisas sino, y principalmente, como un
proceso de construccién social cuya dindmica biolégica se ve condicionada
por el tipo de relaciones humanas realmente existentes y, particularmente,
por la accién directa del Estado-nacién, en tanto organismo social de di-
reccién politica, mediante el establecimiento de acciones incidentes en los
factores determinantes de su comportamiento vegetativo.’

Con base en el concepto establecido, se precisa de un mayor acerca-
miento a lo que es el proceso poblacional, en funcién del reconocimiento y
tratamiento de sus factores determinantes y objeto de estudio de la demo-
grafia. En cuanto a los estudios demograficos, la categoria de poblacién, si
bien ha sido tratada como su objeto central, su caracterizacién conceptual
pareciera no ser una preocupaciéon del demégrafo. En cambio, su papel,
como lo indica el Centro de Estudios Econémicos y Demogrificos (CEED,
1981:XI1II), consiste en recopilar informacidn, sistematizarla e interpretarla
acerca de dos procesos generales consistentes en a) su reproduccién y b)
su desplazamiento, mirados ambos bajo la hipétesis de que responden a
procesos de cambio y de desarrollo social especificos, y que su finalidad es
ofrecer una interpretacién de las causas que dan lugar a su comportamiento
asi como sus efectos para el desarrollo social. De modo tal que la demogra-
fia desprende factores que caracterizan a los dos procesos mencionados: la
fecundidad y la mortalidad, como determinantes de la reproduccién; mien-
tras que la migracion lo es para determinar las modalidades del proceso de
desplazamiento de la poblacién.

1.1.3. Papel de la poblacién en el desarrollo social

Vergara (1941:414) nos dice que “En los tiempos antiguos parece que la
politica demografica se regulaba por criterios muy simplistas...”; si un gru-
po social queria asegurar su permanencia, se procuraba siempre su propio
incremento, al mismo tiempo que trataba de aminorar la densidad demo-

> La reproduccién biolégica se encuentra como elemento de su organicidad, mds no es el fundamental;
son sus relaciones humanas, las creadas por la actividad ontocreadora del hombre —econémicas, ideo-
l6gicas, sociales y politicas—, las que le dan su cohesién como sociedad humana. (Ramirez, 2008a).
Sociedad humana, entonces, es la expresién genérica del conjunto de relaciones bioldgicas y sociales
en las que las primeras se ven sometidas por las segundas.
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grafica de aquellos otros grupos que pudieran dafar su seguridad. Milenios
mids adelante, luego del surgimiento de las naciones, se afirma la posicién
de estimular el crecimiento de la poblacién para ventaja general de la colec-
tividad nacional.

Con respecto al papel que la poblacién ocupa en el desarrollo de las
naciones, hemos visto el decurso de diferentes concepciones que dan lugar
a acciones sociales definidas por distintos criterios; cada una de ellas son
distintivas de las diferentes etapas histéricas transcurridas por el hombre
como humanidad, puesto que se hallan asociadas a determinados patrones
econémicos y sociales, a formas de interdependencia con el resto del mundo
y a concepciones de las fuentes de progreso nacional (Cepal, 1975:51-52).

De forma tal que, en la etapa previa al surgimiento de las modernas for-
mas de organizacién social —naciones—, se procuraba siempre el incremento
de la poblacién en los grupos sociales, puesto que una mayor densidad sig-
nificaba el progreso y poder para éstos. Las tasas de incremento poblacional
eran bajas y la urbanizacién limitada por lo que las poblaciones eran muy
pequenias en relacién con el territorio ocupado; asi que para evitar invasiones
se procuraba aminorar, en lo posible, la densidad demogrifica de aquellos
grupos que pudieran dafar su propia seguridad; sin embargo, “con el Rena-
cimiento y el surgir de las Nacionalidades se afirma aquella doctrina, [...] la
de estimular la poblacién para ventaja general de la colectividad nacional”
(Vergara, 1941:414-415 y Cepal, 1975:52).

Ya veiamos que es en la segunda mitad del siglo XV1II, cuando aparece la
necesidad de reflexionar acerca de las consecuencias que traeria para la esta-
bilidad de los regimenes de servidumbre un determinado comportamiento
futuro de la poblacién; asi, Richard Cantillon (1680-1734) en su famoso
Essai sur la nature du commerce en général (obra publicada en 1755), cuestio-
n6 el planteamiento de que mayor poblacién representaba poder y progreso
para las naciones y planteaba explicitamente si “vale mds tener una multitud
de habitantes pobres y mal provistos, o un nimero menos considerable,
pero en condiciones mucho mejores” (Cantillon, 1931:113). Sin embargo,
se consideraba que la sobrepoblacién ain no representaba un problema,
gracias a los errores y los vicios de la humanidad, ademds de los defectos
del gobierno; se creia que gracias a los frenos naturales que obstaculizaban
el incremento desmesurado de la poblacién —guerras y enfermedades—, su
comportamiento no llegaria a representar un problema de orden social. Va-
rios tedricos reflexionaron en torno a estas tesis afirmando la necesidad de
acudir a frenos institucionales —acciones gubernamentales— para evitar un
incremento geométrico de la poblacién a la par de un incremento aritmético
de las subsistencias. Desde entonces y hasta la fecha, la teoria poblacional ha
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estado estrechamente ligada con las decisiones gubernamentales relativas al
estimulo o control demogréficos, segin sea el caso.

Desde 1761, cuando se abre el debate en torno al crecimiento expo-
nencial de la poblacién, Roberto Wallace (1680-1734)argumentaba ante la
Edinburgh Philosophical Society, en 1740, que si no fuera por aquellos frenos
“la humanidad sufrirfa un incremento prodigioso y la tierra no podria me-
nos de sobrepoblarse y de hacerse incapaz de mantener a sus numerosos
habitantes” (Wallace, 1941:415-416). Asi que, la existencia de un gobierno
perfecto organizado con base en la igualdad significaria que se eliminarian
todas las incomodidades de sostener una familia, se prestarfa mayor atencién
al cuidado de los hijos y todo ello favoreceria el aumento de la poblacién.
Contrario a estos argumentos, William Godwin (1756-1836) afirmé, en
1793, que cuando el progreso hiciera la vida tan fécil y tan bella que bastase
con media hora de trabajo diario para satisfacer todas las necesidades, no
serfa de temer a la sobrepoblacién; la poblacién humana siempre tiende
a establecer un equilibrio con sus medios de subsistencia de manera que
la sobrepoblacién jamds sucederia; entonces, para Godwin, la idea de un
gobierno perfecto no se verfa influida por el problema de la sobrepoblacién
(Godwin, 1941:415-417; Foster, 2000:145-147).

Como vimos en el apartado de las teorias de la poblacién desarrolladas
en el siglo XIX y parte del XX, desde Malthus y los teéricos posteriores, se
mantiene la preocupacién por resolver cudl serd el futuro comportamiento
de la poblacién, causado por tales y cudles factores, y las consecuencias que
traerd para la nueva forma de organizacién social llamada nacién. Mien-
tras que los tedricos intentaban resolver todas estas cuestiones, la politica
demogrifica ya habia tomado su rumbo. Independientemente de que las
naciones apoyaran o no el aumento de su poblacién, lo fundamental para
cada gobierno era lograr la disminucién de la mortalidad, y ésto se lleva a
cabo a partir del siglo XIX en varias naciones de la vieja Europa. La pregunta
era: “;Cudles son las causas de la disminucién de la mortalidad? Los médicos
alegan, con sobrada razén, los enormes progresos de la medicina, de la higie-
ne, de los servicios sanitarios. Cierto. Pero [...] ;Por qué han tardado tanto
en progresar la medicina, la higiene y los servicios sanitarios?” Es indudable
que la raiz de todos estos progresos estd en la mejoria de las condiciones
econémicas de cada nacidn, pero de igual forma la disminucién de la mor-
talidad se favorecié con el aumento de la produccién de bienes y servicios
econdmicos, para reconocer la existencia de las mutuas interrelaciones entre
el comportamiento de una de las variables naturales de la poblacién y dis-
ponibilidad social de medios de subsistencia, antes que ponernos a discutir

acerca de cudl ha sido el impulso primero (Vergara, 1941:433-435).
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Asi que, a fines del siglo XIX, se llega a la conclusién de que el aumento
poblacional trae la mejoria de las condiciones econémicas, ademds, a prin-
cipios del XX —el siglo de la construccién de las nacionalidades— regresa la
doctrina de que es necesario “estimular la poblacién para ventaja general
de la colectividad nacional”, resaltando el hecho de que el nimero de ha-
bitantes significaba fuerza para el nuevo organismo social. Varios lideres
politicos —en el intermedio de las dos grandes guerras del siglo XX~ reafir-
maban la idea de que mayor poblacién significaria mayor riqueza y poder
nacional; aunado a esto, en las Conferencias Internacionales sobre Poblacion
se apoyaban decididamente estos argumentos. Por ejemplo, en el Congreso
Internacional de Estudios sobre la Poblacion, celebrado en 1931, se expuso
la idea de que ciertos paises con su poblacién creciente representan una
amenaza para los paises con poblacién estacionaria, asi que se propone la
difusién del control de nacimientos en los paises con alta natalidad, con
la finalidad, a su decir, de favorecer el bienestar econémico en todas las
partes del mundo. Siguiendo con el discurso, en 1937, el ministro alemdn de
triste memoria, el doctor Goebbels, aludia a ello: “[...] Si Alemania quiere
cumplir sus grandes misiones nacionales e internacionales no podrd hacerlo
s6lo con potencia, espacio vital y medios técnicos. Necesita brazos. Por esto
fomenta el nuevo régimen las familias numerosas... Sélo los pueblos que
crecen en nimero son jévenes, y sélo los pueblos jévenes se afirmardn en
el mundo; por otra parte, Mussolini dijo ante la Cimara: Hablemos claro:
:qué son los 40 millones de italianos frente a los 90 millones de alemanes y
los 200 millones de eslavos?” (Vergara, 1941:439-441). Ambas naciones se
mostraban preocupadas por el control econémico, social y militar, a través
del aumento progresivo de su poblacién.

Teniendo claro el contexto, podemos explicar las concepciones surgidas
en América Latina en el siglo XX. Como nos dice Cepal (1975:52), desde
los afios veinte hasta la década de los sesenta, en los paises de América
Latina se identificaba al incremento rdpido de la poblacién con el progreso
y poder nacionales; concepcién que cambia desde comienzos del decenio
de 1960, cuando se creé la idea de que traeria consecuencias a las naciones
latinoamericanas. Como ejemplo de ello, en 1970 se llevé a cabo en México
la Conferencia Regional Latinoamericana de Poblacién, en donde se expresé
abiertamente la necesidad de actuar sobre la variable fecundidad sin dife-
renciar la situacién que cada pais presentaba. Se planteé la idea de que el
desarrollo latinoamericano dependia de la capacidad del Estado para aplicar
una politica de poblacién adecuada; es en este momento cuando se crea la
confusién en América Latina de que una politica de poblacién es lo mismo
que las acciones de planificaciéon familiar (Miré, 2012:2-3).
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Finalmente podemos afadir como conclusién, que la poblacién, por ser
el sujeto/objeto del desarrollo social, se le ha conceptualizado como simbolo
y vehiculo de poder para las naciones, o en su contrario, como un obstdculo
paraello. Sin duda alguna, la estructura demogréfica efectiva de cada pais, en
un momento dado, resulta de la conjuncién de factores histéricos, politicos,
econémicos y sociales que condicionan e imprimen un decurso determinado
asu dindmica; pero, dependiendo del contexto internacional, de los patrones
econémicos y sociales de las naciones y de las concepciones tenidas del pro-
greso y desarrollo, la poblacién adquiere su contradictoria dimensién, bien
como generadora de la riqueza nacional o bien de obstdculo a su desarrollo;
los casos de los Estados Unidos y México son aleccionadores en cuanto a este
asunto. ;Cudles son y como las percibimos? Vedmoslo enseguida.

1.2. Determinantes de la poblacién, variables demograificas y su
dindmica

El punto central aqui abordado versa sobre los factores determinantes del
comportamiento y evolucién de la poblacién como constructores de los pro-
cesos demograficos. Con base en los estudios demogréficos, de su ineludible
presencia, se reconocen tres procesos complejos: a) la reproduccién bioldgica
de las comunidades humanas; b) su distribucién territorial; y ¢) su dindmica
en el tiempo, reconocidos por la demografia.

El primer apartado centra su atencién en las variables responsables del
comportamiento cuantitativo de la poblacién —tamafio y estructura— reco-
nocidas como fecundidad 'y mortalidad.

En el segundo, se precisan las variables ligadas con los factores so-
cioeconémicos que influyen en la distribucién territorial de la poblacién
—residencia y la migracion—, mismas que resultan en acciones de ampliacién
o creacién de nuevos nicleos humanos, relacién que serd explicada mds
adelante. Y en cuanto a su dindmica en el tiempo, se hace referencia a la
forma en cémo cada factor evoluciona en un tiempo determinado, cambios
registrados por medio del comportamiento de sus tasas de crecimiento.

1.2.1. Factores presentes en su reproduccion biolégica y su
dindmica

Los factores de su reproduccién bioldgica, responsables del crecimiento
natural de la poblacién, reconocidos en cualquier estudio demogrifico, son
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la fecundidad y mortalidad. Para el tratamiento de este punto, el supuesto es
que no hay intervencién estatal.

1.2.1.1. Fecundidad

El concepto de fecundidad aqui se refiere a la capacidad real de una poblacién
humana para reproducirse biolégicamente, medida por el nimero de hijos
nacidos en un periodo definido y determinada por el comportamiento de
los factores socioeconémicos presentes. Para el Inegi (2010)° es el fenémeno
de procreacién humana efectiva; o sea, los hijos nacidos vivos en el seno de
una poblacién determinada, definicién que considera como hijo nacido vivo
al producto del embarazo de la poblacién femenina de 12 y mds afios de
edad que al nacer manifiesta algin signo de vida como respiracién, latido
del corazén, llanto o algin movimiento.

Para medir este fenémeno, registrado en toda sociedad como su capa-
cidad de reproduccién biolégica, la demografia ha creado dos conceptos
que son diferenciados en funcién de la forma en cémo aborda su caracteri-
zacién y medicion. Estos son los de tasa de natalidad y tasa de fecundidad.
Cabe anotar que, entre los estudiosos de la trama demografica, si bien es
cierto que existe un acuerdo en cuanto a la medicién de las tasas de nata-
lidad, también lo es que estdn presentes algunas diferencias conceptuales
en cuanto a la forma de consignar las tasas de fecundidad, como se verd
enseguida.

1.2.1.1.1. Tasa de natalidad

La natalidad se considera como una estimacién cuantitativa de la fe-
cundidad de una poblacién que es determinada a través de la relacion
proporcional entre los nacimientos ocurridos en ella y la poblacién misma.
Es un estimador de la fecundidad y es comin que se reporte tomando en
consideracién al nimero de nacimientos ocurridos por cada mil habitantes;
a este cdlculo aritmético es lo que comtinmente se denomina como tasa
bruta de natalidad.

Para los demdgrafos, este indicador resulta ser impreciso en la medicién
de la fecundidad debido a que no toma en cuenta a la estructura poblacio-
nal. Ante esta observacidn, se considera de mayor consistencia a la tasa de
fecundidad con sus variantes especificas.

¢Ver el Glosario del Censo General de Poblacién y Vivienda 2010. Inegi. México.
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1.2.1.1.2. Tasa de fecundidad

Como estimador es de mayor consistencia que la tasa de natalidad en tanto
que sélo toma en cuenta al subconjunto poblacional responsable de la pro-
creacién humana y no a la poblacién en su conjunto. Al respecto, el CEED’
(1981:49) plantea que: “Es mds adecuado hablar de los niveles de fecundidad
refiriéndose sélo a la poblacién femenina en edad de procreacién, o sea, de
los 15 alos 49 afos. De esta manera se elimina el efecto que resulta de la ma-
yor parte de los cambios en la estructura de edad de la poblacién. Quedaria
solamente el efecto de los cambios en la estructura de edad de las mujeres en
edades fecundas”. Con base en diversos estudios se ha determinado que la
fecundidad de una determinada sociedad se ve influida directa o indirecta-
mente por factores socioecondémicos a los que hay que determinar, pues con
el comportamiento de éstos es posible pronosticar las tendencias futuras de
los niveles de fecundidad. Asi, para su andlisis se consideran factores como
el estado civil de las mujeres, su nivel de instruccidn, el ingreso que perciben
y si se encuentran en un medio rural o urbano.

Bajo esta apreciacién, se nos permite acercarnos aiin mas a una estima-
cién concreta del fenémeno; o sea, a considerar no solamente al subconjunto
poblacional sino a su estructura definida por edades lo que conduce a preci-
sar dos categorias relacionadas: tasa global de fecundidad y tasa especifica de
Sfecundidad (Inegi, 2010).

1.2.1.1.2.1. Tasa global (general) de fecundidad

La tasa de fecundidad se considera como una estimacién cuantitativa de la
fecundidad de una poblacién y es determinada por la relacién proporcional
entre los nacimientos ocurridos en ella, sélo que, a diferencia de la tasa
de natalidad, ésta ahora es estimada tomando como base al subconjunto
poblacional integrado por las mujeres en edad de procrear. Este estimador
se reporta tomando en consideracién al nimero de nacimientos ocurridos
por cada mil mujeres en edad fértil en un periodo de un afno; a esta pro-
porcién entre las dos variables es lo que se denomina como tasa general de

fecundidad.

7 El Centro de Estudios Econémicos y Demogréficos (CEED) de El Colegio de México fue fundado
en 1964 con el propdsito de resolver las interrogantes en torno a las ramas de Economia y Demografia;
para 1981 este instituto se divide en Centro de Estudios Econémicos (CEE) y Centro de Estudios
Demogrificos y de Desarrollo Urbano (CEDDU), que actualmente se llama Centro de Estudios
Demogrificos, Urbanos y Ambientales (CEDUA)

+  Tlatemoa



POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

1.2.1.1.2.2. Tasa especifica (estratificada) de fecundidad

En cuanto a la tasa especifica de fecundidad, se la considera como la estima-
cién cuantitativa de la fecundidad de una poblacién que es determinada a
través de la relacién proporcional entre los nacimientos ocurridos en ella,
s6lo que, a diferencia de la tasa global de fecundidad, ésta es estimada estra-
tificando a este subconjunto poblacional. Este estimador, en consecuencia,
nos reporta al nimero de nacimientos ocurridos por cada mil mujeres en
edad fértil, por estratos de edad y en un periodo de un ano; a esta propor-
cién estratificada del subconjunto poblacional integrado por las mujeres en
edad de procrear es lo que se denomina como tasa especifica de fecundidad.

La importancia de estratificar a la poblacién femenil en edad de pro-
creacién permite apreciar mds concretamente el comportamiento de la
fecundidad en tanto que, como lo aprecia el CEED (1981:52), “Si bien el
periodo de reproduccién de la mujer dura unos 35 afios (de los 15 a los
49), una parte de ellas son estériles, otra parte no se une en matrimonio y
otras no permanecen unidas durante todo su periodo fecundo, por viudez,
divorcio, separacién o abandono, etc.”, para poder analizar otros fenémenos
relativos que no pueden ser observados con las tasa de natalidad y global de
fecundidad a las que consideran imprecisas.

Los cambios mds importantes registrados en el ritmo de crecimiento de
la poblacién de cualquier pais resultan, en mayor medida, de las tendencias
de este fendmeno; sin embargo, en el de mortalidad encuentra su contra-
rio porque, a causa de ella, disminuye no sélo la proporcién de nifios que
sobreviven, sino, también, la menor supervivencia de las mujeres en edades
reproductivas, lo cual trae consigo la disminucién en el nimero promedio
de hijos que tendrdn las mujeres en el curso de su periodo de reproduccién.

(CEED, 1981:45).

1.2.1.2. Mortalidad

Analizando lo que implica la disminucién de los niveles de mortalidad,
se manifiestan factores que afectan el comportamiento de los niveles de
fecundidad. Entre ellos: la mayor supervivencia de lactantes que trae como
consecuencia periodos de infecundidad post-parto prolongados; un nime-
ro menor de embarazos para el logro de un determinado nimero de hijos
vivos, lo que puede llevar a un aumento en los abortos provocados o al uso
de métodos anticonceptivos cuando se ha logrado el niimero de hijos que se
desea o que se puede sostener; la elevacién de la edad de casamiento, sobre
todo en las mujeres; el menor nimero de hijos cuando se logran determina-
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dos niveles de instruccién, ingreso u otros avances econémicos o culturales
que modifican las actitudes tradicionales frente al tamano de la familia.
Estos factores se expresan con mds intensidad en las ciudades en donde
existe un grado mayor de desarrollo econémico y llevan a la disminucién de
la fecundidad. Concisamente, la tasa de mortalidad se refiere al nimero de
personas que mueren; sin diferenciar causas ni edades, la mortalidad es el
numero de defunciones por cada mil habitantes en un pais y en un tiempo
determinado.

Este factor, en las sociedades contempordneas, es el que estd estrecha-
mente ligado con las preocupaciones en cuanto a su desarrollo. La historia de
la humanidad registra altos niveles de mortalidad, ya sea por guerras entre
las naciones, a causa de los adelantos tecnoldgicos ocurridos en la industria
bélica; debido al surgimiento de epidemias tales como la viruela, la malaria,
el sida, entre otras; y por otros factores que se asocian con movimientos
sociales como son la pobreza, las revueltas y las revoluciones internas. Por
ello, la preocupacién declarada de los gobiernos de cada pais es resolver las
cuestiones que influyen en la mortalidad de su poblacién, esfuerzos que han
generado grandes avances en su disminucién sea por la via de la mejora en
calidad y extensién de los sistemas de salud publica, por los imponderables
adelantos logrados en la medicina y extension del servicio.

1.2.2. Factores de su distribucion territorial (residencia/
migracion)

Para la demografia, la categoria de distribucién espacial se refiere a la
localizacién de la poblacién resultante de la accién conjunta de una cons-
telacién de fuerzas socioecondmicas, ecolégicas, tecnoldgicas, culturales y
politicas, cuya actuacién, nos dice Rodriguez (2002:9), no estd forzosamen-
te coordinada por institucién puablica alguna. Identifica, ademds y como
parte de estos determinantes, a materias vinculadas con el cardcter natural
(rasgos fisicos, geomorfoldgicos y ecoldgicos del lugar), econdmicas, educa-
tivas, de calidad de vida (disponibilidad de espacio, existencia de servicios
bdsicos, entre otros), seguridad ciudadana, sociocomunitarias y politicas (las
que buscan imponer limites para los traslados de poblacién entre lugares
o, por el contrario, establecen el traslado de individuos, hogares y hasta
comunidades enteras).

Por su parte, el Centro Latinoamericano y Caribefio de Demografia
(Celade, en su Divisién de Poblacién) y el Consejo Nacional de Poblacién
(Conapo), reconocen que la migracién es el componente decisivo en los
procesos de distribucién territorial de la poblacién, lo cual nos da como
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resultado la diferenciacion entre espacios sociales: rural-urbano o
entre lo regional y lo nacional. Asi mismo, tales movimientos impactan
diferenciadamente a las comunidades de origen y a las de destino, al modi-
ficar no sélo su estructura sino, también, los procesos econémico-sociales y
culturales que le son caracteristicos: sus tradiciones y costumbres.

El contenido de esta seccién parte de la categorizacién clésica de los
demoégrafos quienes observan la dindmica de este proceso —la distribucién
territorial— desde el fenémeno migratorio, el cual lo definen a la luz de
la categoria de residencia. Dado este panorama, buscamos establecer una
conceptualizacién que permita el estudio de la distribucién territorial de
cualquier poblacién y su dindmica. Nuestras reflexiones en torno a esta
problemadtica nos sugieren considerar a las dos variables, residencia y migra-
cién, como una unidad, puesto que sus contradicciones son responsables
del proceso efectivo de distribucion territorial, ademds porque su contenido
socioecondémico-demografico resulta ser fundamento de las politicas de
poblacién reguladoras de la dindmica de los dos grandes espacios sociales:
el rural/urbano y el regional/nacional. Por ello, el andlisis nos da la pauta
para enlazar estas politicas con las socio-econémicas que inciden directa e
indirectamente en la distribucién territorial de la poblacién, bien por el esti-
mulo dado a la creacién o ampliacién de nicleos urbanos ya constituidos, o
bien por la creacién de nuevos nicleos rurales y su permanencia. Iniciemos
con ello.

1.2.2.1. Residencia (espacio)

La United Nations Statistics Division (UNSD, 2008:102-103), como parte
de los Principios y Recomendaciones para los Censos de Poblacion y Vivienda,
define el concepto de lugar de residencia, —recogido por el Instituto Nacional
de Estadistica y Geografia (Inegi) de México—, y nos dice que es e/ lugar en el
cual la persona ha permanecido ahi por algiin tiempo o que intenta permanecer
al momento del levantamiento censal. Al amparo de estos criterios, ambos
organismos parten de admitir la predominancia de la residencia sobre la
migracién; consideran que, generalmente, los individuos permanecen en su
lugar de residencia por mucho tiempo, pero hay quienes deciden cambiarla a
menudo; no obstante, para fines de la aplicacién censal, toman como punto
de referencia a la permanencia del ciudadano en su lugar de residencia en
los dltimos 12 meses.

Témese en cuenta que, bajo estas premisas, cualquier persona o grupo
de personas que haya(n) cambiado su lugar de residencia por un tiempo
mayor a los 12 meses, se convierte en un migrante. Asi, para fines de esta
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investigacion, dependiendo del destino de la poblacién, sea dentro de un
mismo territorio, se consideran sélo los movimientos que se dan dentro de
una nacién o fuera de sus limites, que en el campo de la demografia se iden-
tifican como los procesos de migracién interna o migracién internacional.

La definicién de residencia, vista como espacio, necesariamente estd
referida con base en el tiempo (12 meses). En consecuencia, el concepto es
relativo y formal en tanto que la definicién temporal estd dada por una con-
vencién, un acuerdo, lo que implica que la categoria de migracién, al igual
que la de residencia, se conviertan en relativas pero, en realidad, la primera
sea determinante de la segunda, tal y como lo evidencia la recomendacién
particular que modifica el criterio de 12 meses cuando se considera que
residente puede ser también una persona que ha vivido continuamente en
un lugar cuando menos seis meses con un dia (UNSD, 2008:102-103).

1.2.2.2. Migracién (espacio y tiempo)

La interrogante de la que parten la mayoria de los estudios sobre migracion
es spor qué migra la gente?, y sus tedricos coinciden en que “no es fécil dar
respuesta satisfactoria a esta cuestién ya que generalmente son muchas las
razones involucradas, que en algunos casos son muy concretas y en otros son
de cardcter subjetivo o no tienen sentido consciente que respalde el acto de
migrar” (CEED, 1981:85). En la Asamblea General de las Naciones Unidas
(ONU, 20006) se caracteriza al fenémeno como una variable histérica que
se expresa como “una valiente manifestacién de la voluntad del ser humano
de sobreponerse a la adversidad y tener una vida mejor”.

En la literatura referente al comportamiento de esta categoria contamos
con un sinnimero de estudios que realizan sus andlisis sobre la migracién
desde diferentes perspectivas: social, econdémica, cultural, politica, entre
otras; por ello, nos encontramos también con varias definiciones que resul-
tan ser igualmente genéricas, pero que cada una es aceptada dependiendo
de la determinacién que se haga sobre el problema.

Sintetizando la postura de instituciones y autores tenemos que migra-
cién es ...el desplazamiento de una persona o grupo de personas de una unidad
geogrdfica hacia otra a través de una frontera politico-administrativa, que
implica un cambio de residencia con la intencion de establecerse de manera tem-
poral o permanente en un lugar distinto al de su lugar de origen (OIM; Ruiz,
2002:19; Pimienta, 2002:18-23). De las diferentes definiciones subrayamos
dos categorias implicitas y bdsicas, a nuestro juicio, para la caracterizacién
de dicho fenémeno: residencia y domicilio; asi, resaltamos que la migracién
“se presenta como una funcién del tiempo y el espacio, es decir, [como] los

+ Tlatemoa



POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

movimientos poblacionales [que] se realizan en intervalos de tiempo especi-
ficos y dreas geograficas determinadas” (Pimienta, 2002:18). En funcién de
estos dos conceptos, en cuanto al espacio, se establece la caracterizacién de
migracién interna e internacional y, en funcién del #iempo, como temporal
o definitiva. Empecemos con la primera.

1.2.2.2.1. Migracién interna e internacional

En este punto se pone atencién en el atributo espacial de la categoria de
migracion. Entre las naciones, su regulacién se encuentra determinada por
la dimensién politico-administrativa que define limites territoriales y se
encuentra consignada en sus constituciones generales, su marco juridico
relativo interno y el derecho internacional (Canizarez, 1979). Consecuen-
temente, la migracién aqui es concebida como el cambio espacial de un
individuo o de un grupo humano que implica o no el abandono de su
residencia por otra, a causa de diferentes factores como son los econémicos,
sociales, culturales y religiosos, entre otros. Al amparo de esta premisa,
definimos lo que es la migracién interna e internacional.

El referente es la nacién, definida como limite territorial reconocido
por el derecho internacional, pues, por un lado nos permite caracterizar
los movimientos migratorios que ocurren dentro de ella, como migraciones
internas que, para el caso de México, pueden darse como desplazamientos
poblacionales entre municipios, entidades federativas o regiones; por otra
parte, y cuando el cambio poblacional opera transgrediendo los limites
territoriales, o sea, provocando movimientos de individuos o grupos de un
pais a otro, de forma legalizada o no, se le denomina migracién internacio-
nal. Como se aprecia, esta tltima tiene un determinante mds que el de los
movimientos internos: la cuestién de la ciudadania, que es definida por
los marcos juridicos propios de las naciones y los acuerdos migratorios
entre paises.

1.2.2.2.2. Temporalidad

El concepto de migracién, ademds de su atributo espacial, tiene el determi-
nante del tiempo, el cual, de manera genérica, hace referencia a la duracién
de los desplazamientos de la poblacién con correspondencia al lugar de
residencia. Esta categoria se mide en términos del tiempo empleado en
cuanto a la duracién del evento. Esto significa que la migracién, referida
en su temporalidad, puede o no implicar un cambio de residencia y se cla-
sifica dependiendo de la duracién del proceso. Es decir, el atributo de la
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temporalidad de la migracién tiene como punto de referencia la categoria
de residencia. Bajo esta premisa, residencia y migracién son dos procesos
unidos, relacionados indisolublemente, y como tales se comportan en su
devenir. Tenemos, por tanto, que esta relacion tiempo/espacio es la que define
la condicién migratoria de la poblacién. Con relacién al tiempo, se define a
la migracién como definitiva y temporal.

1.2.2.2.2.1. Migracién definitiva

La migracién se caracteriza como definitiva cuando el individuo o grupo
de individuos abandonan su lugar de residencia para establecerse de forma
definitiva en un territorio diferente, siempre y cuando su desplazamiento
implique el cruce de un limite politico-administrativo. Este tipo de des-
plazamientos provocan la adopcién de nuevos estilos de vida y nuevas
costumbres presentes en su nueva residencia, lo que significa la apropiacién
de una nueva cultura con la consecuente modificacién de la propia, aunque
simultdineamente los lugares de destino reciben su influencia para enrique-
cer sus expresiones culturales y provocar procesos sincréticos de los que
tanto se ocupan la antropologia social y la etnologfa.

1.2.2.2.2.2. Migracién temporal

Los demégrafos utilizan el término de migracién temporal “...para refe-
rirse a aquellos desplazamientos continuos y recurrentes, que definen un
constante ir y venir, pero en donde la residencia habitual se mantiene en la
comunidad de origen. Se trata de cambios temporales de residencia, que
no alteran el cardcter permanente de la residencia habitual” (Canales y
Zlolniski, 2000:223). Cabe senalar que, dependiendo de quienes se ocupan
de estos asuntos, la migracién temporal adquiere una diferente connotacién;
por ejemplo, estos autores identifican la temporalidad como movimientos
circulares; en el caso de la caracterizacién de los movimientos internaciona-
les, Vega (2008:10) utiliza las categorias de migracidn recurrente al referirse a
los viajes cortos y constantes entre el pais de origen y el destino; y migracion
estacional para designar los viajes previos antes de tomar la decisién de ra-
dicar en un determinado pais. Sinchez (2004:64) habla de las migraciones
de retorno o de reemigracion. La ONU (1998:95) se refiere a este tipo de
migracién como migrantes por breve plazo, que son los que se trasladan a una
residencia distinta de la habitual por un periodo menor a 12 meses.

Es claro que la definicién de la ONU es la utilizada por el circulo
académico que trabaja con el concepto de migracion circular, entre sus ted-
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ricos se encuentran Constant y Zimmerman (2003), Reannveig y Newlan
(2007), Fargues (2008) y Venturini (2008). De sus trabajos se desprenden
dos posiciones bésicas y contribuyentes al esclarecimiento de la nocién de
circularidad aplicada a la migracién: la definicién restringida, aportada por
la Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo Econémico (OCDE,
2007), la cual se basa en el tiempo y hace referencia a la estancia inferior
a un ano en un lugar de residencia diferente al habitual; ademds, este mo-
vimiento se repite en el tiempo y por un periodo de corta duracién. La
otra definicién, la que adjetivan de extensa, estd basada en el concepto de
espacio y la denominan como cualquier vuelta de los migrantes a su lugar
de residencia tras un largo periodo fuera de él, sin implicar en gran medida
la temporalidad del evento.

1.2.2.3. Hacia una nueva conceptualizacién

A partir de las posturas expuestas de manera sucinta dentro del apartado de
distribucidn territorial, se desprenden algunas precisiones sobre las categorias
que involucra dicho proceso. Asi, partiendo del contexto ya desmenuzado
en esta investigacién y mediante un esfuerzo reflexivo, proponemos la re-
consideracién de las definiciones establecidas y aceptadas por los diferentes
circulos académicos inmersos en el debate.

Podemos notar que en las tesis trabajadas por los demdégrafos, en cuanto
a la categoria de distribucion territorial de la poblacion se refiere, se le asigna
como expresién tnica el proceso de migracion visto como el desplazamien-
to/movimiento de la poblacién hacia polos de mayor desarrollo que a los
migrantes les permite tanto su reproduccién material como espiritual; se
hace uso de la categoria de residencia para definir migracidn, sin atin preci-
sar su conceptualizacién. A nuestro parecer, son dos categorias planteadas
como una oposicién y, al ser vista una como fenémeno independiente de la
otra, induce la formulacién de planteamientos insuficientes que se reflejan
en su tratamiento.

Su tratamiento nos ha llevado a considerar que la relacién residencia/
migracién mds que una oposicion es una contradiccién y como tal debe ser
tratada; ser considerada en su antagonismo y superacion. De aqui derivamos
que si el andlisis logra trascender su dimensién de opuestos y ser llevada a
la unidad y al conflicto que ambos procesos encierran, creemos se garantiza
una visién mds amplia de los estudios sobre la dindmica de la poblacién y
su distribucién territorial que permita a los planteamientos tedricos abarcar
de mejor manera los aspectos de la realidad existente. Para salvarnos de
estas imprecisiones, partimos necesariamente de una nueva construccion
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conceptual, que implica ver ambos procesos como una unidad —residencia/
migracion—, lo cual permite acercarnos al problema general que nos ocupa:
la poblacién rural en México en cuanto a su interesante dindmica de distri-
bucién territorial.

1.2.2.3.1. Unidad residencia/migracion

Siguiendo con nuestro discurso, las categorias de residencia y migracion,
vistas como relacién indisoluble, tienen, entonces, la caracteristica de for-
mar parte de la misma unidad; por ello, ambas se consideran como dos
procesos interdependientes. Dentro de esta unidad, la residencia representa
la condicién estdtica de la poblacién y sélo con la migracion adquiere su
movimiento, es decir, su condicién dindmica; esta unidad, apreciada como
variable histérica —puesto que se nos presenta de distinta forma en cada fase
histérica del desarrollo de la humanidad—, depende, en esencia, del régimen
de produccién dominante, o sea, de las formas en que éste valoriza el trabajo
y sus estadios de desarrollo.

De este modo, partimos de la explicacién de la unidad residencial
migracidn observando su comportamiento en los diferentes regimenes
econémicos. Para ello, es indispensable hacer mencién de los atributos del
trabajo humano, —las relaciones entre el hombre y sus medios de produc-
cion, es decir, medios de produccién/fuerza de trabajo (Mp/Ft) en donde se
define la relacién técnica y el hombre puede ser visto como un ser social
porque en esta relacién cobra significado su condicién histérico-social
del trabajo, al ser la relacién propiedad/trabajo enajenado (P/Te)—, puesto
que la relacién P/Te es la que define la condicién de la unidad residencia/
migracion.

Sélo bajo estas premisas, el trabajo del hombre nos aparece como proceso
histérico ya que cambian las circunstancias temporales en que se realiza, ra-
z6n que impele a los individuos a realizarlo efectivamente conforme a estas
imposiciones marcadas por la sociedad en la que nace y a la que pertenece.
Con esto queremos decir que las relaciones humanas con que produce le son
impuestas por el contenido P/Te del trabajo social existente y las maltiples
formas de organizacién productiva presentes en los niicleos humanos, con-
diciones materiales a las que se subordina. Son las relaciones de propiedad
de los medios de produccién y la forma en cémo se distribuye la riqueza/
produccién social, las determinantes de las relaciones de apropiacién y ex-
propiacién del trabajo (Ramirez, 2008a:60), y, decimos, las que imponen
la dialéctica de la unidad residencialmigracion y marcan las pautas para su
cambio, su superacion.
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A manera de ejemplo, digamos que en el régimen esclavista, la fuerza de
trabajo, en palabras de Anderson (1979:17-20), es definida como “medios
inertes de produccién”, la cual socialmente estaba privada de todos sus de-
rechos sociales y, al mismo tiempo, comparada con las bestias de carga; los
esclavos, definidos como herramientas que hablan, en esa su condicién in-
humana estaban reducidos a objetos de compra y venta en los mercados; en
cuanto que legalmente eran objetos de propiedad absoluta, y s6lo bajo estas
circunstancias sociales, en el comportamiento de esa unidad contradictoria
residencialmigracion, la residencia adquiere la condicién de un absoluto, pues
la fuerza de trabajo esclava s6lo podia cambiar su residencia cuando pasaban
a ser propiedad de otro esclavista; en este régimen extremo de explotacién
del trabajo, el trabajo manual realizado por el esclavo se asocia con la falta
de libertad (movilidad) puesto que, al pertenecer plenamente al esclavista,
su condicién de migrante estaba practicamente reducida a cero.

Es en los regimenes de servidumbre (el feudalismo, para la vieja Europa)
donde la fuerza de trabajo adquiere cierta libertad para moverse, el siervo
no es el duefo de los medios de produccién, mas no puede sacudirse la
obligacién de trabajar la tierra (usufructo a cambio de una renta) y entregar
parte importante de su trabajo manual por la via onerosa de los impuestos
al propietario de un territorio. En este régimen de produccién, la propiedad
absoluta de la fuerza de trabajo ha sido superada; y si bien es cierto que ya
no le pertenece al sezzo7, bajo estas relaciones el trabajo del siervo debe garan-
tizar los mecanismos para su reproduccién material y espiritual tanto como
las exigidas por las propias del senor. Su anclaje en la tierra, su presencia en
aldeas y pequenas ciudades dentro del sefiorio y el aislamiento en esas mds
inestables que incipientes unidades juridico-politicas, coartan drésticamen-
te la posibilidad de cambiar su lugar de residencia, puesto que su trabajo
—rural/urbano— aparece como una obligacién ineludible en funcién a su
pertenencia a un territorio. Aqui la contradiccién residencia/migracién se
tensa; sus elementos se agitan y acumulan fuerza inductora de la migracién;
si asf ocurre, es porque la divisién del trabajo alcanzada en este régimen de
produccién ya ha separado al siervo del vinculo inamovible que es la tierra
al crear nuevas ocupaciones cuyo ejercicio ya no depende de ella.

En el régimen de produccién capitalista, a causa de los cambios operados
en las relaciones técnicas (Mp/Ft), constructores de nuevas relaciones socia-
les entre la fuerza de trabajo y los propietarios de los medios de produccién
ya diferentes a la tierra, a decir de Marx, los obreros son .. .libres en el doble
sentido de que no figuraban directamente entre los medios de produccién,
como los esclavos, los siervos, etc., ni cuentan tampoco con medios de pro-
duccién de su propiedad como el labrador que trabaja su propia tierra; libres
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y desheredados. [...] el proceso que engendra el capitalismo sélo puede ser
uno: el proceso de disociacién entre el obrero y la propiedad de las condicio-
nes de su trabajo, proceso que, de una parte, convierte en capital los medios
sociales de vida y de reproduccién, mientras que, de otra parte, convierte a
los productores directos en obreros asalariados” (Marx, t. 1. 1999:607-609).
Si bien su fuerza de trabajo se convierte en mercancia, ahora su condicién de
residencia estd sujeta a donde quiera que se encuentre el mercado, en donde
haya la posibilidad de venderla. Aqui, la otrora hegemonia de la residencia
ha quedado finalmente subordinada a la migracién.

Partiendo de estas referencias, reconocemos que es en el régimen de
produccién capitalista donde el fenémeno de la migracion de la fuerza de
trabajo se convierte en el elemento explicativo, sin ser el Gnico, del proceso
de distribucién territorial de la poblacién. De este modo, la dindmica del
crecimiento natural de la poblacién, propia que ocurre dentro de un mis-
mo territorio como crecimiento 7z situ —partiendo de la residencia como
necesidad—, queda subordinada al fenémeno de la migracién, mismo que
asume el papel principal en la relacién por ser el factor representativo de las
sociedades contempordneas las que, al imponer la exigencia de la libre mo-
vilidad de la fuerza de trabajo, son a su vez promotoras de la conformacién
de conglomerados a los que confluyen una diversidad de sujetos y culturas
provenientes de distintas formas de vida para definir a otros nicleos de
poblacién, fenémeno identificado como procesos de urbanizacién, mismos
que son determinados por el movimiento poblacional de un(os) espacio(s)
social(es) hacia otro(s).

1.2.2.3.2. Residencia efectiva

En el régimen de produccién capitalista, ahora la residencia es la condicién
estdtica de la relacién y adquiere la posicién subordinada a la migracién.
En un intento por definir esta categoria, y sin tener mayores referencias que
las de la ONU en la cuestién del lugar de residencia basada en el tiempo, se
analiza el concepto con base en el espacio para responder a las exigencias de
la presente investigacion.

Con base en una relacién dual, la juridico/politica y otra de cardcter
laboral, se establece la diferenciacién de dos procesos: uno, la residencia
originaria, que no es otra cosa que el lugar de nacimiento del individuo
o grupo de personas; y otro, el que hemos denominado como residencia
¢fectiva. En cuanto a la primera categoria no hay duda alguna puesto que
corresponde al acto politico/administrativo de registrar al individuo ante la
institucién publica llamada Registro Civil para que éste adquiera el estatus
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de ciudadano. Mas, no es el caso de la segunda, la residencia efectiva, pues,
como lo muestra la dindmica de las sociedades contempordneas, resulta ser
un poco més complicado de lo que parece y materia de lo que sigue.

En cuanto a la residencia efectiva se refiere, empecemos diciendo que se
encuentra definida por dos factores: a) el lugar de vivienda y b) el lugar
de trabajo. El /ugar de vivienda es definido como el lugar donde se esta-
blece el individuo englobando dos condiciones: una el domicilio legal que
implica el lugar de vivienda en el que la ley presume que se encuentra una
persona para el cabal ejercicio de sus derechos politico-administrativos y
el cumplimiento de sus obligaciones ciudadanas correspondientes; y otra,
el domicilio formal que, siendo lugar de vivienda, el individuo no puede
ejercer sus derechos politico-administrativos, aun cuando si puede llevar a
cabo aquellos de cardcter privado. Por su parte, el lugar de trabajo se define
como el espacio social en el cual el individuo lleva a cabo las actividades
que le permiten el acceso al valor necesario para su reproduccién social
—material y espiritual—, o sea, el sitio en el que se encuentran disponibles los
mecanismos y recursos econémicos para allegarse la alimentacién, vestido,
transporte, educacion, salud y vivienda, entre los mds importantes.

Con base en el reconocimiento de los procesos constitutivos de la re-
sidencia efectiva, hacemos una determinacién conceptual; de modo que,
ahora la entendemos como el espacio reconocido en el que una persona o grupo
de personas se establecen, sea de forma legal y formal, en donde cumplen con
sus obligaciones, ejercen sus derechos como ciudadanos y ademds realizan todas
aquellas actividades tendientes a garantizar tanto su reproduccion material
como espiritual, conjunto de actividades que se realizan dentro de un mismo
limite politico administrativo.

Asi tenemos que, en los regimenes econémicos anteriores al capitalismo,
la residencia efectiva de la fuerza de trabajo se ejercia plenamente, ya que
en el esclavismo y el régimen de servidumbre, su movilidad se encontraba
limitada en extremo. Si en el primero ésta dependia de la menor o mayor
dindmica del mercado de esclavos, en el segundo se vefa limitada porque la
fuerza de trabajo, en su mayoria, posefa en usufructo una porcién de tierra,
lo que permitia que su residencia adquiriera una condicién hasta cierto punto
invariable, puesto que su situacién contenia en si misma su domicilio legal,
por asi decirlo, y en éste llevaba a cabo las actividades que garantizaban su re-
produccién. Por ejemplo, en México, durante la segunda mitad del siglo XIX
y principios del XX, ademds del usufructo de la tierra, las llamadas ‘tiendas
de raya’ constitufan “..una forma adicional de explotacién de los peones y
campesinos pobres, y mediante la cual se establecia la esclavitud por deudas
que ataba a los peones y sus familiares en forma irremediable al patrén” (Reyes
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y Stavenhagen, 1979:5).Mas, en el régimen capitalista, la libertad de la fuerza
de trabajo se vuelve una exigencia estructural y funcional; a él le es inherente
la demanda de trabajadores libres y por ello se da a la tarea de cuestionar
ideolégicamente al régimen de servidumbre y liquidarlo materialmente, cuyas
consecuencias, para lo que aqui interesa, son que la residencia efectiva deja de
ser la unidad que suponia el lugar de vivienda y el lugar de trabajo.

En este contexto socioecondémico, su dindmica implica la tendencia a la
separacién y ruptura parcial de los elementos constitutivos de la residencia
efectiva;® asi, el lugar de vivienda y el lugar de trabajo se separan hasta llegar
a adquirir una dindmica propia. En cuanto al lugar de vivienda, es decir, el
domicilio legal y formal, sus relaciones cambian en funcién a la distancia
en que se encuentre el centro de trabajo; es decir, a mayor distancia entre
el lugar de vivienda y el lugar de trabajo, mayor serd la separacién entre el
domicilio legal y formal hasta llegar a su ruptura. Una vez separados estos
elementos, el primero, e/ domicilio legal, conserva una estabilidad relativa,
porque se encuentra sujeto a diversos factores relacionados con las condi-
ciones formales y necesarias para la produccién y reproduccién de la fuerza
de trabajo, tales como alimentarse, cuidar a los hijos, dormir, ir a la escuela,
a la iglesia, participar en actividades politico-sociales, entre otras; mientras
que el segundo, e/ domicilio formal, depende del factor mds dindmico de la
residencia efectiva, el lugar de trabajo, puesto que éste garantiza el acceso al
ingreso econémico que permite la reproduccién social.

Bajo estas premisas, las formas de migracion dependen del modo en
cémo se resuelva el conflicto entre los dos componentes del lugar de vi-
vienda, a menudo confundidos, y el lugar de trabajo, pues éste es causal de
su movimiento al ser garantia econémica necesaria para la reproduccién
material del individuo y su familia.

1.2.2.3.3. Migracion

En esta perspectiva, dable es decir que la migracién es un fenémeno inhe-
rente a las sociedades actuales y estd presente en toda la historia humana,
puesto que el acceso a las fuentes que son garantia para contar con las condi-
ciones necesarias de su produccién y reproduccién social, siempre han sido
la esencial preocupacién de los niicleos humanos.

En los origenes de la humanidad, tal y como ocurre en la actualidad, las
causas de la migracion masiva (trashumancia) obedecieron a las necesidades

8 En México, los procesos de industrializacién muestran este fenémeno que alcanzé a constituirse en
ley, bajo el principio de que los patrones debian otorgar vivienda a sus trabajadores. Esto cambié con
las reformas a la Ley del Trabajo, de 1973, las que eliminaron esta obligacién al crear el Infonavit.
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impuestas por las exigencias de su reproduccién material inmediata, para
entonces severamente limitada por las adversas circunstancias impuestas por
el agreste medio ambiente (fisico-biolégico); en cambio, en las sociedades
contempordneas, su razén general se encuentra definida por la coaccién
de las relaciones humanas (econémicas, sociales, politicas e ideoldgicas)
presentes en el entorno social en que se desenvuelven, que le aparecen como
necesidades impuestas y, paradéjicamente, imprescindibles para el decurso
de su vida y niveles de bienestar.

Dicho lo anterior, y dado el contexto actual del fenémeno y las consi-
deraciones hechas acerca de lo que se entiende por residencia efectiva, nos
lleva a definir a la migracion como el elemento determinante del proceso de
distribucidn territorial, mismo que se expresa en los movimientos de grupos
humanos, mds o menos numerosos, que transitan, bien de su residencia
efectiva a otra, o bien de su lugar de vivienda (domicilio legal y formal) a
otro espacio social en donde llevan a cabo todas aquellas actividades ten-
dientes a garantizar su reproduccién material y espiritual que les obliga
a traspasar algin limite politico-administrativo, con independencia de la
magnitud de su temporalidad.

Un punto importante a aclarar es que, para los demdgrafos y de-
mds teéricos que dedican sus estudios a los movimientos migratorios,
la definicién de permanente ha sido considerada como sinénimo de la
migracion definitiva, lo cual, pensamos, es un error de su parte, puesto
que, mientras la permanente, si bien engloba una temporalidad prolon-
gada, el domicilio legal se conserva, pero éste es diferente del domicilio
formal; y en la segunda —la definitiva— no sélo se da la movilidad por la
busqueda del ingreso econdémico sino también de un nuevo domicilio
legal y formal. Asi que, teniendo como base lo anterior y bajo nuestros
criterios, establecemos nuestras definiciones. Al hablar de migracion de-
finitiva nos referimos al movimiento de la poblacién que necesariamente
implica un cambio de residencia efectiva y la aceptacién de otra, lo
que conlleva la busqueda de que el lugar de vivienda y el lugar de trabajo
se encuentren dentro del mismo limite politico-administrativo. Mas, la
dindmica en el comportamiento de los factores constitutivos de la re-
sidencia efectiva, nos permite desprender otras categorias particulares,
como la de la migracién temporal (o de retorno). La migracién temporal
es aquella en donde se presenta la ruptura de los dos factores caracteristi-
cos de la residencia efectiva; este movimiento implica el desplazamiento
poblacional —con independencia de su duracién— hacia el lugar de trabajo
—traspasando un limite politico-administrativo—, pero sin modificar el do-
micilio legal aunque pudiera ser, que si lo hiciere con su domicilio formal
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creando un nuevo lugar de vivienda. La migracién temporal puede que
mantenga unidos el domicilio legal y el formal; sin embargo, su practi-
ca consuetudinaria abre la tendencia hacia su ruptura para generar otros
procesos que le diferencian y a los que aqui se designan como migracion
permanente, transitoria y circular.

La dindmica de cada uno de ellos se distingue por la forma en cémo
operan tanto la movilidad del sujeto respecto a su domicilio legal como la
duracién temporal de tal desplazamiento. De este modo, en los movimientos
permanentes, con una duracién prolongada (afios, meses) necesariamente se
separa el domicilio legal del formal; en los transitorios, de duracién limitada
(meses, semanas) temporalmente se separan el domicilio formal del legal;
y las migraciones circulares, son aquellas de corta duracién (horas) porque
el domicilio legal y el formal ocupan el mismo espacio. Vale insistir en que
estos movimientos no implican un cambio definitivo del domicilio legal, si
bien el individuo puede tener un domicilio formal ello puede no significar
su registro con otro domicilio legal.

Finalmente reiteramos, que ambos tipos de migracién —definitiva y
temporal— se encuentran delimitados por la premisa de que, en su despla-
zamiento, cruzan algin limite politico-administrativo que puede ser desde
un cambio de municipio, entidad federativa o pais.

1.2.2.3.3.1. Movimientos permanentes, transitorios y circulares

Zanjado el asunto de la migraciéon definitiva —cambio de domicilio legal y
centro de trabajo—, en este apartado se presenta la tipologia que resulta de
nuestra percepcién de migracién temporal, misma que responde a nuestras
inquietudes y la cual caracterizamos de acuerdo a la duracién y a la forma
que adquiere dicho fenémeno. Su principio bésico es que, en ninguno de
los casos, cambia el domicilio legal pero si puede cambiar su lugar de
vivienda (domicilio formal) o sea, establecerse en un lugar sin que en ¢él rea-
lice el cabal cumplimiento de sus obligaciones y derechos como ciudadano,
aunque si la asuncién de sus usos y costumbres.

De acuerdo con esto, definimos como movimientos permanentes a los
que tienen una duracién prolongada (anos, meses); son transitorios, los
movimientos de individuos o grupos con duracién limitada (meses); y
entendemos por circulares los que son de corta duracién y en los que el
abandono del domicilio legal para trasladarse a su centro de trabajo, no van
mas alld de ocurrir en pocos dias e incluso en horas. La dindmica de cada
uno de estos cambios se distingue por la movilidad del sujeto respecto a su
domicilio legal y la duracién temporal de tal desplazamiento. Vale insistir
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en que estos movimientos no implican el cambio definitivo del domicilio
legal, puesto que el individuo puede tener otro lugar de vivienda, sin que ello
signifique su registro como otro domicilio legal.

De esta forma, identificamos a la migracién permanente, como el evento
que demanda el abandono del domicilio legal por grandes temporadas sin
que el individuo o grupo de personas lo cambien. Para el caso de México
tenemos, como ejemplo principal, los movimientos que cruzan el limite
nacional; es decir, la fuerza de trabajo mexicana que se desplaza hacia los
Estados Unidos, puesto que puede durar desde meses hasta anos; pero con-
siderando, para este caso, s6lo a la parte de esta poblacién que no cambia
su domicilio legal, lo que significa la posibilidad del regreso al lugar del que
partié y continuar cumpliendo con sus obligaciones de ciudadano, sus usos
y costumbres.’

En cuanto a lo que consideramos como migracion transitoria o estacio-
nal, nos referimos a los movimientos que duran relativamente poco tiempo;
éstos los identificamos con los desplazamientos que se producen en ciertas
estaciones del ano. Al igual que la migracién permanente, aqui también hay
cambio en el lugar de vivienda sélo que por temporadas cortas; mas no de
domicilio legal. En México, como ejemplo de ello, tenemos las migraciones
de trabajadores agricolas hacia Canadd,' en donde la duracién del despla-
zamiento incluye temporadas menores a un ano, puesto que el programa
gubernamental establece que los trabajadores sélo pueden permanecer en
ese pais entre seis semanas y ocho meses, lo que obliga a la conservacién
de su domicilio legal. Otro ejemplo que engloba este tipo de migracién

? La migracion internacional en México, a partir de 1920, se convirtié en un fenémeno social impor-
tante que logré llamar la atencidn de teéricos de distintas instituciones. Los pioneros en estos estudios
fueron Manuel Gamio y Enrique Santibdfiez en México y Paul S. Taylor en los Estados Unidos,
quienes conjuntamente analizaron el proceso migratorio en ambos lados de la frontera y la resultante
fue la aportacién de pautas tedricas y metodoldgicas respecto al fenémeno. (Durand, 1991:9-12). Ac-
tualmente, entre los tedricos que destacan en el andlisis de los movimientos de fuerza de trabajo entre
México y Estado Unidos, podemos mencionar a Jests Arroyo y Jorge Durand, ambos de la Universi-
dad de Guadalajara, con sus aportaciones en el occidente mexicano; Jorge Bustamante, actualmente
del Colegio de la Frontera Norte, con estudios de los derechos de los mexicanos indocumentados en
Estado Unidos; Douglas S. Massey, sociélogo de la Universidad de Princeton, entre otros, mismos
que han representado para los estudios de la migracién internacional en México, avances tedricos y
estadisticos desde sus inicios hasta la actualidad.

12 El caso de la migracién de mexicanos hacia Canadd también ha sido muy estudiada por diferentes
tedricos. Desde los inicios del Programa de Trabajadores Agricolas Temporales (PTAT), mismo que
opera desde 1974, incorpord a 203 mexicanos que para el 2005 sumaban poco menos de 11,000.
(Barranco Gonzélez, Sergio. 2008. Inclusién social y derechos de los trabajadores agricolas mexicanos
en Canad4. Tesis de licenciatura.Departamento de Sociologia Rural/UACh. México,pp. 33 y 55 de
la temporalidad). Entre los autores que han aportado al andlisis del fenémeno encontramos a Tanya-
Basok, Gustavo Verduzco, LeighBinford y diversos estudios de la Secretaria del Trabajo y Previsién
Social, entre otros.
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temporal es el de los llamados movimientos golondrinos, que también ocurre
por temporadas y regiones. La caracteristica de estos desplazamientos es
que los trabajadores, por lo general agricolas, cambian constantemente su
lugar de vivienda al no permanecer en un sélo lugar de destino mds que el
tiempo necesario de duracién del trabajo; estos movimientos involucran
el desplazamiento a mds de dos lugares de trabajo; una vez concluido este
proceso, retornan a su domicilio legal.

Bajo estas premisas, reconceptualizamos a la migracién circular como
aquellos desplazamientos continuos de la poblacién, los cuales implican el
traslado diario, o por dias, al lugar de trabajo, mismo que se encuentra fuera
del limite politico-administrativo en el que se ubica el domicilio legal. El
tiempo ocupado en la realizacién de estos movimientos dura algunos dias u
horas por cada dia, lo que significa la ausencia intermitente en su domicilio
legal, asi que, a diferencia de los dos tipos anteriores, este tipo de migracién
puede o no involucrar un lugar de vivienda distinto al del domicilio legal.
En cuanto a la migracién circular, si retomamos el concepto de residencia,
formulado para esta investigacion, es posible apreciar el significado que esta
categoria adquiere para explicar la dindmica migratoria nacional. Recorde-
mos que en el capitalismo la migracién es la norma, en tanto la residencia
legal adquiere una condicién circunstancial. Segin los demégrafos se habla
de un migrante cuando el individuo cambia su domicilio legal, asi que,
como este proceso no lo exige, estd indefinido en sus teorfas.

Para tener mds claro lo que involucra el concepto que designa a este tipo
de migracién, digamos que sus tedricos si bien lo tratan, no lo definen. Los
desplazamientos que, para el caso de México, ocurren en la dindmica de la
Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM), o en las ciudades de
Monterrey y Guadalajara, entre otras, han sido abordados desde diferentes
perspectivas englobadas en los complejos procesos de urbanizacién con sus
problemas. Todos ellos involucran las categorias de residencia, o sea, de do-
micilio legal, lugar de vivienda y migracién, cuya dindmica se ha convertido
en problemdticas particulares como son la generada por la enorme necesi-
dad que su desplazamiento impone e impacta, por ejemplo, en la creacién y
organizacién del transporte pablico; fomenta el trabajo informal; demanda
de nuevos servicios creadores de nuevos hdbitos de consumo, de cultura y
recreacion; demanda creciente de los recursos naturales, entre otros.

Finalmente, afirmamos que todas las formas de migracién resultan del
comportamiento de los tres factores constitutivos de la residencia efectiva:
domicilio legal, lugar de vivienda y de trabajo, como una conclusién de lo
que se ha venido tratando en el apartado de la distribucién territorial de la
poblacién.
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1.2.3. Procesos de distribucion territorial

Los factores determinantes del proceso de distribucion territorial de la po-
blacion, residencia/migracién, estdn interrelacionados con los procesos de
crecimiento y desarrollo nacional; en estas nuevas formas de organizacién
social llamadas naciones, reguladas por el Estado-nacién, estas dos varia-
bles se hallan inmersas en el contexto socioeconémico y politico de orden
capitalista, razén por la que, en estas modernas sociedades, ante la exigencia
de la movilidad de la fuerza de trabajo y la rapidez con que se mueven los
capitales, el factor determinante del proceso es la migracién; es decir, la di-
ndmica de la distribucién territorial adquiere las modalidades que le impone
ésta, ya que, por la influencia de los determinantes econémicos menciona-
dos, la residencia efectiva progresivamente va disociando a sus elementos
constitutivos: domicilio legal, lugar de vivienda y de trabajo, para tipificar
las formas en cémo acontece la migracién. Pareciera ocioso mencionarlo,
pero, se asienta que, es el lugar de trabajo quien impone su ley a los otros dos
elementos, puesto que de él depende la reproduccién material del sujeto y de
quienes dependen econémicamente de él; es decir, en torno a este elemento
esencial se hacen girar tanto al domicilio legal como al lugar de vivienda.

Bajo todas estas premisas, definimos sintéticamente a la distribucion
territorial como el proceso que da cuenta de la condicién histérica de la
poblacién para un espacio y tiempo determinados; nos referimos a un fe-
némeno complejo en cuanto que, hallindose influido por la capacidad de
reproduccién bioldgica de la especie (fecundidad/mortalidad), afirmamos
que los movimientos relativos de esas masas humanas (residencia/migracién)
obedecen a conductas sociales reguladas por las circunstancias del medio
natural y econémico-social en el que sus procesos biolégico-sociales se
realizan.

Este fenémeno, en esencia econémico, es regulado por las politicas pa-
blicas dictadas por el Estado, pues modifican las condiciones sociales del
factor lugar de trabajo, para marcar la predominancia de la migracién sobre
la residencia efectiva. Las dos expresiones mds reconocidas de la distribucién
territorial, consideramos, son los procesos de ruralizacién y urbanizacién,
determinados por la movilidad de la fuerza de trabajo de un espacio econdé-
mico menos dindmico, limitativo en cuanto a lugares de trabajo, hacia otro
con mayor densidad econémica que ofrece una mayor diversidad de oportu-
nidades para obtener el ingreso necesario y garantizar la reproduccién de la
fuerza de trabajo y su grupo familiar. En América Latina estos fenémenos se
expresan como el aumento progresivo del porcentaje de la poblacién urbana
—en México se acelera a partir de la década de los cuarenta—, determinado
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por el camino de su trasformacién de una sociedad agraria a otra de cardcter
industrial.

Son entonces, dos procesos importantes los definitorios de la distri-
bucién territorial; por una parte, los propios del desarrollo de los centros
urbanos y aquellos reforzadores de la ruralidad. Es decir, su grado y ritmo
de desarrollo de estos dos fenémenos sociales —lo rural y lo urbano— encuen-
tran sus potentes motores en las politicas de Estado entre las que destacan
dos: la industrial y agraria. Partimos del supuesto empirico de que todo
proceso de desarrollo econémico nacional estd ligado a uno de industriali-
zacién" y, ademds, al aumento progresivo en la productividad del trabajo
en la rama agropecuaria, lo que permite inferir que industria y agricultura
no son opuestos, sino contradictorios en la azarosa marcha del régimen
capitalista de produccién. Segun las teorias del desarrollo econémico, es el
sector agricola el que adquiere un papel fundamental en estos cambios al
cumplir determinadas funciones necesarias para la industrializacién nacio-
nal; entre ellas, proveer alimentos a una poblacién en ripido crecimiento, ser
un mercado masivo para los productos de las ramas industriales emergentes;
generar divisas para la inversion de capital, y, ademds, proporcionar fuerza
de trabajo rural “libre” para emplearse en el mercado de trabajo urbano
(Unikel, 1978:194 y Hayami y Ruttan, 1989:32-43). Nos interesa, por
nuestro objeto de estudio e investigacién, apreciarlas, pues partimos de la
hipétesis de que la organizacién poblacional en el territorio nacional, en
tanto que, mientras por un lado, reorienta los flujos migratorios hacia los
enclaves econémicos con su politica industrial, y por el otro, estimulan el
repoblamiento del medio rural a través de la politica agraria, como se tratard
en los siguientes puntos.

1.2.3.1. Factores en el proceso de industrializacién

De acuerdo con las tesis de Hayami y Ruttan (1989), la transicién de las
sociedades agrarias en industriales fue el problema principal al que tenia que
hacer frente la politica de desarrollo; dicho de otra forma, son las modernas
sociedades, fincadas ahora en los procesos de industrializacién, las que cons-
tituyen el eje principal del desarrollo econémico nacional.

Una de las caracteristicas del desarrollo industrial, sin ser la mds im-
portante pero la que interesa destacar aqui, es la del criterio demografico

" En este sentido, el término industrializacién se usa aqui como la mera expansién del sector ma-
nufacturero. Incluye el crecimiento coordinado de las manufacturas, los servicios y las industrias
relacionadas, incluidos el comercio y el transporte internacionales que caracterizan a una economfa
industrial. (Hayamiy Ruttan, 1989:150).
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y social, puesto que, en el andlisis del comportamiento poblacional, es este
factor el que se asocia a los procesos de urbanizacién, situindose como el
impulsor de la concentracién de actividades industriales y de poblacién en
puntos determinados del espacio nacional. Por lo tanto, el desarrollo indus-
trial y con ello la urbanizacién, histéricamente se han realizado tomando al
medio rural como fundamento y punto de partida; como bien dice Palerm
(1968:2-3), “la industria ha ido acompanada constantemente por un decidi-
do esfuerzo para hacer que el sector agricola contribuya como depésito de
los excedentes demogréficos y como inagotable ejército de reserva de fuerza
de trabajo, cuya mera presencia deprime los salarios urbano-industriales y
permite aumentar los beneficios del sector manufacturero”. De este modo,
el crecimiento industrial significa para la poblacién rural-agricola un factor
de atraccién que se complementa con los diversos factores de expulsién
existentes en el sector agricola.

Asi, reconocen Hayami y Ruttan (1989:13), “el rdpido desarrollo
urbano-industrial de los paises, se percibe como algo claramente esencial
para que la mano de obra rural —que se ha tornado redundante por los
rdpidos incrementos de la productividad de la mano de obra en la agricul-
tura— escape al empleo de baja productividad en el sector rural y haga una
contribucién importante al crecimiento econémico nacional”, argumento
soportado por la importante tesis de que sin desarrollo agricola no se puede
lograr el desarrollo econémico nacional. En México, desde 1936, para sacar
al pais de la crisis en la que estaba inmerso, se perfilé una politica econémi-
ca proteccionista que derivé en politicas industriales vigorosas y de fuerte
apoyo a su desarrollo, a la par de una decidida politica agraria que, con base
en el reparto de la tierra, profundizé a la reforma agraria de 1910-17, como
forma de poner al sector agropecuario al servicio del manufacturero (Mo-
rett, 2003a:139). Pero, atin con reforma o sin ella, el sector agricola cumpli6
su funcién frente a los demds sectores, el de liberar la fuerza de trabajo
necesaria para el desarrollo econémico general; y, al parecer, la industria no
cumplié con el sector agricola, al no lograr absorber productivamente esta

fuerza de trabajo (Reyes y Stavenhagen, 1979:321).
1.2.3.2. Reforma, politica y reparto agrario

Empecemos diciendo que reforma agraria no es lo mismo que reparto de la
tierra. A decir de Morett (2003a:25), “...con frecuencia se confunde una
transformacién agraria, que es un hecho espontdneo de modificacién en la
estructura de la tenencia de la tierra en un determinado pais, con una verda-
dera reforma agraria, que es el cambio de dicha estructura, pero bajo la tutela
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del Estado”. Estando o no de acuerdo con esta apreciacion, toda politica de
reparto agrario o de colonizacién son llevadas a cabo por el Estado-nacién,
impulsadas no sélo por las exigencias de acumulacién de capital, sino también
por la imperiosa necesidad de integrar el recurso tierra a los procesos de valori-
zacién del capital. Todos estos intentos por resolver un problema estructural,
que le aparece como una incdgnita a la teorfa econdmica burguesa (Ramirez,
1997), influyen en la estructura de la propiedad rastica y en la calidad de los
asentamientos humanos en el campo, asunto que aqui nos interesa.

Los problemas estructurales impuestos por el uso de la tierra como prin-
cipal medio de produccidn, a causa de limites en la valorizacién del capital
y por la renta del suelo, propios de todo régimen capitalista de produccién,
han sido enfrentados a través de las reformas agrarias. Pero, toda reforma
agraria no necesariamente conduce a liberar la tierra con ese propésito pues,
incluso, puede tener efectos contrarios a lo que se propone. México es un
claro ejemplo de ello.

Este asunto, tratado magistralmente por Gutelman (1981), nos conduce
a entender a una reforma agraria como un acto volitivo, criatura de una
suma de voluntades sociales —econémico-politicas— que cambian las formas
de propiedad de la tierra y los mecanismos para acceder a ella, cuyo propési-
to es encontrar la mejor forma de incorporar el recurso tierra a los procesos
de valorizacién del trabajo humano y del capital. Al ser proceso volitivo
con pretensiones de incidir en lo estructural, desencadena numerosos y
complejos procesos enlazados directamente con las formas en que ocurre
la propiedad de la tierra y las expectativas que las clases sociales tienen de
su modificacién, para colocarla en las mejores condiciones contribuyentes
con sus perspectivas de desarrollo capitalista. En la explicacién de este acto,
se tiene presente que cada régimen econémico ya basado en la explotacién
del trabajo humano con base en la apropiacién de la plusvalia, como lo es el
capitalista, lo hace bajo la directriz inequivoca de favorecer la acumulacién
de riqueza, propésito al que subordina la supervivencia del hombre. La
reforma agraria es, entonces, la imposicién de nuevas relaciones agrarias'?

12 “Por relaciones agrarias entendemos las relaciones de produccién en el sector agropecuario que se

forman bajo la influencia de las condiciones socioeconémicas y biolégicas naturales. Su base es la tie-
rra. De ahi que los cldsicos del marxismo a menudo se refieran a la agricultura teniendo en cuenta el
conjunto de relaciones en el sector agropecuario. El cardcter socio-econémico de las relaciones agrarias
lo determina, ante todo, la esencia de la posesién y el usufructo de la tierra como principal medio
de produccién en la agricultura. En independencia de la forma dominante de propiedad de la tierra
y del cardcter de su usufructo, las relaciones agrarias en distintas formaciones socioecondmicas se
diferencian sustancialmente, definiendo la situacién del campesinado en la sociedad, sus condiciones
de vida y trabajo, asi como una amplia gama de procesos econémicos y sociales en el sector agrario. A
pesar de que las relaciones agrarias se basan en la propiedad de la tierra, no pueden reducirse sélo a las
relaciones de su usufructo.” (Shmeliov, 1986:11).
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dependientes de las formas de propiedad de la tierra y su usufructo para, ya
bajo los auspicios del régimen de produccién capitalista, hacerlas acordes
con las modalidades que, para cada momento de desarrollo del capital,
cumplen con ese objetivo.

Y aqui introducimos lo que entendemos por politica agraria; ésta cambia,
no la forma de propiedad de la tierra, sino la de apropiarse del plustrabajo;
por eso es que la politica agraria es variable dependiente de la reforma agraria
y ésta a su vez de la politica econémica imperante. Como politica agraria
entenderemos al “conjunto de acciones para el fomento y defensa de las
instituciones juridicas creadas. Reguladora de principios y valores, en ulti-
ma instancia es defensora irrestricta de las formas de propiedad de la tierra
consagradas por el orden constitucional, definitoria de los mecanismos para
acceder a ella, asi como reguladora de la visién del desarrollo nacional en
ella contenida” (Ramirez, 2008b:19).

En el caso de México, el eje de la reforma agraria inaugurada con la
Constitucién de 1917, tuvo como fundamento el reparto agrario al amparo
de una politica econdémica que colocaba en su centro a la produccién, al
trabajo productivo; el reparto agrario como institucién juridica y social pro-
longa su existencia hasta 1991-1992, cuando la Cimara de Diputados del H.
Congreso de la Unién modifica el contenido del Articulo 27 constitucional
y declara que ha llegado a su fin, para inaugurar una nueva época que, a de-
cir de Pérez (2002:8), se orienta hacia el cambio en el sistema de tenencia de
la tierra bajo una nueva concepcién de su propiedad, neorreforma que abre
las puertas a novedosas formas de apropiacion del plustrabajo del pequefio
productor mercantil y por la via de la plusvalia.

Para este estudio, bastenos decir que la reforma agraria, fincada en el re-
parto de la tierra, es promotora de la dindmica poblacional del espacio rural
a la par que determinante de las formas de relacionarse con el urbano. En
este caso, el acto volitivo proyecta cumplir con dos funciones importantes;
la primera, elevar la produccién y productividad del sector agropecuario en
bien del desarrollo industrial del pais y, la segunda, el retener a la pobla-
cién en los nicleos rurales, al pretender evitar a toda costa los mayusculos
problemas de la urbanizacién. Gémez (1964:234) habla de la necesidad de
una “reforma urbana” con base en “...una politica de poblacién que frene el
excesivo crecimiento de las ciudades y estimule la permanencia de la gente
del campo, aunque esto parezca ir en contra de las tendencias demografi-
cas mundiales...”; en tal caso, la reforma agraria mexicana debiese haber
cumplido con semejante propdsito; sin embargo, ni ain el masivo reparto
de tierras pudo ser la solucién al proceso intenso de urbanizacién que ha
sufrido México en los tltimos tiempos.
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En México, al amparo de la politica econémica proteccionista (1917-
1982), se logré que el ¢jido, concebido como unidad econémica desde 1936,
fuese el vigoroso promotor del desarrollo dentro de estos niicleos, gracias al
incremento en la produccién agricola —situacién que cambiaria con la crisis
del sector y el posterior retiro del Estado—, y, en su tiempo, favorecié el reor-
denamiento territorial al reorientar los flujos migratorios hacia los centros
potencial y efectivamente agricolas. A decir de Quesnel (2003:41), “... las
dotaciones de tierras, que acompanaron la constitucién de ejidos a partir de
los nucleos de poblacién, la ampliacién de éstos y la colonizacién agricola
de las regiones con grandes superficies disponibles, han estructurado el po-
blamiento del medio rural”, para lograr momentineamente disminuir, en
cierta medida, la migracién a los centros urbanos por la via de la creacién
de empleos rurales.

Nuestra intencién aqui es analizar la influencia tenida por las reformas
agrarias —reparto o liberacién de la tierra— en cuanto a la conformacién de
nucleos de poblacién —ejidales o no—, en las dos etapas de la politica econé-
mica, puesto que estos nucleos agrarios, por definicién, se han constituido
en conglomerados humanos, pequefos o no, pero que son estables o fijos, ya
que estdn indisolublemente ligados con los propietarios y poseedores de la
tierra, como se aprecia en el desarrollo de esta investigacién.

1.3. Politica de poblacién, demografia y distribucién territorial

En los puntos 1 y 2 de este capitulo, se han abordado los factores influ-
yentes en lo demogréfico y lo territorial, determinantes del comportamiento
poblacional; asi que, retomando todos esos elementos, toca aqui tratar las
acciones gubernamentales que inciden en su dindmica por la via de la
manipulacién de aquellos factores demograficos y socioeconémicos. Cabe
mencionar que la decisién de un Estado por afectar o privilegiar la dindmica
de los determinantes de su poblacién estd fundamentada en la concepcién
que se tenga sobre el papel que ésta ocupa en el desarrollo de las naciones,
como lo habiamos visto en el primer punto de este capitulo. Arropados con
sus argumentos, en este apartado nos acercamos a los elementos caracteri-
zantes y definitorios de una politica de poblacién.

De esta manera, partimos del problema de la conceptualizacién de poli-
tica de poblacién, mismo que, a grandes rasgos, se refiere al ejercicio de la
voluntad social expresada como accién gubernamental, en tanto politica
de Estado, que interviene en el comportamiento y la dindmica de cada
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uno o de todos los procesos de la poblacién —factores de su reproduccién
biolégica y los de la distribucién territorial— sea para regularlos, afectarlos
o privilegiarlos.

Iniciamos diciendo que la Comisién Econémica para América Latina y
el Caribe (Cepal) reconoce que desde el siglo XIX en América Latina, los
lideres politicos han llevado a cabo acciones que inciden en el crecimiento
y la distribucion de la poblacién sin tener mayor preocupacién de lo que
realmente debiera englobar una politica poblacional. Fue hasta mediados
del siglo XX cuando “..pasé a primer plano la necesidad de definir una
politica de poblacién y determinar el lugar que ocupa en el campo cada vez
mds vasto de intervencion estatal en la economia y en la sociedad” (Cepal,
1975:49). En este momento, las discusiones de los teéricos de la demografia
giraron en torno a la diferenciacién entre una politica econdmica y socialy las
acciones que implican una politica de poblacién; de tal forma que el principal
problema al que se enfrentaron fue darse cuenta que la poblacién es sujeto y
objeto de toda politica piiblica.

Los debates suscitados en torno a este problema buscaban definir y esta-
blecer las acciones que la politica de poblacién debiera incluir, lo cual exigfa
determinar los objetivos de la poblacién e incluirlos en una definicién. La
Cepal, en su Reunién sobre Politicas de Poblacién, celebrada en Caracas en
septiembre de 1967, al respecto propuso que: “Debe entenderse como politica
de poblacién el conjunto coherente de decisiones que conforman una estra-
tegia racional adoptada por el sector publico, de acuerdo a las necesidades
y aspiraciones de la colectividad, para desarrollar, conservar y utilizar los
recursos humanos influyendo sobre la magnitud y el crecimiento probables
de la poblacién, su distribucién por edades, la constitucién y composicién
de las familias, la localizacién regional o rural-urbana de los habitantes y la
incorporacion a la fuerza de trabajo y a la educacién, con el fin de facilitar los
objetivos del crecimiento econémico y posibilitar la participacién de la po-
blacién en las responsabilidades y beneficios del progreso” (Cepal, 1975:50).

Estos planteamientos fueron el foco de todas las criticas realizadas por
los diferentes dmbitos académicos alli reunidos, pues atin no se superaba el
problema de trazar una linea divisoria entre las politicas de poblacién y 1a eco-
némica y social en general, lo cual sugirié la construccién de una definicién
mds restrictiva y limitada a senalar las medidas encaminadas a influir sélo
en el crecimiento de la poblacién; es decir, en la manipulacién de los proce-
sos demogrificos —fecundidad, mortalidad—, excluyendo los problemas de
orden socioecondémico que establecen los procesos de distribucidn territorial.

Sin embargo, este debate evidencié otros problemas; entre ellos, los pre-
sentes en la conceptualizacion de politica de poblacién y su diferencia con
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una politica demogrdfica, asunto que lleva al desacuerdo que pervive hoy en
dia. Esta ambigiiedad estd presente en las tesis mismas de la Cepal cuando
dice que: “El hecho de que el cambio demogrifico futuro dependa de las
tendencias y politicas de empleo y educacidn, de los niveles de ingreso y de la
distribucién del mismo, asi como de diversos tipos de innovaciones tecnol6-
gicas, hace que las medidas inspiradas primordialmente por consideraciones
de politica de poblacién han de tener siempre un papel secundario o auxi-
liar —aunque éste sea de considerable importancia— dentro del conjunto de
influencias que afectan a las variables demograficas” (Cepal, 1975:51). Si se
observa detenidamente, al hacer sindénimos politica de poblacion y politica
demogrdfica, se genera cierta confusion, ademds de que no se permite enfa-
tizar en un hecho de importancia capital como es el de la dependencia de
la politica demogrifica con respecto a la econdmica, aunque asi se desprenda
de esta posicién.

Si ponemos atencién en otros esfuerzos por delimitar el concepto de
politica de poblacién, al margen de las diferentes definiciones que propone
cada investigador y dependiendo del sector académico que las reformula,
se observa la misma tendencia. Por ejemplo, en la definicién aportada por
Miré (s/f:12-13), sintéticamente nos dice que “...existe una politica de po-
blacién cuando hay una decisién del sector publico de actuar para modificar
una variable demogrifica...”, y la misma autora complementa: “... [Politica
de poblacién es] la accién del gobierno al mds alto nivel para lograr el cre-
cimiento o tamafo de la poblacién que se estime conveniente y algunos de
los otros componentes del cambio demogréfico para hacerlos compatibles
con otros fines que ese Estado estd persiguiendo”. Percibimos en esta autora
la presencia de tal ambigiiedad tedrica que provoca el hacer sinénimos a las
dos categorias.

Por su parte, Zavala (1992:171) define los propésitos de una politica de
poblacién y dice: “Trdtase de una politica gubernamental integrada al con-
junto de la planificacién del desarrollo econdémico y social; Tiene objetivos
demogrificos: tamafo, estructura, distribucién y tasa de crecimiento de la
poblacién, vinculadas a las politicas de desarrollo”. Como se observa, estos
propésitos registran el hecho de que politica de poblacién es una categoria
mids general que politica demografica, lo cual afirma la necesidad de distin-
guir una de la otra.

Para superar esta indeterminacién conceptual y retomando la postura
de Cepal, aqui concebiremos como politica de poblacién a un fenémeno
complejo que abarca no sélo las acciones gubernamentales que impactan a
los procesos de reproduccién biolégica de la poblacién, —mismos que desig-
naremos como politica demogrdfica—, sino también a los eventos econdémicos
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que definen a las acciones que determinan los procesos de distribucién de la
poblacién —politica de distribucion territorial—, conservando la preocupacion
por integrar las variables demogréficas en el desarrollo econémico y social,
como lo sefala Miré (2012:13). De este modo, se establece que la politica
demogrdfica cubre esencialmente los propdsitos de afectar o privilegiar el
tamano, la estructura y tasa de crecimiento de la poblacién, mientras que
todos aquellos factores socioeconémicos que inciden directamente en sus
procesos de distribucion territorial son parte importante de una politica de
poblacién; y es aqui donde, a nuestro juicio, se puede hablar de que las
acciones demogréficas se subordinan a las politicas de desarrollo econémico
nacional.

Con el fin de caracterizar lo que implica una politica demogrifica, reto-
maremos aquella conceptualizacién que se refiere a las acciones orientadas a
manipular el comportamiento inicamente de los factores de la reproduccién
biolégica de la poblacién; o sea, de aquellos responsables de su crecimiento
natural. En este contexto, son los procesos de fecundidad y mortalidad los
que constituyen la base de esta politica y de pricticamente cualquier estudio
demogrifico; asi que el reto al que se enfrentan los demégrafos es a pronosti-
car el futuro comportamiento de la poblacién con base en aquellos procesos
y asi determinar las consecuencias socioeconémicas a corto y largo plazo,
lo cual sirve de herramienta para que los gobiernos adopten las medidas
adecuadas con el fin de lograr el crecimiento o tamano de la poblacién que
se estime conveniente para los fines que ese Estado estd persiguiendo.

Asi, si el Estado considera a la poblacién como parte de la riqueza nacio-
nal, dirigird sus acciones al fomento de la natalidad tratando de aminorar
al mismo tiempo los indices de mortalidad en su poblacién; pero si por el
contrario, un gobierno se plantea la cuestién de que: “si vale mds tener una
gran multitud de habitantes pobres y mal provistos, o un niimero menos
considerable, pero en condiciones mucho mejores” (Vergara, 1941:415),
como se crefa en 1755, seguramente aplicard acciones encaminadas a frenar
el crecimiento acelerado de su poblacién mediante una politica de control
de la natalidad, puesto que de ninguna manera se buscard el aumento de la
mortalidad por parte de los gobiernos.

En suma, para la caracterizacién de una politica de distribucion territorial,
es necesario decir que, como tal, no ha sido abordada por los tedricos, quie-
nes consideran a la migracién como categoria abstracta aunque influyente
en los procesos de distribucion de la poblacion. De tal forma que creemos
necesario el uso de este concepto como forma de complementar aquellos
procesos que tnicamente se han incluido como parte de las acciones de una
politica de poblacién. Es esta la parte socioecondmica que, aunque la Cepal
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traté de incluir en su definicidn, result6 ser muy criticada y hasta ahora no
ha sido abordada dentro de los estudios de poblacién, aunque lleve consigo
un peso importante que aqui interesa resaltar.

En este contexto, recalcamos el hecho de que, implicitamente, una po-
litica econémica lleva dentro de si acciones que influyen de manera directa
en los procesos de distribucion territorial; nos referimos a aquellas que inciden
no sélo en la movilidad de la poblacién, sino también en su permanencia,
puesto que ambos procesos dinamizan de distinta forma el comportamiento
en las localidades, expresado como la creacién y la expansion de nicleos de
poblacién localizados en zonas rurales o urbanas.

Bajo esta tesis, para el caso de México y otros paises de Latinoaméri-
ca, podemos distinguir dos politicas econdmicas que han incidido en la
distribucion territorial: la politica agraria 'y la industrial; si bien éstas no se
consideran parte de una politica de poblacién, sin duda con ellas se buscé
estimular el comportamiento de los ndcleos de poblacién que giraban en
torno a las actividades del sector primario, significando la permanencia de la
poblacién rural, en el caso de la agraria, mientras que contradictoriamente
la politica industrial implicé una excesiva demanda de fuerza de trabajo,
estimulando la migracién de la poblacién rural hacia los polos mds desarro-
llados econémicamente.

Con todos estos elementos, podemos apreciar el concepto de politica de
poblacién en toda su dimensidn, resaltando las acciones que inciden en estos
procesos pero que son parte de la politica econémica y social. De este modo,
y sin meternos a la problemadtica de “trazar una linea divisoria entre politica
de poblacién y politica econdémica y social” puesto que aquélla forma parte
de ésta, consideramos ideal el resolver este conflicto por la via de compren-
der a la segunda como una determinante de la primera. No podemos aislar
las diferentes acciones de politicas pablicas puesto que, como ya se habia
mencionado, la poblacion es sujeto y objeto de cada una de ellas, asi que,
una politica de poblacién debe desprenderse necesariamente de una politica

global de desarrollo.
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Después de conceptualizar las categorias analiticas generales trabajadas por
los demégrafos, en este capitulo y en los que siguen toca resolver las interro-
gantes planteadas en la investigacién que nos exigen introducirnos al andlisis
demogrifico e involucrar en estos procesos a dos categorias indeterminadas
—lo rural y lo urbano— las que permiten observar en parte y primariamente
la dindmica de la poblacién de México para el periodo de 1930 al 2010. Para
lograr esto, se parte del andlisis que muestra la evolucién de la poblacién, de
sus estadisticas que reflejan las tendencias del comportamiento de los nticleos
de poblacién, rurales y urbanos, y la comparacién necesaria entre ellos.

Como hemos venido trabajando, en la demografia se hace referencia a
los factores que sustancian a los procesos demogrdficos y que intervienen en el
comportamiento cuantitativo de la poblacién, tales como fecundidad, mor-
talidad y procesos migratorios; hemos asentado que los gobiernos de cada
naci6n valoran y eligen el comportamiento de cada variable para formular
sus politicas estimulantes o inhibidoras del tamafio de la poblacién que
en su momento estiman convenientes, de tal forma que estas acciones del
Estado-nacién, dirigidas a la manipulacién del comportamiento poblacio-
nal, son dirigidas por el contexto social y econémico que impera dentro de
las naciones o a escala mundial.

En nuestro caso, la historia de México registra una contradictoria duali-
dad en su politica de poblacién: en una primera etapa del periodo de anilisis
(1930-1970), su diseno y aplicacién lleva una directriz poblacionista, mien-
tras que, después de la tltima Ley General de Poblacién (1974) hasta la
fecha, su propésito se reorienta hacia atemperar la dinimica poblacional. El
andlisis histérico nos permite la identificacién de estos dos momentos en la
politica poblacional, los cuales aqui se analizan a fin de conseguir la expli-
cacién y la interpretacién del impacto que ha tenido sobre la estructura de
la poblacién mexicana. De manera general se abordan, primero, el anilisis
sobre la dindmica demografica de la poblacién mexicana y su relacién con el
contexto socioecondémico y politico del pais; en su segunda parte, nos acer-
camos al proceso de distribucién territorial que da lugar al comportamiento
de la poblacién rural y urbana. Sus procesos de distribucién territorial y sus
particularidades se analizan en el siguiente capitulo.

2.1. Nueva etapa de los estudios de poblacién

Como se ha visto en lo tedrico-metodolégico, lo que identificamos como una
primera etapa de los estudios sobre poblacién consistié en la generacién de
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teorfas basadas en preceptos econémicos que explican y prevén las causas y
las consecuencias de un futuro sobrepoblamiento mundial. A principios del
siglo XX, con los cambios socioeconémicos ocurridos en diferentes paises,
surge una nueva etapa promotora de los estudios sobre el comportamiento
de la poblacién en los diferentes dmbitos académicos. Un suceso importante
que lo estimula fue el cambio demogrifico que la mayoria de las naciones
experimentd a principios del siglo, lo que significé un crecimiento acelerado
de la poblacién, relativamente mayor al que se venia presentando en anos
anteriores. Los teéricos en cada pais organizaron reuniones para plantear
y revisar la situacién, descubrir las tendencias y con ello prever el futuro
comportamiento poblacional, apoyados en las tesis de los economistas,
planteadas desde el siglo XVIII sobre este escenario.

Sus conclusiones registraron estos cambios en materia de poblacién y
pronosticaron ser, para algunas naciones, un obstdculo para su desarrollo;
generaron preocupaciones y alertaron a los diferentes circulos académicos
internacionales. Por tal razén, la Organizacién de las Naciones Unidas
(ONU) convocé a la comunidad internacional a una serie de conferencias
donde se trataron diversos puntos relacionados con el marco conceptual so-
bre poblacién y, principalmente, sobre las acciones gubernamentales acordes
a los fines del desarrollo socioeconédmico de las naciones. Entre las reuniones
mds importantes, convocadas para este efecto, se encuentran la que se llevé
a cabo en Roma (1954), seguida por la de Belgrado (1965), Bucarest (1974),
México (1984) y, por tltimo, la de El Cairo (1994). El logro de las tres
tltimas conferencias fue la inclusién del tema como parte de la agenda del
desarrollo nacional, orientacién que impacté el rumbo de las politicas y los
programas en esta materia (Sdnchez, 1997:1234-1230).

Bajo este contexto, los demégrafos en cada pais se dieron a la tarea de
analizar los procesos involucrados en el comportamiento de sus poblaciones;
entonces, todos sus esfuerzos, como lo sefiala el CEED (1981:X]1), se orien-
taron principalmente hacia la “cuantificacién, medicién y descripcién de los
niveles y tendencias de la mortalidad, la fecundidad, la migracién interna,
la fuerza de trabajo y el crecimiento y desarrollo urbanos”. La finalidad de
sus estudios, mds que la basqueda de explicaciones tedricas sobre el tema,
fue realizar pronésticos de las tendencias y el comportamiento futuro de
las variables demogréficas determinantes de la dindmica poblacional, con-
virtiéndose ello en su principal preocupacién y ofreciendo, en niimeros, el
escenario demogréfico nacional.
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2.1.1. Ruralidad y urbanismo

Tan pronto quedé establecido el escenario demogréfico y como resultado
de las reuniones convocadas por la ONU, se identificé el comportamiento
de los procesos determinantes tales como la disminucién de la mortalidad
aunada a un periodo de elevada fecundidad; ademais de ello, se reconoci6
el impacto de un factor socioeconémico importantisimo y determinante
del comportamiento de la poblacién del siglo XX, “un proceso de [elevada]
concentracién de la poblacién y de las actividades humanas en los puntos
centrales de espacio” (CEED, 1981:115-116), resultado de los movimientos
poblacionales impulsados por diversas fuerzas econdmicas; la urbanizacién,
concluyeron, significé la modificacién de las formas de vida de la sociedad
y el medio ambiente, natural y artificial, humano. Estos dltimos cambios
—identificados funcionalmente como procesos de industrializacién que de-
rivaron en la acelerada urbanizacién— crearon el nuevo espacio social que
ofrece mejores condiciones de vida, circunstancias que, ante la presencia
de una sobrepoblacién rural, estimularon la migracién a las ciudades, flujo
acelerado que excedid la capacidad de la economia en las urbes para crear
empleos satisfactorios desde el punto de vista de la productividad (ONU,
1970:1).

De este modo, hablar del proceso de urbanizacién supone la distincién
de dos mundos, el rural y el urbano, que para algunos significan una oposi-
cién mientras para otros sugieren una contradiccién. Sin detenernos mucho
en la discusién de su conceptualizacién —puesto que es un debate que atn
no encuentra un acuerdo tedrico y no es nuestro objetivo lograrlo aqui-—y
como una exigencia de la investigacién, aqui se hace un esfuerzo por sin-
tetizar las concepciones que se tienen de cada espacio social, ya que sirven
como argumentos a nuestra postura sobre el debate.

2.1.1.1. Concepcidn tedrica

Percibimos que la disputa habida en lo tocante a la nueva concepcién de
lo rural y lo urbano inicia con el “desdibujamiento” de los limites entre
cada uno de los espacios y concluye en su indeterminacién que les deja al
descubierto, abriendo un abanico en el que caben un sinnimero de con-
cepciones, cada una concebida desde diferentes pardmetros o bien desde
distintas disciplinas." El escenario actual de ruralizacién de lo urbano o de

'3 Para el caso del espacio rural, un demégrafo considera que “el aspecto fundamental tiene que ver
con el nimero de habitantes que pueden tener las localidades; el agronomo estard atento en la estruc-
tura de los cultivos y cémo ellos se producen; el economista va a enfatizar en el tema sobre el tipo de
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urbanizacién de lo rural, sugiere a los tedricos elaborar una redefinicién de
lo rural, visto éste como una inclusién espacial como rural/urbano, proceso
que estd en constante expansion.

Recordemos que en los inicios de la organizacién de la especie humana,
la agricultura aparece como elemento que le permite pasar de su condicién
némada a otra sedentaria para dar origen a niicleos de poblacién definidos,
primero por la consanguinidad, luego por las relaciones sociales estrictas
que a su amparo fueron creindose. Desde entonces hay el reconocimiento
de la identidad aparente entre lo rural con la agricultura, al grado de llegar
a considerar ambos términos como sinénimos, tal y como se aprecia en sus
definiciones muy al margen de sus enfoques. Por ejemplo, sociedad rural
puede ser definida “como aquella en la cual los individuos activamente ocu-
pados lo estdn en labores agricolas” o, en otro sentido, es entendida como la
“territorizacién de lo agricola” (Méndez, 2005:91).

En la medida en que separan o imbrican a la actividad productiva y el
espacio social, se cambia la nocién de ruralidad para distinguir asi a la con-
cepcién de la vieja teoria de la que han llamado la nueva ruralidad, y hacer
énfasis en categorias como periurbano, rururbanas, lo rural urbanizado, lo
urbano ruralizado. .. en donde los limites que antes les permitian diferenciar
el campo de la ciudad adquieren un nuevo contexto. De esta manera, lo
rural y lo urbano representan una relacién de oposicién en donde lo rural
se explica y se define en muchas ocasiones como lo que aiin no es urbano,
es decir, como una construccién social residual de lo urbano y lo moderno.
Las sociedades industriales —resultado de un gradual proceso civilizatorio—,
tienen en los procesos de urbanizacién a su elemento fundamental; asi, en
este contexto, si la revolucién industrial significé un progreso econémi-
co en las ciudades, la urbanizacién conllevaba al progreso social, cambio
contrastado con el espacio rural bajo la nocién de que éste representaba “el
mundo tradicional, donde hay pocos habitantes, pero a su vez tranquilidad
y vida placentera”, aunque visto como el espacio atin no civilizado (Baigorri,
1995:2; Escalante, 2010:44-52).

Siguiendo con lo anterior, y en el marco de la apreciacién de un creciente
desdibujamiento de los limites entre los dos espacios sociales, resulta que lo
urbano ya no sélo se encuentra en las ciudades. Ahora se argumenta que, en
la medida en que la agricultura deja de ocupar la totalidad de la fuerza de
trabajo familiar, cada vez mds habitantes rurales acceden al trabajo urbano,
de modo que ahora debe entenderse al espacio rural “como un conjunto de

ocupaciones predominantes que se observan en los espacios rurales; para el antropélogo la atencién se
fijard en los impactos, en los valores y en la cultura...” (Escalante, 2010:17).
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multiactividades no reducidas a la agricultura y pretendiendo, ademds, un
balance 6ptimo en las interrelaciones entre el campo y la ciudad en donde
la ciudad se regula autogenerdndose y a la vez generando al agro”(Escalante,
2010:20). Pero, si queremos conceptualizar ambos espacios, inicamente en
base al nimero de personas o en la actividad productiva que se realiza en
cada uno de ellos, los limites entre uno y otro serdn arbitrarios, puesto que se
estd excluyendo del andlisis el conjunto de relaciones sociales que identifican
alo rural y a lo urbano (Baigorri, 1995:s/d).

Bajo estos argumentos, desde la perspectiva de Baigorri, el proceso de ur-
banizacién deja de ser simplemente una concentracién masiva de personas,
infraestructura y actividades industriales para percibirse como un modo de
vida; es decir, no como acumulacién sino extensién de estilos culturales, de
modos de vida y de interaccién social pues la urbanizacién representa “un
proceso indisociable de la revolucién industrial y el capitalismo” y exigencia
ineludible de este modo de produccién. De tal forma que, cuando se habla
de la urbanizacion del mundo campesino, no es otra cosa que la extension
del ndcleo civilizatorio hacia la totalidad del territorio social —urbaniza-
cién vista como una extensién del modo de produccién capitalista—, asi
que “Gnicamente, ahi donde las formas de intercambio y de relacién no
sean de tipo capitalista, podriamos hablar tal vez de cultura rural, es decir,
preindustrial, y en este sentido precapitalista”, y contrariamente, “alli donde
triunfan el intercambio de mercancias, el dinero, la economia monetaria y
el individualismo, la comunidad se disuelve y es reemplazada por la exte-
rioridad reciproca de los individuos y el /ibre contrato de trabajo” (Baigorri,
1995:s/d).

Si bien este debate sobre la reconceptualizacién de lo rural y lo urbano
atn no ha llegado a establecer definiciones claras en el terreno teérico, estas
discusiones han sido aprovechadas para determinar los pardmetros de defi-
nicién estadistica de ambos espacios sociales; asi que por el momento, esto
nos lleva a abandonar el debate y a trabajar con los conceptos estadisticos
establecidos por organizaciones internacionales y adoptados por los institu-
tos de estadistica de cada pais.

2.1.1.2. Concepcidn estadistica

Ante este escenario, Naciones Unidas parte de que: “no existe un punto
en el continuo que va desde la gran aglomeracién a los pequenos agrupa-
mientos o viviendas aisladas en donde desaparezca lo urbano y comience
lo rural; la divisién entre la poblacién urbana y rural es necesariamente
arbitraria”(Villalpazo, Corona y Garcfa, 2002:19). De este modo, y debido a
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que el debate no ha concluido en cuanto a las conceptualizaciones de lo rural
y lo urbano que satisfagan los distintos dmbitos académicos, consideramos
preciso para esta investigacién trabajar con una delimitacién estadistica
de cada espacio social, basada en el tamafio demografico propuesta por la
ONU (1970) y adoptada por la mayoria de los paises.

Conseguir la estratificacién de la poblacién a nivel mundial tampoco ha
sido del todo ficil; los institutos de estadistica de cada pais aplican diferentes
procedimientos censales de acuerdo a los distintos criterios que tienen para
designar a determinadas zonas como rurales o urbanas mismos que depen-
den de las caracteristicas socioeconémicas y politicas de cada nacién; mas
el esfuerzo se ha realizado.

A nivel internacional, se establecieron criterios de seleccién de la pobla-
cidén que permitieron su diferenciacién en términos de grupos humanos,
urbanos y rurales, tales como el nimero de habitantes, la densidad de
poblacién o de vivienda, actividad econémica y la estructura administra-
tiva de las localidades, entre las mds importantes. Estos se pueden utilizar
conjuntamente con otros cddigos como los referentes a la delimitacién
geogrifica, en donde pueden o no estar demarcados por un limite politico-
administrativo.

En 1967, varios expertos conjuntaron esfuerzos para lograr una homoge-
neizacién de las bases de datos censales de 123 paises y asi poder evaluar el
crecimiento y las tendencias de la poblacién urbana y rural a nivel nacional,
regional y mundial. No obstante, de esos 123 censos considerados, s6lo en
31 de ellos se especifica claramente el criterio utilizado para la definicién de
ambos espacios. México se encontré entre éstos (ONU, 1970:7-10).

Igual que en la atn errdtica basqueda de una definicién conceptual
de la relacién rural/urbano, en la estadistica se utiliza el mismo método
de definicién: primero se identifican las caracteristicas urbanas, para
después fijar el limite inferior que representard la frontera con el espacio
rural; de tal forma, lo que no es clasificado como urbano se considera
rural. En México, asi como en otros paises, y bajo los cdnones men-
cionados anteriormente, esta frontera queda establecida en los 2,500
habitantes y es trabajada asi en los Censos de Poblacién y Vivienda,
basados en los Principios y Recomendaciones relativos a los Censos de
Poblacién de la ONU.

A principios del siglo XXI, considerando el debate actual en torno a
los problemas de la nueva ruralidad, el Instituto Nacional de Estadistica,
Geografia e Informdtica (Inegi) en México buscé enriquecer el concepto de
lo rural a partir de esta perspectiva y, demogrdficamente, ha considerado
una ampliacién estadistica de la definicién de lo que se considera como
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poblacién rural. Como es un fenémeno relativamente nuevo, resultado
de: “..los fenémenos de globalizacién, la deslocalizacién de las actividades
productivas, la generalizacién en el uso de medios de comunicacién, la
diversificacion de las formas de intercambio entre los pobladores rurales
y urbanos, la urbanizacién misma de las localidades rurales...” (Inegi,
2005:1X), no se puede generalizar su uso al periodo amplio de andlisis que
nos ocupa, puesto que fue a partir del ano 2000 que se inserta la categoria
de localidades bajo el rubro de rural ampliado en los Censos de Poblacién
y Vivienda.

2.2. Evolucién de la poblacién en México

En México, durante varios siglos se creyé que “...la plétora de ciudadanos
era simbolo de grandeza y felicidad”, de modo que, antes de la llegada de
los espanoles a México, la poblacién indigena, nos dice Rionda (2007:60),"
habia alcanzado 21 millones; si bien existia la presencia de factores que
influenciaban negativamente su crecimiento —como los periodos de crisis
agricolas provocantes de migraciones masivas—, éstos se compensaban con
los de estabilidad relativa, lo que permitia que la poblacién se equilibrara
y siguiera su ritmo de crecimiento y construyera portentosas civilizaciones
originarias. En los anos posteriores a la conquista, esta poblacién originaria
de América se redujo violentamente en su nimero como resultado de la
arrebatada ruptura socioeconémica y cultural, las condenables masacres
cometidas por los conquistadores y, ademds, a causa de las epidemias traidas
de Europa, contra las que los indigenas se encontraban indefensos (Alba-
Herndndez, 1976:1-5). La rapaz politica de la conquista espafola, junto
con la forzada colonizacién econémica y cultural de la poblacién indigena,
significaron un punto de ruptura en la evolucién natural de la poblacién del
continente americano.

En este periodo, y atin en el México independiente, con la imposicién
de la nueva estructura ideoldgica y socioecondmica influida crecientemente
por la Revolucién Industrial, la manifiesta marginalidad de la poblacién

' Se agrega ahora el estrato de la poblacion rural ampliada, que en términos estadisticos abarca las
localidades entre los 2,500 habitantes a menos de 5,000. (Inegi, 2005).

1> “La gran hecatombe demogrifica del siglo XVI que vivi6 fuertes epidemias y hambrunas (1521 co-
coliztli, 1546 matlazdhuatl y 1576 sequia y crisis agricola), son causa del despoblamiento de poblacién
indigena que causé que de 1519 a 1600 la poblacién residente en el drea mesoamericana cayera de 21
millones de indigenas a 1 millén 200mil aproximadamente.” (Rionda, 2007:60).
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indigena fue considerada como un serio obstdculo para el desarrollo de las
provincias, asi que no sélo se vio materialmente diezmada sino que, a causa
del régimen de servidumbre y tributario impuesto —sustrato econémico del
convenenciero racismo espanol—, se le segregd del resto de la poblacién no
sin antes despojarla de sus recursos naturales y verse sometida a onerosas
exacciones. Bajo estas premisas, los gobiernos de estos dos periodos de la
vida patria aplicaron politicas poblacionistas basadas, mds que en el cre-
cimiento natural de la poblacién, en el estimulo de la inmigracién para
repoblar el territorio nacional con grupos de extranjeros que se asentaran en
colonias. Se tenfa la nefasta idea de que los inmigrantes de origen europeo
deberian propiciar en la sociedad mexicana una mejoria racial, cultural y
econémica (Alba-Herndndez, 1976:5).

En la segunda mitad del siglo XIX, ya como nacién independiente, se
expiden privilegiadas leyes migratorias y de colonizacién para facilitar cémo-
damente el asentamiento de los extranjeros, pues la inestabilidad econémica
y social presente, cuya raiz estd en la indefinicién de su sistema de gobierno
(centralismo o federalismo), inhibia la inmigracién al naciente pais. No
obstante los esfuerzos por reforzar la colonizacién europea, llevados a cabo
dentro del periodo presidencial de Porfirio Diaz (1876-1911), la poblacién
ya asentada en el territorio siguié su curso natural, pues eran pocos los
grupos de extranjeros que se sentian atraidos ante la inestable situacién. Si
el objetivo era lograr un pleno crecimiento de la poblacién, debido a la crisis
del sistema por la que atravesé México en los anos finales a este periodo
(1900-1910), se da un giro negativo en materia de poblacién al producirse
las primeras migraciones masivas de mexicanos hacia el naciente imperio:
los Estados Unidos. En este periodo aciago, no sélo se detuvo el crecimiento
de la poblacién, sino ademds, ésta disminuy6 considerablemente a causa de
la aparicién de los movimientos armados que dieron lugar a la Revolucién
de 1910, de la migracién definitiva hacia Estados Unidos y las recurrentes
epidemias que continuaban azotando al pais sin piedad alguna.

Dos décadas después de la intensa etapa de la Revolucién Mexicana le
sucedié un periodo al que podemos referirnos como de estabilidad social
que permitié un cambio demogréfico en el pais, donde la poblacién logra
retomar un ritmo constante en su evolucién alcanzando sus mayores tasas
de crecimiento a partir de 1930.

2.2.1. Contexto socioecondmico, demogrdfico y politico
Después del periodo de la Revolucién Mexicana se identifican tres factores

determinantes de la evolucién de la poblacién del pais: a) los altos indices de
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fecundidad logrados; b) el importante avance en la disminucién de la mor-
talidad; y ¢) las transformaciones estructurales que vivié a partir de 1936,
cuando se introdujo en una nueva etapa del desarrollo, para experimentar
tasas demograficas elevadas correspondientes con su crecimiento econdmico.
Las nuevas condiciones socioecondmicas y politicas permitieron una orga-
nizacién gubernamental institucionalizada, un intenso desarrollo industrial
y cambios en la estructura y distribucién de la poblacién a consecuencia
de la reforma agraria, entre los factores mds importantes que reflejaron el
progreso que el pais atravesé en este periodo (CEED, 1970:5).

A este contexto socioeconémico y politico correspondieron cambios
significativos en el ritmo de crecimiento de la poblacién... la politica de-
mogrdfica continué siendo de cardcter poblacionista; la diferencia con los
periodos anteriores fue que la inmigracién dej6 de ser el punto central y se
prefirié estimular el crecimiento de la poblacién nacional a fin de incidir
positivamente en los procesos demograficos: las acciones gubernamentales
se inclinaron por el incremento de la fecundidad y la disminucién de la
mortalidad, ademds de que se intenté repatriar a la poblacién mexicana que
habia emigrado de forma permanente hacia los Estados Unidos en periodos
anteriores.

2.2.2. Estudios demogrdficos

A mediados del siglo XX se logré en México un gran avance en el regis-
tro del material estadistico de los factores demogrificos que dio lugar a
la cuantificacién, medicién y descripcién de la dindmica de la poblacién
mexicana desde finales del siglo XIX; sin embargo, éste se caracterizaba por
la orientacién cuantitativa en la explicacién de sus problemas. El Centro de
Estudios Econémicos y Demogrificos (CEED) del Colegio de México fue
una de las instituciones que mostré interés en sus investigaciones, ante el
escenario de un incremento abrupto de la poblacién a partir de los cambios
socioecondmicos que se presentaban en el pais a partir de la tercera década
del siglo XX; sus economistas, sociélogos y demédgrafos, entre otros teéricos,
acentuaron el fenémeno para elevar su comprensién y poder hacer aportes a
las instituciones gubernamentales en materia de politica demogréfica.

Con los enfoques utilizados en esos afios se obtuvieron avances signifi-
cativos en la explicacién del proceso reproductivo y la reproduccién de la
fuerza de trabajo, al utilizar a la unidad doméstica como base para el estudio
de todos estos procesos; ademds, incluyeron factores tales como la diferen-
ciacién social, las relaciones de produccién y la identificacién de los dos
grandes espacios sociales —rural y urbano—, para analizar el comportamien-
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to entre uno y otro (CEED, 1970:XIII). El registro estadistico se orient6
a examinar el comportamiento de categorias como mortalidad, fertilidad,
nupcialidad, desarrollo urbanoy migracion, con la finalidad de identificar las
causas y consecuencias de su dindmica.

Los avances —cuantitativos y cualitativos— de los estudios demogrificos
ofrecieron a las instituciones el panorama poblacional en el que se encon-
traba el pais e influyeron en las decisiones de aplicacién de diversas acciones
gubernamentales orientadas al control o estimulo de su comportamiento,
como se verd mds adelante.

2.3. Dindmica de la poblacién nacional (1930-2010)

Con sus 112.3 millones de habitantes, en cuanto a poblacién, el México de
hoy ocupa el tercer lugar en América Latina, después de Estados Unidos y
Brasil, y el décimo primer lugar a nivel mundial; asi lo anuncié Eduardo
Sojo, titular del Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (Inegi), cuan-
do present§ los resultados definitivos del XIII Censo General de Poblacién
y Vivienda 2010.

Reyes y Stavenhagen (1979:372) exponian desde las décadas finales del
siglo pasado que la poblacién de México habia alcanzado una cifra tan alta
como consecuencia de “un periodo de rdpido crecimiento natural de la po-
blacién, casi inigualado en el resto del mundo. En poco mds de cincuenta
afnos, desde que se inicid la reforma agraria, la poblacién del pais se ha tripli-
cado, fenémeno que se debe principalmente a una elevada tasa de natalidad
y, fundamentalmente, a la disminucién acelerada, en los tltimos anos, de la
tasa de mortalidad, sobre todo de la mortalidad infantil”.

En el periodo comprendido de 1895 al 2010 se identifican/diferencian
tres etapas del crecimiento poblacional: la primera (1895-1921), representa
la etapa de conformacién nacional; la segunda (1930-1980), un periodo de
estabilidad socioecondémica acompanado por una serie de transformacio-
nes estructurales que permitieron cambios en el desarrollo del pais y en la
evolucion de su poblacién; y la tercera etapa (1980-2010), como un periodo
de crecimiento lento de la poblacién, resultado de los cambios ocurridos en
materia de politica de poblacién —demogrdfica y de distribucién territorial—
definidos desde mediados de la década de los setenta.

En México, las fuentes mds importantes que documentan el fenémeno
de la dindmica demografica son sus Censos Generales de Poblacién que
datan desde 1895, cuando el pais apenas contaba con una poblacién de 12.6
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millones de habitantes; en el censo de 1900 sumaban 13.6 millones, en 1910
eran 15.1 millones y para 1921 la poblacién decrecié a 14.3 millones. En los
primeros 26 anos (1895-1921) el crecimiento medio anual de la poblacién
pasé de ser 1.5% de 1895 a 1900, a una tasa negativa de -0.51% en el periodo
de 1910 a 1921, lo que significé una fuerte disminucién poblacional a causa
de la Revolucién, los altos indices de mortalidad y la emigracién internacio-
nal, lo cual generaria la preocupacién de que México era un pais con déficit
poblacional. La poblacién, una vez repuesta de los estragos de la guerra civil
(1910-1920), tuvo un periodo de estabilidad social acompafiada de reformas
que se extendieron hasta 1940.

El pais, desde 1921, comenzé a experimentar un cambio demogréfico
diferencial, cuyo rasgo distintivo es la disminucién de los niveles de morta-
lidad, lo que derivé en un acelerado y desigual ritmo de crecimiento anual
como lo evidencian las tasas de crecimiento medio anual estimadas por
décadas. Si para el periodo 1921-1930 ésta representa 1.61% y aumenta pro-
gresivamente hasta 1980, que es cuando se alcanza la mayor tasa (3.32%),
es a partir de este ltimo afio cuando su ritmo comienza a descender hasta
situarse en 1.43% para el afio 2010 (cuadro 3). Las tendencias mostradas de
la poblacién total en México se muestran en la grafica 1.

Grifica 1.- Poblacién total de México (1895-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los Censos Generales de Pobla-
ci6n(1895-2010). Cuadro 3.
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El periodo de rédpido crecimiento de la poblacién se debid, en gran parte, a las
transformaciones socioecondémicas y politicas que se propusieron las fuerzas
politicas a principios del siglo XX y se materializaron a partir de la década
de los treinta; asi mismo, a los componentes de este cambio demografico
—fecundidad, mortalidad y migracién— que, nos dice Cabrera (1974:127),
derivaron en transformaciones “en el volumen de la poblacién, en su ritmo
de crecimiento, en la composicion por edades y en la distribucién geografica
de los habitantes”; también incidieron en los procesos de desarrollo otros
factores como la evolucién y estructura de la produccién, la distribucién y
consumo de los recursos, la organizacién y desarrollo de las instituciones
sociales, la estructura de poder, etc.

Aqui lo que nos interesa, es la dindmica demogréfica vista como parte de
los complejos procesos de desarrollo econémico, que nos revela el vinculo
tan estrecho que existe entre la conducta natural del movimiento de la po-
blacién y la politica econédmica. Veamos primero, entonces, el fenémeno y
discurramos luego algo sobre sus causas.

2.3.1. Transicion demogrdfica

Segun el Sistema Nacional de Informacién en Salud de México (Sinais), el
crecimiento natural (o vegetativo) de la poblacién se refiere a la diferencia
entre el nimero de nacimientos (fecundidad) y las defunciones (mortalidad)
de determinada poblacién. De este modo, la transicion demogrdfica no es
otra cosa que la “exposicién descriptiva de los estados sucesivos que condu-
cen desde un régimen pasado de elevada mortalidad y alta fecundidad hasta
otro de reducida mortalidad y baja fecundidad” (Zavala, 1992:13), lo que
provoca ritmos de crecimiento acelerados como los que se experimentaron
en México a partir de la década de los treinta.

Los niveles de fecundidad aumentaron a partir de ese ano hasta alcanzar
su mdxima tasa en 1970. A partir de aqui, el indice comenzé a decrecer
como resultado de las politicas que dieron lugar las acaloradas discusiones
sobre la situacién demogrifica en el mundo y las politicas de Estado; asi
que se concentraron esfuerzos para lograr la disminucién de la zasa global de
fecundidad (TGF) que se habia mantenido constante y a niveles altos hasta
antes de ese afo. Hasta antes de 1970 y en promedio cada mujer (en su etapa
reproductiva) tenfa mds de 6 hijos y a partir de este afio la tasa disminuyd
hasta llegar a s6lo 2.39 hijos por mujer en el 2010 (gréfica 2).
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Grifica 2.- Tasa global de fecundidad por periodos (1930-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010). Cuadro 4.

Por otro lado, la tasa bruta de mortalidad tuvo un comportamiento hasta
cierto punto diferente, pues desde 1930 se muestra en constante decremen-
to. Zavala (1992:31-32) indica que fue a partir de la década de los cuarenta
cuando surgieron las instituciones de salud como el Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) y la Secretaria de Salubridad y Asistencia Publica (SSA),
como parte de la nueva politica demografica. Con ello, como se observa en
la grafica 3, la tasa bruta de mortalidad se ha reducido 80% al pasar de 26.7
defunciones por cada mil habitantes en 1930 —tasa muy alta, aunque menor a
la que se present6 en los afios anteriores a 1930—, a 4.9 defunciones en el 2009.

Grifica 3.- Tasa bruta de mortalidad (1930-2009)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los datos de Inegi. 2010. Esta-
disticas histéricas de México 2009. Coleccién Memoria. Aguascalientes.
México. Cuadro 6.
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2.3.1.1. Politica demogréfica

Como hemos venido observando, desde la Colonia y hasta mediados del
siglo XX la evolucién de la poblacién mexicana respondi6 en gran medida a
las transformaciones socioeconémicas y politicas del pais. Los programas de
crecimiento econdmico que se iniciaron en la década de los cuarenta estaban
sustentados en una poblacién creciente a fin de que el factor trabajo no fuera
escaso (Alba-Herndndez, 1974:114).

El periodo presidencial de Lazaro Cdrdenas (1934-1940), se caracterizd
por tener una posicién clara en materia demografica. Entre sus objetivos
destacan atender a las demandas agrarias de la poblacién y una adecuada
politica de repoblamiento del territorio nacional. En esta etapa se expresé la
importancia de la redistribucién de la poblacién, sobre todo rural, al apostar
por la solucién de los problemas agrarios para dar respuesta a los demds
problemas sociales. Por ello, fue de gran importancia el establecimiento
de un organismo que se encargara de atender los asuntos demogréficos del
pais; asi surge la Direccién General de Poblacién que “fjé las bases para el
planteamiento y desarrollo de una politica demogréfica beneficiosa para
el pais y de modo especial para las clases campesinas y obreras” (Cruz,
2004:15-16). Gracias a esta institucién, en lugar de reformar la Ley de inmi-
gracidn que se tenia desde 1908, se expidié una Ley General de Poblacién en
1936, ordenamiento juridico que incluy6 no sélo los aspectos relacionados
con la regulacién de los procesos migratorios en el pais, sino que se procuré
que esta Ley contuviera también los otros factores que intervienen en la
dindmica poblacional. En ese momento, las acciones gubernamentales se
dirigieron al fomento del crecimiento de la poblacién natural, mediante
el impulso a la natalidad, mejorando los servicios de salud y alimentacién
desde la infancia y a su adecuada distribucién, puesto que se crearon nu-
cleos de poblacién en lugares como Baja California y Quintana Roo que
tenfan menor densidad, siempre realizando estudios con anterioridad para
determinar si eran lugares pertinentes. Asimismo, al evitar en lo posible
la concentracién de la poblacién, significaba una intencionalidad clara de
planificacién, establecida dentro de la ley (Cruz, 2004:15-18).

En 1942, los presidentes M. Avila Camacho de México y Franklin D.
Roosevelt de Estados Unidos, instauraron el Programa Bracero que sirvi6 para
abastecer de mano de obra mexicana a los campos agricolas de aquel pais; con
una duracién de 22 anos, este programa es el mds relevante a nivel mundial,
en cuanto a una migracién regulada de trabajadores temporales, por su di-
mensién y duracién; con sus pros y sus contras éste reconocia, desde entonces,
la existencia de un ineludible mercado de trabajo de alcance binacional.
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En la etapa posterior a la Segunda Guerra Mundial, el mundo experi-
ment6 un sinnimero de cambios econdmicos y sociales que inevitablemente
afectaron a México. Bajo este contexto, en 1947 se publicé una segunda Ley
General de Poblacién, que en realidad no representé un giro significativo con
respecto a la anterior, pues siguié abordando de igual manera los problemas
demogrificos fundamentales. Institucionalmente, desaparece la Direccién
General de Poblacién, pero el Consejo Consultivo de Poblacién se encarga
de tomar su lugar en la investigacién. Fuera de ello, la publicacién de esta
nueva ley no significé algo novedoso, pues las acciones gubernamentales
conservaron la politica de tipo poblacionista (Kurczyn y Arenas, s/d:60-61).

Fue en el periodo de Luis Echeverria Alvarez (1970-1976), donde se
opera un giro en la politica demogréfica del pais. Ciertamente, Echeverria
fue un politico conocido por una clara posicién pronatalista en su discurso,
el cual a lo largo del tiempo fue mezclando con ideas de que el incremento
acelerado de la poblacién significaria un obstdculo al desarrollo y un caos,
afirmando un cambio en su postura a las tesis malthusianas, de tal forma
que publica una tercera Ley General de Poblaciénen 1974, bajo la tesis de
que un incremento acelerado de la poblacién mexicana impactaria de mane-
ra negativa en el desarrollo econémico del pais. Gutiérrez (2005:201), hace
un andlisis del contenido de esta tercera ley y concluye que representa sélo
un documento que plasma buenas intencionesy con s6lo dos objetivos claros:
el primero, la vigilancia sobre el flujo de la poblacién (la entrada y salida de
personas del pais); y el segundo, aunque no de manera explicita en la ley, el
control de su ritmo de crecimiento por medio del control de la natalidad.
Aunque en la ley se establece nitidamente el objetivo: la regulacion de los
[fendmenos que afectan a la poblacion, con la finalidad de que participe justa y
equitativamente de los beneficios del desarrollo econdmico y social, lo cierto es
que, al analizar su contenido, se tiene la impresién de que los legisladores
mexicanos, al escribirla, olvidaron poner cémo se llevaria a cabo.

Carmen Miré (s/d:1-3), bosquejé el contexto internacional en el que se
instauraron las acciones de planificacién familiar en América Latina, resal-
tando el error en el que incurrian la mayoria de los demdégrafos al identificar
estas acciones con politica demogréfica cuando se trataba de resolver el
asunto de distribucién territorial, sélo que a escala internacional. Sobre ello,
Welti (2005:170-171) senala que la publicacién de esta tercera ley respondi6
no a necesidades internas, sino a las de Estados Unidos, pues el gobierno
de este pais consideraba —y atin lo hace— al incremento de la poblacién, no
s6lo mexicana sino la de los paises latinoamericanos, como un riesgo a su
seguridad nacional, de forma tal que, desde entonces, se publicé una ley
con el 90 por ciento de su contenido dirigido a verificar la entrada y salida
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de inmigrantes; ademds, aunque esta ley no lo expresé, se llevaron a cabo
acciones para el control de la natalidad, las cuales dieron resultado al poco
tiempo de su aplicacion.

2.3.2. Distribucion territorial de la poblacion

Tratado el crecimiento natural de la poblacién —factores biolégicos—y de la
influencia ejercida sobre ellos por la politica demografica, ahora desatemos
los determinantes de orden econémico e incidentes, de manera directa, en el
comportamiento grupal de la poblacién. Nos referimos al proceso de su dis-
tribucidn territorial, es decir, al fenémeno que brota de la dindmica relacién
residencialmigracién constituyendo el elemento cualitativo de la demografia.
Este proceso vivaz es formalmente el responsable de la distribucién territorial
al provocar, por un lado, una concentracién de la poblacién en ciertas re-
giones y ciudades del pais y, por otro, la dispersién de la poblacién nacional
por estimular la formacién de pequenos nucleos de poblacién, fenémenos
que se manifiestan como las modalidades que adopta la relacién urbanismol
ruralidad en tanto resultado de la migracién humana.

2.3.2.1. Movimientos migratorios

Los movimientos migratorios ejercen su accién directa en las tasas de cre-
cimiento poblacional puesto que, por ellos, éstas se ven modificadas. En
este sentido, como estos procesos afectan la estructura por edad y sexo,
también inciden en los de fecundidad y mortalidad. Aqui sélo se analizan
los movimientos internos puesto que nuestro objetivo es dar respuesta a los
procesos de concentracién y dispersién de la poblacién, responsables de las
modalidades que adoptan lo rural y lo urbano en cada pais. En el periodo de
andlisis que abarca esta investigacién y como respuesta a estos movimientos
internos migratorios, identificamos dos fenémenos: el primero, el aumento
del nimero de personas que tienen un lugar de residencia distinto al de su
nacimiento; y el segundo, la progresiva concentracién de la mayor parte de
esta poblacién en zonas determinadas del territorio que identifica a la nacién
mexicana.

En cuanto al primer asunto se reporta que para 1930 habia 1.7 millones
de mexicanos que vivian en una entidad distinta a la de su nacimiento; en
1980 son ya 11.5 millones quienes habian cambiado su residencia; y en el
2010, 19.7 millones, tendencias que se aprecian en la gréfica 4. Segtin datos
del CEED (1981:90-91), la mayor parte de estos desplazamientos se realizan
hacia determinadas regiones del pais; asi, el organismo identifica las siete
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entidades federativas que registraron la mayor tasa de inmigracién de 1940
a 1960; en este grupo, “sobresalen Baja California, en donde en 1960 el 62%
de su poblacién estaba constituida por personas nacidas en otras entidades,
y el Distrito Federal y Quintana Roo, cuya poblacién no nativa era de 41%.
Las otras entidades del grupo son Tamaulipas, Colima, Morelos y Nuevo
Ledn, en las que las proporciones estdn comprendidas entre 29% y 24%”.

Grifica 4.- Poblacién que cambié su lugar de residencia
y extranjeros que radican en el pais (1930-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010). Cuadro 7.

Observando lo anterior, se asegura que los desplazamientos poblacionales
responden a ciertas condiciones econémicas; asi que, éstos regularmente se
realizan de zonas con menor dindmica econémica a las mds activas, es decir,
de los nucleos rurales a los urbanos. Es en funcién de estos procesos que la
poblacién urbana del pais se incrementé un poco mds de tres veces en tan
s6lo 30 anos, a partir de 1930.

Estos flujos continuos de masas humanas, a la vez contradictorios, se
entienden a la luz de los efectos de las politicas econémicas que, por un
lado, a causa de la politica industrial estimularon los movimientos migra-
torios hacia la concentracién urbana, por otro, propiciaron la creacién de
asentamientos rurales y su permanencia por efectos de una politica agraria
basada en el reparto de la tierra. Sendos procesos favorecieron un acelerado
crecimiento poblacional en las grandes ciudades, al mismo tiempo que su
dispersién y anclaje en zonas rurales a través de la entrega de tierras, com-
pleja problemadtica que se aborda en el capitulo tres del presente trabajo. Por
ahora sélo damos cuenta de la evolucién y presencia de los estratos rurales y
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urbanos que se han construido a consecuencia de esas dos politicas estatales
profundamente contradictorias en cuanto a la distribucién territorial de la
poblacién se refiere.

2.4. Evolucién de la poblacién rural frente a la urbana

Las dos caracteristicas sobresalientes que experimenté el comportamiento
de la poblacién mexicana durante la primera mitad del siglo XX fueron,
indiscutiblemente, su crecimiento acelerado y la rapidez todavia mayor de
su urbanizacién. Los ritmos discrepantes entre la zona rural y la urbana
se explican por el impulso y concentracién de las actividades industriales
demandantes de fuerza de trabajo, a partir de la década de los cuarenta de-
bido al impulso de politicas agresivas de desarrollo industrial. En periodos
anteriores de la historia demogréfica de México, su poblacién, y en especial
la residente en las ciudades, habian experimentado tasas de crecimiento altas
pero nunca al ritmo y en las proporciones que se presentaron a partir de la
segunda mitad de este siglo (gréfica 5).

Griéfica 5.- Tasas de crecimiento rural y urbana (1910-2010)
6
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1900-2010). Cuadro 9.
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Este aumento acelerado en el ritmo de crecimiento urbano no podia mds
que provocar una distribucién poblacional desigual con respecto a las zonas
rurales. En 1930 la poblacién rural representaba el doble de la urbana, 11
millones contra 5.5 respectivamente; aparte de que la poblacién urbana cre-
cié poco mds de tres veces de 1930 a 1960, llegando a 17.7 millones, también
triplica en nimero a la poblacién rural (86.2 millones contra 26 en el 2010),
como se muestra en la grafica 6.

Grifica 6.- Poblacién total, rural y urbana (1900-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1900-2010). Cuadro 8.

Ambos espacios alcanzaron su mdxima tasa de crecimiento media anual en
1960: la rural de 1.53% (17.2 millones), mientras que la urbana de 4.87%
(17.7 millones). Fue a partir de este afio que la poblacién urbana comienza
a ganar terreno sobre el total de la poblacién nacional. Como vimos en la
grafica 5, en el periodo de 1930-1980 la poblacién rural mantiene sus tasas
de crecimiento por arriba de un punto porcentual, mientras que la urbana se
encuentra arriba de los cuatro puntos en el periodo de 1950-1980. Después
de 1990, el comportamiento en ambos espacios se vuelve menos dindmico y
sus tasas de crecimiento disminuyen su ritmo, la rural hasta llegar a 0.52%
y la urbana a 1.72% (ver cuadro 9).

Como se aprecia en la grafica 7, la poblacién rural pasé de representar
71.3% en 1910 a tan sélo 23.2% en el 2010. Esto quiere decir que, a la
poblacién urbana durante el siglo XX, le tomé poco mds de cincuenta anos
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rebasar los nimeros de la poblacién rural y, en el 2010 logra revertir la
proporcién que se tenia a principios de siglo. De este modo podemos ver
que desde 1900 y hasta 1960 la evolucién de la poblacién mexicana se dio
en el marco de una sociedad agraria y tradicional, y a partir de ese afio hasta
el 2010 su evolucién responde a caracteristicas de una sociedad predomi-
nantemente urbana. Mas debemos poner atencién en un asunto por demds
importante: aunque a partir de 1900 la poblacién rural ha disminuido su
peso relativo, ésta sigue aumentando en términos absolutos, como se mues-
tra en el cuadro 8.

Grifica 7.- Distribucién territorial de la poblacién,

porcentaje en cada espacio social (1910-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1910-2010). Cuadro 9.

2.5. Dindmica de lo rural y lo urbano

El siglo XX, caracterizado por las transformaciones socioeconémicas y po-
liticas, representé para México no s6lo un cambio en cuanto al nimero de
habitantes sino ademds un importante giro en su estructura poblacional; o
sea, modificé los determinantes de la transicién demografica —fecundidad y
mortalidad—y los de su distribucién territorial -movimientos migratorios—,
ambos como resultado inequivoco de las politicas econdémicas y demogréfi-
cas aplicadas por el Estado-nacién a partir de este siglo.
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En México, tal y como lo confirman los estudios de poblacién, su
tasa de crecimiento muestra ser variable, no obstante que el crecimiento
acelerado de la poblacién nacional, a partir de la década de los cuarenta,
se explica en gran medida, por el acelerado desarrollo urbano, resultado
de su crecimiento natural mds los movimientos poblacionales del campo
a la ciudad. Su dindmica, en cuanto a la distribucién territorial, confirma
que las tendencias urbanisticas son potentes y que el pais ha cambiado pa-
sando de ser eminentemente rural a una nacién altamente urbanizada; y
debe reconocerse que estos procesos, tal y como lo explican los estudios,
encuentran su fundamento en que la poblacién urbana dispone de mejores
indices de bienestar social que la rural.

Sin embargo, se confirma que su dindmica es contradictoria pues mientras
se favorece la transicién demografica —bajas tasas de natalidad acompanadas
de una disminucién en las propias de la mortalidad— en cuanto a su dis-
tribucién territorial se refiere, persiste un fenémeno particular constituido
como promotor de la emigracién rural a la par de otro que se le opone y lo
contrarresta haciendo que la poblacién rural en localidades menores a 2,500
habitantes registre un crecimiento absoluto a pesar de que su crecimiento
relativo aparezca como negativo. Los datos nos revelan que las poblaciones,
tanto la rural como la urbana, durante el periodo de estudio (1930 al 2010),
apuntan hacia un crecimiento constante; si bien la velocidad de expansién
alcanzada por la masa urbana es considerable (TCMA = 3.5%), la rural
también muestra una tendencia moderada a crecer (TCMA = 1.08%). Cabe
anotar que en todo el siglo XX jamds esta poblacién ha presentado tasas de
crecimiento negativas, lo cual nos sugiere, que atn en los préximos afios,
seguird en incremento.

En principio nos interesaba probar que tanto la poblacién urbana como
la rural contintian en crecimiento, aunque ciertamente, a ritmos diferentes
y siempre a favor del crecimiento urbano. Esta perspectiva encuentra su mo-
tivacién en ponderar la preocupacién mostrada por los teéricos de la nueva
ruralidad acerca del vaciamiento de las localidades rurales por efectos de su
masiva migracién hacia las ciudades del interior y allende las fronteras; ahora,
cuando los datos revelan que 23.2% de la poblacién mexicana continda en
el medio rural, nos permite inferir que estos procesos de expulsién/retencién
de la masa rural operan bajo los auspicios de una acelerada diferenciacién
social comunitaria, cuyos mecanismos de reproduccién social pueden o
no descansar prioritariamente en el valor generado por el trabajo humano
aplicado en las actividades productivas propias de la rama agropecuaria; de
esta forma, se reafirma que actualmente, la dindmica de los hogares rurales
transcurre mds con base en el ingreso externo, obtenido por la via del tra-
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bajo asalariado, que segtin los datos de Grammont (2004:28-33) representa
mids de la mitad del ingreso en los hogares no campesinos,'® 66% del total
y apenas el 2% proviene de actividades agropecuarias. Estos procesos nos
confirman la influencia de la nueva estructura econémica de los hogares
rurales en la dindmica de la relacién residencia/migracién, para hacer de
esta ltima —la migracién— el mecanismo privilegiado bajo la modalidad de
migracién circular.

Mas, la diferenciacién de la evolucién poblacional en los estratos de lo
rural y lo urbano atin nos parece insuficiente para cumplimentar nuestros
propésitos generales; avizorado ya que su dindmica general como pobla-
cién urbana y rural muestra esos procesos contradictorios, ello nos obliga
a investigar lo que ocurre dentro de cada uno de ellos, asunto que atin no
estd del todo preciso. Si la poblacién rural, como se afirma en la literatura,
contintia migrando en grandes cantidades hacia los centros urbanos, ;cémo
podemos explicar su crecimiento en términos absolutos, su permanencia
y continuidad? Veamos, entonces, los movimientos internos ocurridos en
estas particularidades de su distribucién territorial, puesto que son los que
nos dardn la pauta para conocer la dindmica interna de la poblacién rural y
de la urbana, lo cual se explica en el siguiente capitulo del trabajo.

' Hogares sin actividades agropecuarias mercantiles que en el 2004 representaban el 69% del total de
los hogares rurales y los hogares con actividades agropecuarias representan el 31%
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En el capitulo anterior, analizamos la dindmica de la poblacién nacional en
cuanto a sus variables demogrdficas —fecundidad y mortalidad— responsables
de su crecimiento natural, y ala migracion —crecimiento social-"" como varia-
ble explicativa de la distribucion territorial, y cumplimos con el objetivo de
conocer primero el comportamiento de la poblacién nacional, seguido de
la dindmica adquirida por los niicleos rurales frente a los urbanos. Una vez
que han sido analizados los ritmos de crecimiento poblacional en ambos es-
pacios, damos por sentada la diferenciacién de sus comportamientos; tanto
la poblacién rural como la urbana se encuentran en constante crecimiento,
y a pesar de que se pronosticaba que la poblacién rural tenderfa a disminuir,
los datos muestran que ésta contintia con un ritmo de crecimiento positivo
durante todo el periodo de andlisis; en cuanto a su evolucién en términos
relativos, el porciento de la poblacién rural, desde 1930, efectivamente ha
disminuido con respecto al total, y es la urbana quien ha desempenado el
papel mds representativo a partir de la década de los sesenta.

La transicion demogrdfica experimentada por México desde la primera
mitad del siglo XX, suponemos encuentra su explicacién en el contexto
socioecondémico y politico en el que se llevaron a cabo aquellos cambios
estructurales —las politicas industrial y agraria— puesto que permitieron
variaciones significativas en los ritmos de crecimiento de la poblacién,
tanto de la urbana como de la rural. Por ello, en este capitulo se analizan
estos procesos importantisimos, que tanto demdgrafos como economistas
y sociélogos han dejado imprecisos, aunque todos ellos reconocen que esas
politicas son determinantes de la dindmica poblacional rural y la propia de
los niicleos urbanos.

Con base en los factores socioeconémicos y politicos, en este capitulo se
explican los procesos de distribucion territorial de la poblacion, reconocidos
aqui como ruralidad y urbanismo. Se parte, pues, del contexto socioeco-
némico y politico generado a partir de las primeras décadas del siglo XX,
para identificar el impacto de esas politicas que direccionaron, por un lado,
los movimientos poblacionales que a partir de la década de los cuarenta,
en América Latina se expresan como procesos de acelerada concentracién
de la poblacién y de actividades industriales: el urbanismo; y, por el otro,
el referido a la ruralidad en cuanto a la presencia y persistencia de nicleos
de poblacién ubicados en localidades pequefias. Por otra parte, igualmente

7" Término utilizado por Conapo, para referirse al crecimiento de la poblacién por efecto de los mo-
vimientos poblacionales; segtin la metodologia para calcular este tipo de crecimiento se restan los
inmigrantes menos los emigrantes, obteniendo con ello el saldo neto migratorio. Otra forma de ob-
tener el crecimiento social es restando el crecimiento total menos el crecimiento natural estimado

(Conapo, 2010:57).
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queremos dar cuenta de los procesos de dispersién de la poblacién rural de
acuerdo a los tipos de localidades rurales presentes en los periodos analiza-

dos.

3.1. Procesos de distribucién territorial

En 1984 se llev a cabo en México la primera reunién preparatoria previa a
la Conferencia Internacional de Poblacién, organizada por Naciones Uni-
das, misma que tuvo lugar en el pais pocos meses después. En dicha reunién
preparatoria se discutieron tres ejes importantes que serfan tratados en la
conferencia: distribucion de la poblacion, migracién'y desarrollo; los primeros
dos fueron discutidos en el marco de las condiciones socioecondémicas y
politicas del pais, puesto que los asistentes los consideraron como funda-
mentos determinados por la politica econémica general —proteccionismo—y
las modalidades impresas al proceso de desarrollo por las particularidades
nacionales. Igualmente, alli se reconocié que la distribucion territorial de
la poblacién de México en el siglo XX presentaba dos caracteristicas, una,
su acelerada concentracion en unas cuantas dreas urbanas; y la otra, su alta
dispersion en decenas de miles de pequenas localidades rurales distribuidas
en todo el pais (Conapo, 1984:12).

Si bien logran identificar estos procesos —concentracién/dispersién de
la poblacién—, no consiguen responder del todo a los factores provocantes
de ello; la reunién concluye con afirmaciones abstractas pues, dicen, que la
actual distribucién territorial es resultado de los efectos de un desarrollo in-
equitativo en el pais; que el proceso de desarrollo econémico llevado a cabo,
a partir de la década de los cuarenta, no tuvo un impacto social uniforme
y, al producirse con mayor intensidad en ciertos puntos del territorio, ese
desarrollo desigual generé esos contrastes.

Aunque en la demografia exista una estrecha relacién entre urbaniza-
cion 'y proceso de desarrollo econdmico, en sus estudios ambos fenémenos
los examinan de manera aislada; a nuestro juicio, queda claro que en la
préctica no actiian unilateralmente, ni por si solos, como bien lo resalta la
Cepal (1975:29). De ahi que este organismo internacional tome en cuenta
los procesos de industrializacién al momento de buscar y encontrar una
explicacién a la concentracién poblacional; sin embargo, en cuanto a la gran
dispersién rural, ni siquiera le atribuyen factores explicativos y sélamente
hacen referencia a los efectos de una politica de desarrollo desigual, como
base de la inequidad. Asi, aunque la distribucién de la poblacién por tama-
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fio de localidades se expresa en sus dos extremos, concentracién/dispersion,
no hay la preocupacién por encontrar sus determinantes en los procesos
econémicos.

Si bien es reconocido que éstos influyen en los demograficos,' para sus
especialistas no estd del todo claro que el proceso de distribucion territorial
de la poblacion es producto de las contradicciones que resultan del propio
desarrollo capitalista, de las relaciones especiales de produccién y distribu-
cién del valor generado, a causa de su inversién en la rama agropecuaria, y
las politicas de industrializacién que le son inmanentes, factores que aqui
consideramos como los responsables directos de la contradiccién campo-
ciudad, ya expresados en la politica econémica aplicada en México desde
la primera mitad del siglo XX. Asi, identificamos a las politicas agraria y
de fomento industrial como las directrices determinantes de los procesos de
concentracién/dispersién de la poblacién mexicana; no obstante, en los es-
tudios demogréficos, por el afin de separar estos procesos, no los consideran
como la parte esencial del andlisis del comportamiento de la distribucién
territorial. De tal forma que la distribucién de la poblacién, si bien debe
tratarse como una variable dependiente de las variables demograficas, debe
ser vista como resultado de aquellos procesos econémicos del pais que
explican las mayores tasas de crecimiento poblacional en las ciudades en
comparacién con los registrados en los nticleos rurales o rurales ampliados
y, contradictoriamente, de la creacién y permanencia de varios miles de
localidades con poblacién menor a los 2,500 habitantes con una poblacién
creciente.

3.1.1. Ruralidad

En nuestro afin por resolver la preocupacién de los determinantes del
comportamiento poblacional en los nicleos rurales en México, incluimos,
ademds del papel jugado por los procesos de industrializacién, el desem-
pefado por la politica agraria. Al respecto, Unikel (1978:309) asegura que
“aunque es dificil sefalar los efectos de la reforma agraria [en la distribucién
de la poblacién rural], uno de ellos es, sin duda, el de condicionar la migra-
cién rural urbana’; sin embargo, aunque para los demdgrafos las politicas

'8 Por ejemplo, Unikel reconoce que “la colonizacién a través del reparto de tierras [...] ha contri-
buido o al menos no ha disminuido la gran dispersién de poblacién rural del pais”, de tal forma que
los dos procesos reconocidos de concentracién y dispersion de la poblacién, dice el autor, son “en
parte, el resultado a nivel regional de esas politicas de desarrollo nacional [refiriéndose a la Reforma
Agraria]” y sigue sin identificar cudl es el efecto de la parte econdémica en la demografica (Unikel,

1978:309).
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econdmicas direccionan los movimientos poblacionales, éstas no son vistas
como parte de una politica de distribucién territorial de la poblacién. Lue-
go, el Centro de Estudios Econémicos y Demograficos aborda, a manera de
hipétesis, que la causa de que la urbanizacién sufriera una desaceleracién de
1930 a 1940 fue debido a una importante reduccién relativa de la migracién
rural-urbana, y reflexiona: “este descenso fue resultado, posiblemente, del
extenso programa de reforma agraria llevado a cabo durante ese decenio. Es
probable que la reparticién de tierras y la construccién de las primeras obras
importantes de regadio hayan arraigado temporalmente a la poblacién cam-
pesina que, en otras circunstancias, habria migrado en mayores volimenes”
(CEED, 1981:127).

Por otro lado, los antropélogos y sociélogos que dedican sus estudios al
andlisis de la situacién del medio rural mexicano, perciben estos procesos
un poco més a fondo; entre ellos, Stavenhagen (1974:118-119) identifica
al proceso de redistribucién de la tierra, “no sélo por elemental motivo
de justicia social, no sélo por demandas politicas de las masas campe-
sinas [...], sino también por una politica, si es posible, de retencién de
la poblacién en el campo, para que se reduzca el flujo migratorio a las
ciudades y no se creen en éstas los problemas de urbanizacién”. Aunque
el autor reconoce el caso de México como uno de los pocos paises con
una reforma agraria redistributiva de la tierra, aprecia que esta politica no
resolvié los problemas de la migracién rural-urbana; por el contrario, se
cred una masa muy grande de campesinos minifundistas con el problema
del empleo y el ingreso atin latentes. Como refuerzo a lo anterior, Arizpe
(1985:16) le atribuye a la politica de reforma agraria un efecto muy claro
desde el punto de vista de la migracién y nos dice que, con el reparto de
tierras, la poblacién rural fue redistribuida y con ello se dio lugar a que se
arraigara en sus lugares de origen o de dotacién. Para Warman (2004:42),
la poblacién rural se dispersé con el estimulo del reparto agrario, ya que
con esta politica se logré la creacién de decenas de miles de asentamientos
rurales. Sin embargo, después de la década de los setenta la crisis del sector
agropecuario y el agotamiento del reparto agrario, segtin el autor, también
desencadenaron la dispersién de la poblacién rural puesto que el nimero
de estas localidades sigue en aumento.

En la demografia, antropologia y sociologia estd clara la presencia de es-
tos procesos, lo que no estd claro es la manera en cémo influyen y el por qué
adquieren el movimiento que presentan; si el reparto agrario, como politica
poblacional, tuvo la finalidad de frenar la migracién rural-urbana, ;por qué
el desplazamiento se present6 generando, en mayor medida, una dispersién
de una enorme masa de personas en el medio rural que ahora viven en
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localidades, también en aumento, no mayores a los 2,500 habitantes? Es por
ello que el andlisis no debe separar los procesos resultantes en ruralidad de
los que estimulan el urbanismo.

3.1.2. Urbanismo

Contrario y simultdneamente a la dispersién de la poblacién en localidades
pequefias, tenemos el fenémeno de la concentracién masiva en ciudades de
gran tamano. Existe acuerdo entre los demégrafos respecto al hecho de que
el crecimiento poblacional es una variable que adquiere especial significado
en los procesos de desarrollo de las naciones; la industrializacién enton-
ces, se aborda como politica que: a) dio lugar al proceso de concentracién
poblacional, b) trascendié el dmbito sectorial, y ¢) constituyé el centro de
gravedad de una propuesta de estrategia de desarrollo en América Latina
a partir de 1930 y hasta 1950. Los procesos industriales en estos paises
se vieron afectados por el crecimiento demogrifico de diferentes formas;
la mds importante es la que tiene que ver con el crecimiento de la pobla-
cién rural, puesto que éste da lugar a una mayor presién sobre los recursos
agricolas y, por tanto, a una expulsién de fuerza de trabajo de este sector;
como consecuencia de ello, lo aprecia Unikel (1978:308), las ciudades se
ven en la necesidad de aumentar las oportunidades de empleo, no sélo para
la poblacién nativa urbana, sino también para el importante excedente de
fuerza de trabajo proveniente del medio rural.

La experiencia histérica nos demuestra la fuerte correlacién que existe
entre el proceso de industrializacién y una rdpida urbanizacién. Arroyo
(1986:33) pone como ejemplo el caso de Inglaterra, pais que fuera la van-
guardia de la revolucién industrial, y nos dice que al intensificarse ésta, el
pais experimentd también altas tasas de crecimiento urbano; lo mismo su-
cedi6 con México, que varios siglos después de la conquista escogié también
la via de la transformacién hacia un pais industrial a partir de una originaria
sociedad agraria; ello explica que Arroyo asegure que, para el siglo XX, “la
época de oro de la migracién rural-urbana en nuestro pais fueron los anos
cuarentay cincuenta, cuando el sector rural suministré los alimentos baratos
que hicieron posible la industrializacién, por lo cual, los primeros migrantes
encontraron amplias oportunidades de empleo en las industrias y ciudades
que crecian”. Por su parte, el crecimiento de la industria y la demanda de
servicios, acompanados de un auge de la industria de la construccién en la
ciudad de México, crearon alrededor de medio millén de empleos en esta
ciudad durante los afios cincuenta y sesenta, ocupados en su mayoria por la

poblacién rural (Arizpe, 1985:9-19).
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Las tesis anteriores nos hacen reflexionar: si la época de oro de la mi-
gracién rural-urbana fue a partir de 1940, luego, el enorme estimulo dado
al reparto agrario, como politica poblacional, no cumplié con el papel de
frenar estos desplazamientos y quizd, sugiere, pudo haber tenido otra fun-
cién en su proceso de desarrollo.

3.1.2.1 Procesos de urbanizacién

Es preciso apropiarnos de las caracteristicas que engloba en si el proceso de
urbanizacién; asi, confrontamos las definiciones de distintos demdgrafos
para lograr un acercamiento al problema y, posteriormente, una explicacién
mds precisa de los procesos registrados en México, durante el periodo de
estudio.

Cuando se habla del origen del proceso de urbanizacién, encontramos
dos posiciones centrales: la primera nos dice que su origen se halla en el sur-
gimiento de las ciudades o incluso antes, al identificarla con el momento en
que el hombre primitivo comenzé a reunirse en grupos y abrir el paso a nue-
vas formas de organizacién social (Sjoberg, 1960:28 y Eldridge, 1963:340);
la otra postura es aquella en que los teéricos identifican al proceso de urba-
nizacién como resultado de un proceso de esencia econémica y producto
de la revolucién industrial (Edna Weber, 1899; Davis, 1959 y Quintero,
1964), que parte del surgimiento de actividades econémicas diferentes a la
produccién agricola, pecuaria, silvicola y pesquera ya presentes en el seno
mismo de las comunidades primitivas sélo que como economia doméstica.

Dentro de estas dos grandes tendencias existe un sinnimero de con-
cepciones al respecto, pero su inconveniente general es su tendencia a ser
sencillamente descriptivas. Por ejemplo, la orientacién sociolégica determi-
na que la urbanizacién representa el cambio de una sociedad de tipo rural a
una de tipo urbana, en donde existe una mutacién de relaciones (Dorselaer
y Gregory, s/d:12); el enfoque demografico entiende el proceso en términos
de concentracién de la poblacién y de las actividades humanas en puntos
centrales de espacio (CEED, 1981:116); desde un enfoque estructural-
funcionalista se refiere a la transformacién de un drea o poblacién presente
en un espacio urbano, como lo senala Munoz (1970:14), mientras Quijano
(1968:525) la refiere como “expansién y la modificacién de sectores urbanos
ya existentes en la sociedad, cuya consecuencia es que tienden a alterarse
las relaciones urbano-rurales dentro de ella, condicionando y estimulando
cambios correspondientes en los propios sectores rurales”. Sin mencionar
todas las concepciones que se tienen del fenémeno, identificamos que todos
tienen la misma direccionalidad, dicho con diferentes palabras, se refieren a
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la urbanizacién como el predominio de lo urbano en relacién con lo rural.
En palabras de Baigorri (1995:6), como si fuese un proceso de incorpora-
cién de los espacios rurales a la modernidad.

Estos enfoques, como se puede apreciar, identifican al proceso de ur-
banizacién como resultado de los cambios de orden socioeconémico en
las naciones; asi, su origen es remitido a ese punto en donde una socie-
dad se transforma de agraria en industrial. De este modo, la demografia
considera que la urbanizacién es parte integrante del proceso de desarrollo
econémico, ademds de entenderla como un proceso global promotor de un
cambio social y cuya principal caracteristica es su expresién en un “aumento
y multiplicacién de los centros de concentracién de la poblacién y por el
aumento sostenido de la participacién de la poblacién urbana respecto al
total” (Unikel, 1978:14). Desde el punto de vista econédmico, la urbaniza-
cién, como producto de la separacion de las actividades productivas con respecto
al medio de produccion tierra, se acelera con la revolucién industrial y se
expresa en los paises no sélo como aumentos en el tamano de sus ciudades,
sino también como su primacia en cuanto al porcentaje de la poblacién
urbana respecto a la poblacién total; asi que su mayor o menor importancia
deriva de su relacién con el desarrollo econémico y, particularmente, de los
procesos de industrializacién inducidos por las politicas del Estado-nacién.

Por sus diversas caracteristicas, la dindmica del proceso de concentracién
urbana se present6 de una manera distinta en los paises con un capitalismo
maduro o mal llamados desarrollados, y en los que el capital ha encontrado
valladares para el desarrollo de sus relaciones econémicas —capital/trabajo
asalariado— engendrando los paises mal llamados subdesarrollados.

En los primeros, el notable descenso de la fecundidad de la poblacién
urbana, por un tiempo permitié que la creciente industria manufacturera
absorbiera mds ficilmente los excedentes de poblacién agricola a la par que
las relaciones capitalistas asediaban y se entronizaban cabalmente en su
agricultura. En cambio en los paises con presencia hegemonica de relacio-
nes de produccién no-capitalistas en su agricultura, entre ellos México, si
bien se presenta la reduccién en la fecundidad de la poblacién urbana, no
es el caso de la tasa de mortalidad que cae con mayor velocidad, por lo
que las ramas econémicas no-agricolas tuvieron que hacer frente no sélo al
rapido crecimiento de la poblacién urbana —nativa— sino, ademds, a la rural
o migrante, definitiva o temporal. El proceso de industrializacién, en estas
circunstancias, vino a recalcar la asincronia presente entre el crecimiento
sectorial de la economia: el desarrollo industrial y su relacién particular
con la estructura productiva de la rama agropecuaria. Asi que estos paises
de abigarradas relaciones de produccién, enfrentaron el dilema de resolver
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el desempleo agricola por medio de estimular la movilizacién de su fuerza
de trabajo de la rama agropecuaria hacia la industria, al mismo tiempo que
precisaron de buscar los mecanismos de desarrollo en las ciudades puesto
que éstas se encontraban imposibilitadas para absorber productivamente al
masivo éxodo rural (Unikel, 1978:15).

3.1.3. Migracién rural-urbana

Aunque la tasa de fecundidad rural siempre ha sido mayor que la urbana,
la tasa de crecimiento poblacional de los nicleos urbanos es mis alta y de
manera significativa; el comportamiento de este fenémeno tiene que ver con
el crecimiento natural de la poblacién urbana mds la migracién de la fuerza
de trabajo rural a las ciudades pues, de otra manera, no es posible explicar el
aumento de la proporcién de la poblacién urbana al grado en que se presenté
a partir de 1940. Tedricamente, para que esta proporcién aumente sin mi-
gracién, se requiere que el crecimiento natural urbano fuese mucho mayor
al de la poblacién rural; pero, como se muestra en los datos, esto no ocurre;
a decir de Unikel (1978:3), los factores que fomentan, frenan o aceleran el
comportamiento urbano son la migracién campo-ciudad, el crecimiento
natural de la poblacién urbana y la expansién fisica de las ciudades. Enton-
ces, si los estratos de las localidades urbanas presentan las mayores tasas de
crecimiento, tanto en el nimero de sus localidades como en su poblacién
(cuadros 8, 9 y 10), esto sugiere que los actuales movimientos migratorios
internos se realizan principalmente de las zonas rurales a las urbanas.

Como ya se analizé en el capitulo anterior, la poblacién rural y la urbana
presentan ritmos de crecimiento diferentes, la primera disminuyendo su
proporcién con respecto al total y con menores tasas de crecimiento, con
relacién a la segunda. Para Warman (2004:34), este modesto crecimiento de
la poblacién rural es resultado de la restriccién impuesta por la falta de opor-
tunidad para permanecer y la incapacidad del sector agropecuario de retener
a esta poblacion; vale la pena, entonces, senalar cudl fue el comportamiento
dela fuerza de trabajo rural en los anos en que el sector agropecuario adquirié
una dindmica, primero, con la politica tendiente a la modernizacién de sus
procesos de trabajo (revolucién verde) y la introduccién de las grandes obras
hidrdulicas; luego por el fomento a la industrializacién de sus productos y la
creacién de vigorosas relaciones entre la agricultura y la agroindustria para
crear sélidas cadenas agroindustriales.

Es por ello que a continuacién se hace un sucinto recuento histérico
del contexto socioeconédmico y politico del siglo XX, para dejar sentadas
aquellas acciones del Estado que dieron como resultado procesos contra-
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dictorios que se manifiestan, en lo que aqui concierne, como ruralidad y
urbanismo, que no son otra cosa que la expresién de politicas incidentes en
la distribucién territorial de la poblacién en México.

3.2. Contexto socioeconémico y politico

En el transcurso del siglo XX, México se caracterizé por su rdpida expansion
socioecondmica a partir de la década de los cuarenta, siendo este escenario
el resultado de una serie de factores socioeconémicos y politicos anteriores
a este siglo que abrieron la puerta al vertiginoso desarrollo del capitalismo
en las ramas industriales.

El crecimiento econémico, diferente al desarrollo econdmico, se expresacomo
un incremento sostenido en el producto total y per cdpita de una nacién con
un importante y sostenido crecimiento demografico (Ruznets, 1968:119);
de ahi que Guerra y Aguilar (1995:59) lo identifiquen esencialmente por dos
variables dindmicas, poblacién y recursos disponibles, ambas en aumento.
El desarrollo econdmico, en cambio, para una nacién representa la transfor-
macién de las estructuras econdémicas, sociales, culturales y politicas a causa
de los cambios en las formas de propiedad de los medios de produccién de la
riqueza y las formas en cémo se enajena el trabajo; es, entonces, un proceso
en el cual se perciben las caracteristicas del desenvolvimiento de las fuerzas
productivas, la intensidad de su crecimiento, los obstdculos que las frenan y
los cambios que ocasionan en sus avances y dan origen a un nuevo régimen
econémico (Zapata, 1972:6 y Aguilar, et al., 1976:60).

De modo que puede haber crecimiento econédmico sin que ello signifique
el desarrollo de una nacién; pero jamds aparecerd el desarrollo sin su nece-
sario crecimiento econémico previo. Villareal (1981:21) pone de ejemplo
el caso de México, en donde su crecimiento econémico se llevé a cabo sin
lograr el desarrollo integral de la nacién, puesto que este tltimo, por ser un
proceso mds amplio, engloba categorias como empleo, redistribucién del
ingreso e independencia del exterior. Asi, refiriéndonos al crecimiento eco-
némico que alcanzé el pais después de las primeras cuatro décadas del siglo
XX, se asume que éste se debid principalmente a los procesos de industria-
lizacién, el aumento de la productividad del sector agropecuario y al
acelerado crecimiento de la poblacién.

Antes de Ldzaro Cdrdenas (1934-1940) los presidentes del México
posrevolucionario habian estado tan ocupados en la consolidacién politica
del pais que poco tiempo tuvieron para disefar e instrumentar politicas
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de Estado como las de reforma agraria y fomento industrial. El régimen
de Cdrdenas, entonces, significé el importante giro dado a la tarea de la
consolidacién politica hacia el crecimiento econémico con una personali-
dad propia... recobrando su historia. Vernon (1975:88-89) nos expone que
“su idea del mejor camino para ello, no era la de una cuidadosa imitacién
de las sociedades industriales y menos aun de las sociedades industriales
capitalistas. En realidad parece haberse sentido atraido por las posibilidades
de diversas formas comunales de organizacién social, las que podrian com-
binar las ventajas de la vida rural con los adelantos de la industrializacién”,
y recuperar con ello las anejas tradiciones y cultura de los pueblos. Esta
dindmica senté el hito que habria de marcar el rumbo posterior hacia la
industrializacién de México.

Mas esta orientacién y contexto, no perduré mds alld del ejercicio
cardenista. Si bien la década de los cuarenta significé un momento im-
portantisimo en el progreso de México en cuanto a sus transformaciones
econdmicas y sociales, se fue abandonando la original idea de un desarrollo
capitalista con fuerte contenido social, a la manera en que lo concebian los
idedlogos del cardenismo; los gobiernos por vez primera manifestaron la im-
portancia del desarrollo nacional con base en las relaciones necesarias entre
los sectores ptblico y privado de la economia para, decian, responder a los
intereses de todos los segmentos de la vida mexicana. En 1940 Manuel Avila
Camacho asume la presidencia de la Republica; Vernon (1975:105) nos dice
que fue “.. el primero, de una sucesién de presidentes dedicados a demos-
trar que el crecimiento industrial, de acuerdo con un criterio moderno, era
indispensable para este pais. Es el afio en que el impacto de la Segunda
Guerra Mundial empez6 a hacerse sentir, dando a México una oportunidad
inmejorable para empezar a comprender sus posibilidades industriales”, a la
par de un intenso desarrollo agricola que beneficié directa e indirectamente
a todos estos procesos atrayentes de la poblacién rural mexicana.

Debido a la presién de intereses, ya sean urbanos o rurales, los subse-
cuentes presidentes la Republica privilegiaban bien una politica estimulante
de los procesos de concentracién de la poblacién y de las actividades indus-
triales, o bien daban mayor impulso a la produccién agricola, lo cual, en
cierta manera, buscaba ser un limite para el entonces dindmico crecimiento
urbano. Algunos presidentes siguieron politicas de fomento a la produccién
industrial a través del estimulo a mayores utilidades a los inversionistas y
hombres de negocios, politica promotora de la demanda creciente de fuerza
de trabajo en las ciudades no sélo para los procesos industriales sino, ademis,
para satisfacer los servicios que, como hongos, se multiplicaban en torno a
ellos. Recordemos que el presidente Cdrdenas, en esta dimension, operé
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en un medio internacional de crisis mundial que no le era particularmente
conducente a la industrializacién nacional; paradéjicamente, fue la lagubre
vordgine impuesta por la Segunda Guerra Mundial la que marcé definitiva-
mente esta direccién en aquellos paises que no se encontraban directamente
involucrados en el frente de batalla y que sus aparatos productivos se man-
tenfan intactos. Asi que en el periodo de Avila Camacho (1940-1946) se
reconocieron estas oportunidades, ofrecidas por la casi total destrucciéon
de la infraestructura productiva de los paises en guerra, e internamente se
puso énfasis cada vez mds en la necesidad de industrializar el pais; a decir de
Vernon (1975:110-112), al término de este sexenio, “la imagen cardenista de
México, basada en un campesinado semi-industrial, semi-comercial, habia
sido reemplazada por otra: una imagen del México industrial moderno”
que, a nuestro criterio, marcé los derroteros poblacionales.

Desde entonces, la estructura social de la sociedad mexicana cambia
de rural a urbana, semindustrializada, en medio del auge demografico. Al
amparo de la politica econdmica proteccionista la promocién de la indus-
trializacién tuvo éxito y, junto con la politica de gran irrigacién, se consiguié
impulsar impresionantemente la productividad del trabajo aplicado a la
agricultura; asociada a las diferentes politicas agrarias con el objetivo claro
de incentivar la produccién agropecuaria no sélo mediante el reparto agra-
rio, sino, y principalmente, con el reforzamiento de la propiedad privada de
la tierra bajo la divisa de su modernizacién, esta politica se sostuvo hasta
mediados de los afios sesenta; con ello, la trascendente participacién de la
inversion estatal en la vida econémica y el gran impulso dado a la industria
manufacturera ocuparon un lugar destacado en la generacién del producto
total nacional y el PIB, los que aumentaron notablemente (Moreno-Brid y
Ros, 2010:23) y abrieron paso al periodo mundialmente conocido como
milagro mexicano.

No obstante y bajo este contexto, las politicas de Estado continuaron
privilegiando las actividades industriales a costa de las agricolas, lo cual
significd, entre otros cambios importantes, la reestructuracién ocupacional
de la poblacién econémicamente activa: disminuye su participacion en el
sector agricola y aumenta paulatinamente en los sectores secundario y ter-
ciario de la economia; con ello se estimulé el trdnsito de fuerza de trabajo
proveniente del campo hacia las actividades industriales operadas en los
centros urbanos, resultado de dos procesos aparentemente contradictorios:
por un lado, la liberacién de la fuerza de trabajo excedente en el campo,
a causa de su industrializacién, y, por el otro, la demanda de esta fuerza
rural sobrante por los demds sectores productivos (Reyes y Stavenhagen,

1979:314).
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3.2.1. Politica de fomento industrial

El importante crecimiento econdémico “sin desarrollo”, llevado a cabo en
México de 1940-1970, se apoyé en la politica de industrializacién nacio-
nal por la via de sustitucion de importaciones (SI), el cual, dice Villarreal
(1981:51), “supone una organizaciéon de la economia en la que el Estado a
través de su accién directa como inversionista y de su accién indirecta, a
través de su politica econdmica, viene a garantizar una estructura protec-
cionista y de estimulo a la industrializacién como una nueva estrategia de
crecimiento”, politica promotora de la expulsién de la fuerza de trabajo rural
y favorecedora del crecimiento urbano.

No olvidemos que debido a la crisis mundial de 1929-33 y a la inviabi-
lidad del propésito primario-exportador —profundamente extractivo—, el
México posterior a la década de los treinta tuvo que cambiar su politica eco-
némica, al ritmo de los demds paises del mundo, como alternativa para salir
de la primera gran crisis del capitalismo; se impulsa una politica de apoyo
al desarrollo industrial al amparo de un fuerte proteccionismo econémico
y, para ello, el Estado dirigié y concentré la cuantiosa inversién publica en
sectores estratégicos como el petrolero, energia eléctrica, caminos y la agri-
cultura, con la finalidad de proveer a la naciente industria de infraestructura
e insumos garantizando el abasto de alimentos y materias primas (Morett,
2003a:139 y Morett, 2003b).

En los periodos de Avila Camacho (1940-1946) y Miguel Alemdn (1946-
1952) el proceso de la sustitucién de importaciones tuvo su mayor impulso,
por lo que la participacién de las importaciones en la oferta total nacional
decreci6 significativamente para la industria manufacturera en su conjunto
y para el subsector de bienes de consumo en lo particular; la Segunda Gue-
rra Mundial, dada la destruccién del aparato productivo en los paises en
conflicto —con excepcién de los Estados Unidos—, creé una fuerte demanda
internacional de bienes para favorecer las exportaciones mexicanas, princi-
palmente de manufacturas en productos alimenticios y textiles; al mismo
tiempo, la guerra también inhibié las importaciones de bienes y capital de
otros paises, con lo cual se generd la condicién para el impulso a la inver-
sién privada de empresarios mexicanos. La politica alemanista, con respecto
al sexenio anterior, tuvo un sentido de continuidad mds que de cambio,
orientacién que también generd confianza y proteccién al sector privado,
nacional y extranjero. Las empresas extranjeras contaban con facilidades
para la produccién o cuando menos para el ensamblado y para el proceso de
acabado, dentro de las fronteras del pais (Vernon, 1975:111-120 y Morett,
2003b:51).
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En el periodo de Ruiz Cortinez (1952-1958) la sustitucion de importa-
ciones desacelera su paso. De hecho, para la industria manufacturera en su
conjunto, tanto en 1940 como en 1958, casi un tercio de la demanda total
se satisfizo con importaciones. La crisis financiera que llevé a la devaluacién
del peso en 1947-1948 significé un impulso a la industrializacién, puesto
que con ello se encarecian las mercancias extranjeras y se daba un estimulo
adicional a la sustitucién de importaciones. Asi es que la politica indus-
trial recobra su ritmo y continda siendo el motor principal del crecimiento
econémico del pais, con lo cual se logran las mayores tasas de crecimiento
—superiores al 6% anuales— a partir de la década de los cuarenta, con tasas
de la produccién manufacturera mayores al 8 y 9% anual en el periodo de
1940-1970 (Morett, 2003b:51-53).

De 1940 a 1970, el impulso dado a la inversién industrial se llevé a cabo
mediante la formulacién de numerosas politicas e instrumentos promoventes
del crecimiento de la industria nacional; asi, se aplicaron amplias exenciones
fiscales y eliminaron impuestos a la importacién de maquinaria y equipo,
buscando de todas maneras proteger a la industria nacional mediante la
eliminacién de la competencia externa y sustituir la importacién de bienes
de consumo por la produccién nacional. Los mecanismos para lograr estos
objetivos se expresaron en distintas leyes, programas e instrumentos, tales
como las Leyes de exencidn fiscal estatal para la industria (7940), la Ley de
Industria de Transformacién (7941) la cual tenia sus raices en los decretos
de 1926y 1939, la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias (1941),créditos a la
pequefia y a la mediana industria (a partir de 1953 mediante la creacién del
Fondo de Garantia y Fomento a la Pequefia y Mediana Industria), Programa
Nacional Fronterizo (1961) y Programa de Parques y Ciudades Industria-
les (1953) y la Regla XIV de la Tarifa General de Importacién (Villarreal,
1981:65-66; Unikel, 1978:310-312).

En resumen, podemos argumentar que los procesos acelerados de in-
dustrializacién en México se acompafaron por el crecimiento productivo
—industrial— del sector agropecuario, el cual registré tasas de entre 4.4% y
6% media anual, en el periodo previo a la crisis en este sector que se hizo
presente en 1965. La tierra y su valorizacién —reordenada por la reforma
agraria en sus diferentes periodos y el impulso a su productividad— cumplié
eficientemente con el papel de servir de soporte al desarrollo industrial, mas
ella favoreci6 la emergencia de nuevas contradicciones sociales que hasta
nuestros dias han sido dificiles de salvar. Morett (2003a:143) las atisba:
“Se ha mencionado que, como una condicién indispensable para poner al
sector agropecuario al servicio del proceso de industrializacién, se requirié
de una reforma agraria... sin esa reforma agraria, el desarrollo industrial
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hubiera sido mds tardio, deficiente e incompleto”; sin embargo, como dice
el autor, ésta trajo consecuencias negativas, no sélo al sector agropecuario
sino también al propio sector industrial. Veamos por qué.

3.2.2. Politica agraria

Toda reforma agraria es el impulso, diseno e instrumentacién de la gran
orientacién social dada para acceder socialmente a la valorizaciéon del re-
curso natural llamado tierra; mas ella no ocurre como ejercicio intelectual
puro, puesto que estd en funcién a la correlacién efectiva de las fuerzas
econémico-politicas contradictorias presente en el momento en que se de-
fine; es decir, como politica, si bien brota de un acto volitivo es directriz
trazada por la ideologia particular que les marcan sus intereses de clase
en el momento histérico en que tal definicién ocurre —razén por la que su
emersién y modalidades son determinadas principalmente por la algidez
de las contradicciones presentes entre las fuerzas sociales que la impulsan
y matizadas por la tradicién y la costumbre de los pueblos—, su aplicacién
como acto, no puede mds que afianzarse como un mandato social general
que debe establecerse como derecho universal.

Esta directriz dada por todas las fuerzas econémico-politicas de una
sociedad, finalmente queda como derecho particular de una parte de ella;
esa voluntad generalla encontramos plasmada en el ordenamiento juridico
fundamental de cada pais: su Constitucién Politica, y es viabilizada parti-
cularmente en el tiempo a través de las politicas agrarias del Estado-nacién
(Gutelman, 1981). En México, la reforma agraria, desde 1917 hasta 1992,
fundamenta que todos los recursos naturales son propiedad de la nacién
y ésta se reserva el derecho de asignarle las modalidades que considere
convenientes para cumplir con su finalidad (articulo 27 constitucional).
El usufructo ejidal y comunal asi como la pequena propiedad rural se re-
conocieron como formas de posesién y propiedad, respectivamente, para
valorizarla.

Por ello, aqui bosquejamos las politicas de la reforma agraria orientadas
hacia hacer efectiva tal posibilidad, a partir del reparto agrario y la con-
formacién de la pequena propiedad rural. Nuestro propésito es aclarar la
importancia de cada una de ellas en el proceso de retencién/expulsién de
la fuerza de trabajo cuyas relaciones sociales son determinadas por el uso
productivo de la tierra y la de los ntcleos humanos que de ella dependen
para su reproduccién social, poblacién a la que aqui denominamos como
poblacién rural.
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3.2.2.1. Politicas de reparto agrario: el ¢jido y la comunidad

La dotacién de tierras para la formacién de ejidos y comunidades —hasta la
neorreforma agraria de 1992— configuré las formas de organizacién social
privilegiadas para las familias campesinas; ademds defini6 el mecanismo
predilecto para el (re)poblamiento del medio rural durante el transcurso
del siglo XX. Sin detenernos en sus caracteristicas organizativas internas de
cada una de ellas, puesto que no es la intencién de esta investigacién, pode-
mos sefialar que, debido al impacto econémico que tuvieron como nuevos
nicleos de poblacién, lograron sostener y ademds hacer frente a su rdpido
crecimiento demografico; sin embargo, sélo fueron formas temporales para
retener a la poblacién en sus comunidades, al amparo de la politica econé-
mica proteccionista, y dejaron de cumplir con esa funcién con el cambio de
politica econémica: el libre cambio. Mas, para nuestros fines, destacamos
que cada ¢jido y comunidad cuentan con un centro de poblacién perma-
nente y asentado en el fundo legal.

Reconocemos que el reparto agrario y la restitucién de tierras a los pue-
blos originarios, como instituciones juridicas, jugaron un papel central en
el desarrollo de los procesos econémicos y, particularmente, en cuanto a la
distribucién territorial de la poblacién se refiere; sobre ellas gravitaron las
diversas politicas agrarias impulsadas por los diferentes gobiernos en turno.
Asi, bajo la égida del proteccionismo, reconocemos el impulso de tres po-
liticas agrarias enlazadas directamente con las distintas fases de desarrollo
del capitalismo en México: a) el reparto agrario como entrega de tierras
subsidiarias al salario; b) su adecuacién para la modernizacién de los pro-
cesos de produccién agropecuarios, al reorientar al ejido como una unidad
econémica que fomenta la industrializacién de la produccién agricola con
el impulso a la colectivizacién de la propiedad social; y ¢) el que, ademds de
la industrializacién de sus procesos, se integra en la construcciéon de com-
plejos agroindustriales para formar los sistema-producto. En cuanto a etapas
presentes en el desarrollo de la rama agropecuaria y al amparo del reparto
agrario, se bosquejan cada una de ellas por tener diferentes efectos en los
asuntos de la distribucién territorial de la poblacién rural y las relaciones de
residencia/migracin.

3.2.2.1.1. Reparto subsidiario o pegujal
Para nuestros propdsitos interesa comprender que los beneficiarios de las

entregas de tierra, al constituirse y construirse como ejidos crean una nueva
localidad que no existia; de modo que, desde las primeras dotaciones de
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1920, se reconocen como localidades los ntcleos de poblacién existentes,
ademds de los que se regularizan por las ocupaciones de tierra que ya se
habian efectuado desde antes de la dotacién legal (Quesnel, 2003:45). El
reparto de la tierra, para este periodo, tiene los propdsitos de crear centros
de poblacién y controlar militarmente el territorio. A los ojos de Luis Ca-
brera (1985) —uno de los autores tanto de la primera Ley Agrariade 1915,
como del articulo 27 de la Constitucién de 1917—, la entrega de tierras
tiene “como consecuencia politica la concentracién de la poblacién en los
pueblos y facilitard, por consiguiente, el dominio militar de la regién”,
como lo reporta Morett (2003a:76); aunque Cabrera, como solucién al
problema agrario que sustituyera al problemdtico, ineficiente a la vez que
complejo sistema hacendario, apostaba mds por la via de crear las pequenas
unidades en propiedad privada, sin embargo, en cuanto a su uso producti-
vo, el criterio general que prevalecié fue que: “mientras no sea posible crear
un sistema de explotacién agricola en pequefio, que sustituya a las grandes
explotaciones, el problema agrario debe resolverse por la explotacién de
¢jidos como medio de complementar el salario del jornalero” (Morett,
2003a:76-77 y Cabrera, 1985:136).

El cisma politico causado por la Revolucién; la dificil situacién econd-
mica y social de las masas obreras y campesinas... su insatisfaccion ante el
no-desarrollo; la crisis econdmica general del capitalismo (1929-1933) y la
creacién de la URSS, paso a paso vinieron a sacudir las estructuras ideolégi-
co-politicas de las fuerzas sociales de México para reconocer en la tierra a un
valioso recurso, pero inmévil aunque prefiado de posibilidades, que mostré
su vitalidad y fuerza ante el escenario interno de miseria e insatisfaccién
de las masas con los resultados de la guerra civil, y el externo a causa de las
aceleradas palpitaciones guerreras presentes en las naciones europeas como
prolegémenos de la segunda guerra mundial, urgencias demandantes de
enormes recursos alimenticios y otras materias primas. Tal entramado so-
cial demandaba que los anteriores objetivos de la politica agraria —creacién
de pueblos, resguardo militar en territorios y complemento al salario de la
naciente clase obrera— debifan cambiar.

3.2.2.1.2. Reparto con contenido econdmico y modernizador de la

agricultura (1936-1965)

No cabe duda alguna que la politica de reparto agrario llevada a cabo en
Meéxico durante el gobierno de Ldzaro Cirdenas trasciende la visién pre-
valeciente del ejido pegujal, aunque no la abandona del todo pues aquellos
sus propdsitos ahora son subordinados al nuevo: impulsar la actividad pro-
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ductiva de la rama agropecuaria para llevarla a su transformacién de una
economfia doméstica a otra verdaderamente industrial.

Su visién agrarista no sélo radicaliza cuantitativamente a la reforma
agraria proclamada y llevada a rango constitucional por el Congreso Cons-
tituyente Originario de Querétaro, en 1917, sino que, ademds, imprime una
orientacién cualitativa y cabalmente distinta a la funcién del ejido, a la
vez que desde la cuspide del poder politico se rechaza oficialmente al lati-
fundio para cerrar en definitiva toda posibilidad de su restauracién. Reyes
(1969:10), teérico del moderno agrarismo, documenta este giro radical y
reconoce que es en ese entonces cuando el ¢jido “deja de representar una
forma de economia de subsistencia y se le hace participe de la responsa-
bilidad de producir no sélo para él, sino para todo el sistema nacional”,
reconociendo su insuficiencia anterior: reducirlo a ser una unidad de
produccién reservada para la subsistencia directa de sus pobladores.”
En este periodo se observaron cambios que modificaron profundamente
la tenencia de la tierra en México, ademds de que consolidaron una nueva
modalidad de posesién territorial: e/ ejido moderno que abre las puertas para
la construccién de los primeros ejidos colectivos dotados de los adelantos
técnico-cientificos de los que se disponia en su época, asunto que derivaba
en la creacién de innumerables centros de poblacién.

Pero, junto a la innovadora praxis agrarista —el reparto agrario con sen-
tido productivo— otras fuerzas continuaban impulsando y pavimentando
el camino de la construccién de la pequefia propiedad rural. Cabe aqui
anotar que de 1940 a 1950, el proceso redistributivo de tierras nacionales y
latifundios por la via del ¢jido se contrajo a niveles s6lo un poco mayores que
los presentes en la aciaga década de los veinte. Para ello, se modificé la Cons-
titucién en lo referente a la reforma agraria, dando mayor proteccién a los
propietarios de tierras agricolas (Vernon, 1975:114-120 y Reyes, 1969:14).

Entendiendo que el gobierno de Avila Camacho (1940-1946) tenfa no
s6lo la disposicién sino también los medios para continuar con la politica
de desarrollo rural de Cdrdenas, durante el sexenio, aunque disminuyé
el reparto de tierras ejidales, se abrieron otras perspectivas fincadas en el
aprovechamiento de nuevas tecnologias como la mecanizacién y el riego
para acelerar la transformacién de la rama agropecuaria en una verdadera
industria. Por ejemplo, la tierra favorecida por la politica de irrigacién se

1% Paradojas de la historia. Ahora, bajo la égida del neoliberalismo, las propuestas de los campesinistas
buscan impulsar la alicaida produccién en la pequena produccién mercantil rural con la orientacién
de recuperar esa funcién que fue superada por el cardenismo. Es el discreto retorno al ejido pegujal:
autosuficiencia alimenticia y venta de los magros excedentes que de ello resulten, como uncomplemen-
to al miserable ingreso obtenido como obreros agricolas temporales.
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triplicé significando el crecimiento del producto agricola bruto en ritmos
de 7.6% promedio anual. Esta tendencia se reforzarfa en el periodo de Mi-
guel Alemdn (1946-1952) cuando se destinan grandes sumas de dinero a la
construccién de caminos rurales, enormes presas para la irrigacion y otras
obras publicas, lo que redunda en un vigoroso impulso a la valorizacién de
la tierra ya como agricultura comercial a causa de la superacién definitiva de
su valoracién otrora orientada hacia la subsistencia.

De 1950 a 1960, el reparto agrario adquiri6é un ritmo superior al de la
década anterior. En este periodo, aunque hay un incremento de la propiedad
¢jidal, la tierra no ejidal aumenta también su superficie: se entregan un
mill6n de hectdreas de labor al ¢jido y el doble de superficie a la propiedad
no ¢jidal. Esta situacién significa para muchos autores, entre ellos Reyes
(1969:15), “el retroceso en el proceso de redistribucién de la tierra”, y se
percibe como una tendencia a la concentracién, puesto que la tierra de labor,
en los predios mayores de 5 hectdreas, aumenta en dos millones y se reducen
20 mil hectdreas en los predios menores a 5 hectdreas.

En opinién de algunos tedricos sobre el devenir del reparto agrario en
México, las dotaciones en este periodo se hicieron mds con los objetivos de
frenar el descontento campesino y fzjar muy parcial y relativamente la fuerza
de trabajo rural; es decir, habia que enfrentar la crisis urbana presionada
por el desempleo y que estaba en puerta a la par que frenar el creciente
éxodo de la poblacién rural a las ciudades ante su desplazamiento a causa
de la industrializacién operada en la rama agropecuaria. En palabras de
Morett (20032:100), con el nuevo reparto “se traté de una segunda fase de la
Reforma Agraria, cuyo objetivo ya no era apuntalar el desarrollo industrial
sino atenuar sus negativos efectos sobre el campo”.

En medio del contexto socioeconémico y politico que hemos expuesto,
y como parte de la politica agraria bajo el proteccionismo, el periodo de
1940 a 1965, en cuanto a la actividad agricola del pais, representa la etapa
extensiva de las relaciones capitalistas en este sector, determinada “funda-
mentalmente por el tipo de explotacién de la fuerza de trabajo, asi como por
las caracteristicas del proceso de trabajo que en ¢l se realiza” (Blanca Rubio,
1985:48). Es en esta etapa cuando se priorizan los cultivos exportables
mediante la aplicaciéon de diversas politicas agrarias/agricolas —esgrimien-
do orgullosamente los estandartes de la pequefa propiedad y la revolucion
verde—, estimulando la innovacién y adopcién de tecnologia en los campos
de la gran irrigacién, el descubrimiento y uso de semillas mejoradas, la
apropiacién de fertilizantes de origen mineral y, aunque no tanto, con la
utilizacién masiva de maquinaria agricola. Esta tltima condicién —la escasa
mecanizacién de las partes del proceso de trabajo agricola— fue la condi-
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cién para que la empresa capitalista agricola obtuviera sus ganancias en el
uso extensivo de la fuerza de trabajo rural. Si se vefa limitada esta practica
puede tener su explicacién en la existencia de numerosa fuerza de trabajo
que debia ocuparse, condicién social que, consciente o inconscientemente
inhibi6 el interés en desarrollar la productividad del trabajo e intensificar su
produccién. Solamente las empresas que incorporaron la mecanizacién a sus
procesos lo hicieron en la siembra; su cosecha, por ejemplo, qued6 fincada
en una base técnica rudimentaria, permitiendo la absorcién de la fuerza
de trabajo.?® Este freno a la tecnificacion fue acompafiada por la extensién
de la superficie para el cultivo, asi que, el poco desplazamiento de fuerza
de trabajo que lograba la tractorizacién de ciertas labores agricolas se vio
compensado con esto, trayendo como consecuencia un desestimulo relativo
a la migracién de las masas rurales.

Es en la década de los cincuenta cuando se resiente con mayor medida la
sustitucién de la fuerza de trabajo debido a la mecanizacién de los procesos,
sobre todo en la siembra —y en cultivos como el trigo también en la cose-
cha—; pero el crecimiento industrial de esta época permitié absorber esta
fuerza de trabajo desplazada del medio rural por lo que, a decir de Rubio
(1985:49-53), en el campo no se generd un desempleo generalizado; ademds,
esta transformacion coincidié con “la época de oro” de algunos cultivos
exportables, como fuente directa e indirecta de empleo rural.

Es menester aclarar que esta modernizacién en los procesos agricolas so-
lamente se realiz6 cabalmente y de manera generalizada en la gran empresa
capitalista de productos exportables, facilitada por economias de escala a
través de latifundios simulados o por la via de la renta masiva de tierras eji-
dales. El hecho de que la legislacién agraria estableciera como limite médximo
de las propiedades privadas una superficie de 300 hectdreas, el IV Censo
agricola, ganadero y ejidal de 1960 reporta 2,053 unidades de produccién
con un promedio de 2,331 hectdreas de tierra cultivable, unidades en las que
obviamente mecanizaron sus procesos.”’ Contrario a esto, cerca del 85% de
las propiedades privadas y los ejidos se reporta que todavia trabajaban con
formas productivas heredadas por la politica de subsistencia; las estadisticas
del mismo censo, analizadas por Hansen (1982:105-106), indican que cerca

%" La empresa capitalista daba preferencia a la utilizacién de la fuerza de trabajo agricola por diversas
caracteristicas, entre ellas la buena calidad de las tierras que explotaba y la existencia de mano de obra
barata y abundante en el sector, puesto que su trabajo como jornaleros agricolas no era de tiempo
completo y sélo requerfan complementar el ingreso de la parcela con su salario.

*! Seguin cifras de la FAO, México se habia convertido en el pais mds mecanizado de América Latina
para 1950. En 1950, se estimaba que habfa un tractor por cada 450 hectdreas de tierra cultivada, y
para el decenio siguiente, la superficie media por tractor en Inglaterra y Alemania Occidental era 14
veces menor (Ramirez, 1989:40).
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de un millén de campesinos tenfan alrededor de 1.6 hectdreas en prome-
dio, aunado a otro millén de ejidatarios que también cultivaban parcelas
incapaces de mantener una sola familia. Bajo este contexto, se explica el
nimero crecientemente importante de trabajadores agricolas asalariados en
México.”

A mediados de la década de los sesenta cambia el panorama agricola
en nuestro pafs pues entra en una profunda crisis originada tanto por cau-
sas estructurales como coyunturales que propiciaban una sobrepoblacién
tanto en el campo como en la ciudad; por lo tanto, se inicia la busqueda y
la recomposicién de nuevas modalidades de acumulacién de capital en el
campo que, también, ofrecieran una solucién al desempleo que perturbaba
negativamente el crecimiento y ritmo de vida en las ciudades. Este nuevo
panorama presente en la economia nacional, en cuanto al sector agropecua-
rio hizo que las politicas agraria/agricola se orientaran hacia reforzar la tres
grandes tendencias: la transnacionalizacién del capital en la agricultura, la
ganaderizacién y la agroindustria (Morett, 1987:7), que se incubaron en el
periodo anterior. Garantizar la acumulacién de capital y la reproduccién de
las clases sociales en el campo y la ciudad, se convirtié en la nueva politica
de toda la década de los setenta en ese siglo.

3.2.2.1.3. Reparto agrario, modernizacion productiva y su
industrializacién (1960-1986)

A partir de 1970, reconociendo la crisis en el sector agropecuario y la in-
capacidad de la industria para generar una demanda creciente de fuerza de
trabajo, se impulsa nuevamente el reparto agrario ejidal bajo la modalidad
del ejido colectivo, con toda la intencién de elevar la produccién y produc-
tividad agropecuaria a través de economias de escala y el uso de tecnologias
con base en la mecanizacién de los procesos productivos; mas también, se
fomenta la creacién de agroindustrias vinculadas a ellos con el propésito de
agregar valor a los productos y mejorar las condiciones de su comercializa-
cién. Asi, el gobierno de Luis Echeverria (1970-1976) planteé y aplicé su
politica agraria fundamentada en la colectivizacion de los ¢jidos.*

22 En 1950 habia aproximadamente 2.3 millones de trabajadores en el México rural que no posefan
tierras; para 1960 su nimero excedfa 3.3 millones. Los empleos en los sectores industrial y de servicios
han aumentado con demasiada lentitud para absorberlos, lo mismo que la continuacién del programa
de redistribucién de tierras. (Hansen, 1982:108).

» En cuanto al reparto de tierras ejidales, ésta fue mayor en el periodo de 1958 hasta las reformas al 27
constitucional de 1992, que en todos los gobiernos anteriores: “...desde Venustiano Carranza (1915)
hasta Adolfo Ruiz Cortinez (1958) se entregaron 44.6 millones de hectdreas a los campesinos, y de
Adolfo Lépez Mateos a Ernesto Zedillo, 57.8 millones.”(Morett, 20032:100).
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Estas politicas llevaban la intencién de retener los flujos migratorios del
campo a la ciudad a la vez que crear polos de desarrollo regionales que des-
fogaran la presién demogréfica a la que se vefan sometidas las ciudades que
ya amenazaban con avanzar hacia megaciudades. Si bien los intelectuales
en materia agraria ponian el acento en la desaceleracién productiva de la
rama, otros demégrafos como Gémez (1964:239) acentuaban la necesidad
de una reforma urbana basada en una politica que frenara el crecimiento
de las ciudades y estimulara la permanencia de la poblacién en el medio
rural; él se proponia mds que una reforma agraria, una transformacién de
la actividad productiva del sector para que la agricultura volviese a ser una
estructura de enlace en vez de ser un factor de repulsién; nos dice el autor:
“En el estado actual del pais es mucho mds razonable que las demasias
demogrificas del campo se dediquen a modernas actividades agricolas...”, y
como buen ejemplo de ello senala a los agricultores de Sinaloa o cualquiera
de Estados Unidos, y hacia referencia a una industrializacién de la activi-
dad agricola como la opcién capaz de mantener a la poblacién rural en sus
nucleos agrarios, frenando asi, los ya acelerados procesos de urbanizacién.

Las propuestas de trascender la modernizacién del proceso agricola para
elevarlo hacia la industrializacién de sus frutos, traté de llevarse a cabo
ante la crisis del capitalismo y la acumulacién de capital que afectaba al
sector agropecuario desde mediados de la década de los sesenta. A decir de
Blanca Rubio (1985:61), en este periodo “... se verifica la instauracién de
las nuevas condiciones del proceso de acumulacién que se manifiesta en
el fortalecimiento de los procesos de concentracién de la tierra, desarrollo
de la composicién orgdnica y descampesinizacién agricolas”, condiciones
que si bien permiten el desarrollo de la nueva modalidad de acumulacién
capitalista, estdn en el centro de la creciente sobrepoblacién rural.

En este contexto, la autora visualiza que es la caida de la demanda de los
productos agricolas de exportacién, debida a la crisis internacional, la que
provoca los estancamientos tanto en la produccién como en la superficie
cosechada, sin que ello signifique una crisis del capital —al grado en que se
dio en la industria en 1973-74—, gracias a la versatilidad caracteristica del
principal medio de produccién de la rama agropecuaria (la tierra), esto es,
a “la posibilidad de cambiar los cultivos sin necesidad de transformar la
infraestructura bdsica de produccién. [...] en la agricultura, el medio de
produccién sirve indistintamente para una diversidad de cultivos” (Rubio,
1985:64). Esta etapa permite el surgimiento de una nueva estructura pro-
ductiva que sustituye a los productos de exportacién pero, en el contexto
de la crisis internacional, “...nuestro pais, ofrece un campo atractivo a la
inversion extranjera por lo que se convierte en el primer receptor de proce-
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sadoras agricolas fordneas en América Latina” (/b7d., 1985:65), inaugurando
la etapa de la industrializacién de la produccién agricola, o sea, la construc-
cién acelerada de la agroindustria (AI) gobernada por el capital extranjero.

Pero, ;cudl es la importancia de esta nueva fase del devenir econémico en
la rama agropecuaria? Productivamente, nos dice Ramirez (1989), representa
un cambio estructural no sélo en cuanto a cémo lo produce sino, esen-
cialmente, en cuanto a la finalidad econémica de la produccién. Tomando
como ejemplo al maiz, grano tradicional y mundialmente reconocido como
la base del alimento del pueblo mexicano, nos es dable decir que los cambios
en c6mo se cultiva son trascendentales y a la vista del ptblico; mds no asi la
comprensién de la finalidad econémica de su produccién puesto que el ma-
yor volumen producido ya no se destina al consumo directo del productor
o de la poblacién sino para su uso como materia prima. El autor define a la
nueva etapa de desarrollo agricola como proceso de agroindustrializacién,
entendido como “avance inexorable de la subordinacién de la agricultura a
la industria y la expresién de la conversion de la agricultura en una rama que
tiende a ubicarse mds en el sector I que en el II,** poniendo en entredicho
aquellas desafortunadas opiniones que la pretendian alojar exclusivamente
en el sector II” (Ramirez, 1989:49). El auge de la agroindustria en México
lo identifica en la década de los sesenta, y nos dice que es la “fecha en que
se instala una enorme cantidad de empresas transnacionales, acicateando la
dindmica agroindustrial y desplazando los cultivos bdsicos tradicionales”
(Ramirez, 1989:49) para convertirse, afiadimos, en importante fuente ge-
neradora de empleo en enclaves econdémicos a nivel nacional.

La agroindustria, casi al finalizar la era de la politica proteccionista,
no sé6lo se configuré como empresa creadora de una demanda segura para
diversos productos agricolas como la soya, el cdrtamo, el sorgo y el ajon-
joli -cuya produccién altamente mecanizada, valga decir, desplazé a gran
cantidad de fuerza de trabajo en el medio rural-* sino, también, mostré
su capacidad creadora de un mercado de trabajo local y regional para esa
creciente poblacién desocupada a causa de la modernizacién de los procesos

% Los sectores de la produccién social. El producto global y, por tanto, la produccién total de la so-
ciedad, se divide en dos grandes sectores: 1. Medios de produccién, mercancias cuya forma les obliga
a entrar en el consumo productivo, o por lo menos les permite actuar de este modo. I1. Medios de
consumo, mercancias cuya forma las destina a entrar en el consumo individual de la clase capitalista y

de la clase obrera (ver: Marx, t.II. 1999:353).

» Sila ocupacién se compara con la etapa previa a la modernizacién, los cultivos dindmicos utilizaban
de 50 a 269 jornadas por hectdrea, mientras que los cultivos de punta de esta etapa solamente utilizan
de 5 a 15 jornadas, lo que significa una consecuente desocupacién agricola que marca el grado de
expulsién masiva de los trabajadores de la agricultura dindmica, ya sea hacia las zonas capitalistas del
norte del pais o hacia los centros de actividad industrial (Rubio, 1985:62-66)
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agricolas; se convirti6 en actividad retenedora de esa fuerza de trabajo en el
medio rural no sélo por los empleos generados directamente pues su presen-
cia desencadené la emersién de otras actividades secundarias y auxiliares a
ella a su vez generadoras de numerosos empleos indirectos.

En general, si analizamos ambos procesos, tanto la politica de mo-
dernizacion de la agricultura como la de industrializacién de los productos
agropecuarios, percibimos, en cuanto al impacto que se quiso lograr en la
distribucién territorial de la poblacién, que sus intentos por constituirse
en una politica de retencién de la poblacién rural no rindié los frutos
esperados. La intencién de esta nueva “reforma agraria”, sea productiva o
demogrifica (Gémez, 1964:234), sélo resolvié efectiva y temporalmente el
asunto de la intensificacién de los procesos de acumulacién de capital en
la rama agropecuaria pues, en cuanto al propédsito demogrifico, aunque
su efecto fue menor no por ello es menos importante. En cuanto a éste,
luego de la instauracién de la politica de libre mercado (1982), promotor de
acelerados procesos de reestructuracién productiva del campo mexicano, la
intensa migracion rural ocurrida nos lo demuestra.

3.2.2.2. Propiedad privada o individual

La poderosa influencia ejercida por la ideologia agrarista, la directriz politica
del Estado al respecto y los numerosos actos con este contenido, practica-
mente ocultaron la discreta y callada creacién del régimen de la pequefa
propiedad rural y su creciente influencia en la configuracién de la distri-
bucién territorial de la poblacién nacional; en buena medida, esta forma
de tenencia de la tierra ha influido delineando su mapa poblacional. Para
apreciarlo, veamos algunas de sus caracteristicas.

Si en el ¢jido es el fundo legal la base material para la construccién de
poblados rurales, en la pequefa propiedad rural estd la base para la cons-
truccién de otros ndcleos humanos llamados rancherias. Desde la éptica
en que hemos querido acercarnos al problema de la demografia rural y
su distribucién territorial, es ineludible revisar el devenir de la pequena
propiedad rural en México durante el siglo XX. Y cabe precavernos di-
ciendo que aqui nos referimos a la relacién juridica de propiedad privada
pero cuya forma productiva es predominantemente la pequena produccién
mercantil agricola, cuyas relaciones sociales de produccién se distinguen
de su forma industrial: la gran produccién mercantil agricola, o sea, de la
produccién agropecuaria esencialmente capitalista, puesto que ésta eviden-
cia otra dindmica en cuanto a la dindmica de la distribucién territorial de
la poblacién.
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Aunque en muchos estudios sobre la reforma agraria no se preste aten-
cién a la construccién del régimen de propiedad privada de la tierra, Morett
(2003a:61-67) destaca que fue el presidente Cdrdenas, también, el creador
de la moderna pequena propiedad, de tal forma que la estructura agraria
en México estd integrada tanto por la propiedad ejidal y comunal como
por la propiedad privada en sus dos modalidades productivas. La ostensible
omisién tedrica y su construccién practica nos reflejan la fuerza politica tan
poderosa ejercida por la ideologia agrarista durante buena parte del siglo
XX. Pero, ;es posible ignorar la importancia econémico/social que tiene
la presencia de mds de 900,000 unidades de produccién bajo el régimen
de propiedad privada soportadas en el trabajo personal de sus duefios y
no por las relaciones propiamente capitalistas de producir? Ignorarlas para
explicar, en nuestro caso, la conformacién de la distribucién territorial de la
poblacién rural es un craso error.

Como asunto poco conocido, hemos de apreciar que durante el mandato
de Cérdenas, si bien se reducen los latifundios, en la nueva estructura agra-
ria aparece como una figura importante la pequefia propiedad sobre la tierra
agricola, pues, al término de su mandato, se duplicé en nimero. Morett
(2003a:68) informa que “...después de la reforma cardenista, los ejidatarios
eran los propietarios de mds de la mitad de las mejores tierras agricolas del
pais y aportaban también mds de la mitad del producto agricola nacional. A
partir de entonces el ejido constituyé una parte fundamental de la estructu-
ra agraria de México; y, simultdneamente, otra transformacién fundamental
habia tenido lugar durante este periodo: el latifundio tradicional habia sido
eliminado como forma dominante de explotacién agricola, surgiendo en
su lugar la pequena propiedad capitalista”. Segtn ¢l (ibid., 2003a:88), la
pequefia propiedad aparecid, al igual que el “ejido moderno”, con la re-
forma agraria de 1917; pero, estamos seguros, de que surgié no sélo como
categoria juridica, sino como la materializacién real de la segunda vertiente
de tenencia de la tierra contenida en esta reforma sélo que minimizada
por la influencia borrascosa de los tiempos. Bajo esta premisa, la definicién
juridica de la propiedad privada nos aparece como si fuese una variable
dependiente del reparto agrario, pues la necesidad de fijar sus limites, ante la
gran diversidad de extensiones que se establecia para ella por las leyes de las
entidades federativas, ya que dificultaba la tarea del reparto; sin embargo,
como forma de tenencia de la tierra siempre fue la aspiracién de una de las
fuerzas revolucionarias representadas por Francisco Villa.

Si bien fue en el sexenio de Ldzaro Cdrdenas cuando se liquidé la ha-
cienda y con ello se conformé la hegemonica estructura agraria ejidal, a la
par se abri6 paso a la pequena propiedad; pero a partir de 1940, la reforma
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agraria beneficié mds a las “pequenas” propiedades privadas y las colonias
agricolas y ganaderas, mientras que el ¢jido tuvo un retroceso en cuanto
a superficie dotada, por ello es que “...a los sexenios de Manuel Avila Ca-
macho, Miguen Alemdn y Adolfo Ruiz Cortinez, incorrectamente se les
ha calificado como de contrarreforma agraria [ya que] el tipo de reforma
agraria aplicada en México no buscé exclusivamente la conformacién de la
propiedad social, por lo tanto nunca existié tal proceso de contrarreforma”
(Morett, 20032a:92-93).

Pero cuando hablamos de pequena propiedad hacemos alusién quizd a
los limites que nos marca el articulo 27 constitucional, es decir, a las 100
hectédreas de tierras de riego o 150 para cultivos de algodén o 300 cuando
se destinen al cultivo del pldtano, cafia de azicar, café, henequén, hule,
cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o drboles frutales; y tal como se
cuestiona Mendieta y Nunez (1981:535) hemos de decir que no nos cabe
en la cabeza que se denomine pequefa propiedad a estas extensiones. Pero
hay un numeroso segmento de estos peguerios propietarios privados que no
han sido estudiados muy a fondo por considerar que pertenecen a una clase
media-alta rural, ya que poseen un titulo de propiedad de su unidad de
produccién sin tomar en cuenta que muchas veces el tamano de su parcela
no puede ni siquiera cubrir las necesidades primarias de una familia. Fer-
ndndez y Ferndndez (1964:159), en un esfuerzo por caracterizarla, define a
la propiedad privada individual como aquella cuya magnitud es posible de
ser explotada con el trabajo personal auxiliado solamente y de manera oca-
sional por la fuerza de trabajo asalariada, y que generalmente su extensién
es de hasta 5 hectdreas.?®

Esta inmensa mayoria de pequenos productores minifundistas —ejidales
o propietarios privados individuales—, limitada técnica y econémicamente
para introducir innovaciones e impedida para hacer uso de las mejores
tierras, econémicamente hablando, queda, ademds, excluida de los bene-
ficios en materia econdmica, laboral y juridica dados por el Estado a la
produccién capitalista a través de los programas gubernamentales de es-
timulo a la productividad técnica y la explotacién del trabajo ajeno; estas
circunstancias negativas si bien son propiciantes del abandono progresivo de
la actividad agropecuaria, al abandono rural, ademds son promotoras de su
incorporacién temporal o permanente al mercado laboral urbano, sin que
ello signifique el abandono del pedazo de tierra como residencia efectiva del
dueno y miembros de su familia.

26 Del total de propietarios privados en 1994, 61.7% son propietarios privados individuales, quienes
poseen 2% de la superficie privada. Del total, 45% lo constituyen las unidades de hasta 2 hectdreas.
(Ibarra y Morales, 1999:98).
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Las rancherias y su permanencia, ain como niicleos humanos peque-
fios, siembran el paisaje del México contempordneo de centros urbanos
con poblaciones socialmente diferenciadas y con registros importantes de
migracién circular. Cabe decir que numerosos ejidos no se distinguen de
las rancherfas en cuanto a este fendmeno demogrifico que, presente desde
el periodo de la politica proteccionista, sin embargo, se consolida con la
implantacién del libre mercado como politica econémica.

3.2.2.3. Neorreforma agraria

Ramirez (2008b:89) documenta que “la reforma agraria del salinato, es un
proceso nuevo que no puede caracterizarse como contrarreforma, sino como
nueva reforma agraria de cardcter regresivo, porque si bien consiste legal-
mente en cambiar la forma de propiedad de la tierra en usufructo a pequefia
propiedad de manera tutelada, ello no significa la expropiacién inmediata
de la tierra, sino de manera mediata”, asunto que Morales y Ramirez (1992)
lo habian definido porque abandona los principios del derecho social y res-
taura la propiedad privada en la tierra, bajo los ordenamientos del derecho
mercantil... del estricto derecho privado.

La crisis econémica de 1982, provocada por el problema del endeuda-
miento externo del Estado mexicano aderezado con la crisis del capitalismo
mundial, constituyé el argumento ad hoc para justificar el giro de la politica
econdmica proteccionista hacia la de libre mercado, tal y como lo venian exi-
giendo los organismos econémicos internacionales, pues la necesidad de los
capitales monopdlicos nacionales de abrirse a otras economias del mundo se
impuso como un desiderata mundial y una cosa deseable para la economia
nacional. Para lograrlo, a la politica proteccionista se le identificé falsamente
como incubadora del costoso populismo, la ineficiencia gubernamental y la
flojera del mexicano; al libre mercado, en cambio, se le atribuyé —no menos
erroneamente— el fundamento de toda iniciativa y la responsabilidad indi-
viduales, la musculatura de la eficiencia productiva, el origen de la iniciativa
para innovar procesos, la aspiracién de la competitividad con el estimulo
de la creatividad: la generacién de riqueza de manera racional, atributos
que, al paso de los anos, han mostrado ser socialmente falaces mas muy
beneficiosos para el capital monopdlico nacional e internacional.

El proteccionismo tiene como valor universal el fomento a la produccién
y el mercado nacional; para ello asume la tarea de crear y fortalecer institu-
ciones responsables del cumplimiento de ésta su principal directriz. El libre
mercado, por el contrario, tiene en la competencia econdmica a su valor
universal y lo viabiliza a través de otros instituidos como seguridad juridica
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de todo tipo de propiedad, la innovacion, |a productividad, la competitividad y
el mercado exterior como los bésicos y reglamentarios tanto para ordenar la
economfia como para modificar y regular las formas de vida presentes en el
ser nacional. Particularmente, en cuanto a la rama agropecuaria se refiere, se
decreta el fin del reparto agrario, se abre la posibilidad de pasar la propiedad
social a propiedad privada (dominio pleno) y se marcha hacia la seguridad
juridica en la propiedad de la tierra (PROCEDE) al amparo de la institucién
juridica de propiedad absoluta; se diferencié a los detentadores de la tierra
en funcién a los nuevos valores —innovacion, productividad, competitividad
y mercado exterior— para, con fines de politica publica, resolver qué produc-
tores agricolas pueden seguir siéndolo y cudles deben ser excluidos como
tales. Con estos criterios, los primeros son los tinicos sujetos de la politica
agricola..., los segundos, adquieren la connotacién de pobres para quedar
bajo la tutela de la politica social orientada al combate a la pobreza.

¢Cbémo es que se da semejante vuelta de tuerca? La nueva direccionalidad
de la politica econémica general, oficializada desde 1982, en materia agro-
pecuaria aplica acciones severas de reduccién y austeridad en el ejercicio del
gasto programable y promueve la “...eliminacién gradual de los programas
de fomento productivo que inclufan la construccién de infraestructura,
educacién e investigacién y extensién tecnoldgica, ademds de los subsidios,
controles de precios, mecanismos de distribucién, etc., asi como la apertura
comercial que ha significado el desplazamiento de la produccién doméstica
por las importaciones y el reforzamiento de las actividades encaminadas a
la exportacién por la via de subsidios, dando origen a un proceso de cre-
cimiento fragmentado que ha destruido las redes locales de produccién y
distribucién” (Cruz, 2009:91), con un resultado del drdstico descenso en los
volimenes de produccién del sector agropecuario y forestal.

El panoramafue claro: el Estado negaba su facultad de fomento al desarro-
llo agropecuario del pais para dejar la responsabilidad de su modernizacién
en manos del gran capital nacional y extranjero prefiado de contradicciones,
pues el falaz argumento de que la gran produccién capitalista significa la
base para la consolidacién de México como nacidn, llevada a cabo con la
politica de libre comercio, choca con la posibilidad de fortalecimiento del
mercado interno, limitante de la posibilidad de su modernizacién efectiva
(Ramirez, 2008b:109-111).

Bajo este contexto, el proyecto de modernizacion del sector agricola del
pais se llevé a cabo mediante la idea de favorecer la concentracién de las
unidades de produccién, promover una mayor inversién privada e intro-
ducir nuevas tecnologias, politicas de Estado que no sélo eliminan de la
actividad productiva a numerosos poseedores de la tierra (ejidatarios, comu-
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neros y auténticos pequefios propietarios) sino, ademds, los presionan hacia
el arrendamiento de sus parcelas, lo que concluye en la expulsién masiva de
pequefios productores y sus familias quienes se emplean como jornaleros,
mismos que ya para 1978 ascendian a cinco millones (Rubio, 1985:85 y
Cruz, 2009:96-99).

Sin lugar a dudas, en cuanto a la dindmica de la poblacién rural y su
distribucién territorial se refiere, la politica de libre mercado ha mostrado
ser un catalizador poderoso; sus efectos demograficos nos permiten explicar
las migraciones masivas del campo a la ciudad, que pueden ser definitivas,
temporales o circulares, fenémenos que han venido a cambiar la estructura
social y la fisonomia de pueblos y rancherias, complejo asunto que es el
objeto de estudio de la llamada nueva ruralidad. A nuestro juicio, se nos
concede la hipétesis de que la politica de libre mercado acicateé el histérico
movimiento de masas rurales a las ciudades nacionales y al extranjero por
dos razones bdsicas: una, la exclusién productiva del pequeno productor
mercantil, y la otra, la destruccién de los sistemas agroindustriales creados
entre 1960 a los 80, sustentados sobre ellos. Mas su investigacién, por demds
necesaria, no es materia de este trabajo, pues de lo que se trata es de acercarse
a la expresién cualitativa del proceso demogréfico ocurrido; es decir, a su
distribucién territorial.

3.2.3. Distribucién territorial de la poblacion mexicana

La distribucién territorial de la poblacién actualmente responde a variables
esencialmente sociales cuyo origen, en el caso de México, se encuentra en la
politica econdmica capitalista impulsada por los cambios dados en el grado
de desarrollo alcanzado por sus fuerzas productivas y las formas de apro-
piacién del trabajo humano que conllevan. Particularmente, entendemos
que los movimientos poblacionales manifiestos como movilidad de la fuerza
de trabajo rural a las zonas urbanas no puede explicarse como el resultado
de un sinnimero de fuerzas econdmicas, sociales, culturales, demogréficas,
politicas y psicoldgicas, a la manera en que lo sugiere el CEED (1981:148),
pues si bien es cierto que todas ellas en ello estdn presentes, encontramos que
su base explicativa se localiza en las politicas industrial, agraria y agricola di-
sefadas e instrumentadas por el Estado-nacién en funcién de los propésitos
manifiestos del estamento capitalista mds desarrollado para su momento.
Nuestro afdn de explicar por un lado los procesos de concentracion de la
poblacién en centros urbanos y su dispersion en localidades pequenas, nos
lleva a puntualizar en la dindmica econémica del pais —abarcando la mayor
parte del siglo pasado— y a hurgar en esas politicas. Su aprehensién nos
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conduce a concluir que son las politicas agraria e industrial las que ejercen
poderosa influencia en la distribucién territorial de la poblacién y muestran
que, en cuanto a este fenémeno estudiado, son contradictorias. Las tesis
de los investigadores sociales a los que hemos acudido indican claramente
que la primera favorece la retencién de la fuerza de trabajo rural, mientras
la segunda tiende a expulsarla. En este sentido, el proceso de industriali-
zacién y la politica agraria son los dos opuestos de una contradiccién que
avanza hacia un antagonismo sin solucién dentro del régimen capitalista
de produccién. Observamos que la vigorizacién de una politica industrial
trae consigo el debilitamiento en la politica agraria; asi también, cada crisis
industrial se refleja como un refuerzo de politicas agrarias que replantean
la funcién del ejido y de la propiedad privada de la tierra. Dentro de este
movimiento contradictorio, en cuanto a la distribucién territorial se refiere,
el estimulo a la industrializacién en las ramas no agropecuarias —ay, el alma
de la ciudad— se convierte en fuerza expulsora de la fuerza de trabajo rural;
por el contrario, el reparto agrario y la construccién de la pequefa pro-
piedad rural, junto con los procesos de industrializacién de la produccién
agropecuaria, representan fuerzas que la retienen en pequenos nicleos de
poblacién: poblaciones y rancherias.

Las politicas dirigidas a los sectores industrial y agropecuario desempe-
fian el papel activo en la organizacién poblacional del territorio nacional,
razén por la cual, para realizar un estudio sobre ello, interesa poner espe-
cial atencién en aquellos procesos inmovilizantes de la residencia efectiva
y relacionarlos con los que la dinamizan hasta abandonarla en definitiva,
pues queda asentada su responsabilidad en el comportamiento cuantitativo
y cualitativo de los niicleos de poblacién, o sea, de vivaz relacién contradic-
toria de residencia/migracién tan importante para explicar otros fenémenos
sociales distinguidos como periurbanidad o marginalidad.

Pero, en México ;cudl es la expresién que adoptan estos procesos?, scudl es
la ruta seguida tanto por la urbanizacién como por la ruralizacién? Si hasta
aqui hemos avanzado en encontrar algunos de sus determinantes para supe-
rar su formulacién abstracta, veamos fécticamente qué ha ocurrido con ellos.

3.3. Procesos de urbanizacién
Para acercarnos a entender la movilidad entre la poblacién rural y la urba-

na, a continuacién se analiza la serie histérica que da cuenta del ndmero
de localidades existentes para cada decenio y su nimero de habitantes. Los
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resultados que a continuacién se presentan tienen la finalidad de ofrecer
un andlisis cualitativo y cuantitativo del proceso de urbanizacién que se
llevé a cabo en México a partir del siglo XX; se observan los ritmos de
crecimiento de los estratos rural, rural ampliado, semiurbano, urbano y
megaurbano y se establecen los contrastes entre la dindmica de los nicleos
rurales y la propia de los urbanos a la luz de los procesos econémicos ya
caracterizados.

Sabemos que en México los estudios mds importantes que se han hecho
sobre la urbanizacién han sido los aportados desde 1981 por los investi-
gadores del Centro de Estudios Econémicos y Demogrificos (CEED) del
Colegio de México, quienes reconocieron los procesos de expansién demo-
grafica por los que atravesé el pais desde principios del siglo XX, y se dieron
a la tarea de analizar este proceso aunque sin abordar profundamente las
caracteristicas socioeconémicas que lo envuelven.

Como hemos visto hasta ahora, coincidiendo con Anzaldo y Barrén
(2009:54), México ha experimentado dos grandes transformaciones en
cuanto a su dindmica poblacional: la primera, la demogrdfica, en donde
descienden de forma acelerada la mortalidad y tiempo después la fecun-
didad; y, la segunda, la que los autores denominan transicion urbana,
caracterizada por la distribucion territorial en donde se registra la transicién
de una sociedad agraria a otra donde predominan las actividades urbanas.
En esta tltima conversién, estos investigadores la identifican claramente
en tres periodos: el primero, en donde se registraron tasas de urbanizacién
ligeramente significativas (1900-1950), denominado como la etapa de
hegemonia rural y urbanizacién relativamente lenta; el segundo, el que
constituye un punto de inflexién en el desarrollo urbano del pais, y se
caracteriza por el transito acelerado al predominio urbano con las mayo-
res tasas de concentracién de la poblacién en localidades de gran tamano
(1940-1980); y, el tercer periodo, el de un crecimiento urbano moderado
y diversificado, presentado en las dos tltimas décadas del siglo XX hasta
la actualidad.

3.3.1. Dindmica segiin tamadio de localidad

Para establecer los contrastes entre la dindmica de la poblacién ubicada
en las localidades rurales y las urbanas, en el periodo de estudio, utili-
zamos las bases de datos censales del Instituto Nacional de Estadistica
y Geografia (Inegi) y construimos la estratificacién de la poblacién en
cinco tipos de localidades, segtn la clasificacién del instituto. El estrato
rural se define con las localidades que tienen de uno a 2,499 habitantes;
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el rural ampliado de 2,500 a 4,999; el semiurbano de 5,000 a 19,999; las
localidades urbanas clasificadas con 20,000 a 49,999 y, finalmente, las
megaurbanas con 50,000 y mds habitantes. Para cada uno de los estratos,
se caracterizé a su poblacién total por cada decenio y su correspondiente
namero de localidades, evaluando sus ritmos de crecimiento por decenio
y periodo (cuadro 10).

Como veiamos en el capitulo anterior, la poblacién nacional, analizada
en términos de los referentes sociales rural y urbano, presenta entre si tasas
de crecimiento diferenciadas en el periodo que va de 1930 al 2010. Aqui,
toca analizar la distribucién y su dindmica, segin su estratificacién en los
cinco tipos de localidades. El objetivo es documentar los movimientos in-
ternos que se dan de las zonas rurales a las urbanas, mediante el andlisis
cuantitativo por cada estrato.

3.3.1.1. Poblacién estratificada

Del anilisis cuantitativo que se hizo sobre el comportamiento poblacional
para cada estrato, resalta la evolucién de los urbanos, los cuales presentan
el mayor nimero de habitantes y registran las mayores tasas de crecimiento
en todo el periodo (grifica 8). Asi tenemos que el estrato que mds habi-
tantes concentrd en el periodo fue el de las localidades megaurbanas, las
cuales pasaron de 2.2 millones de habitantes en 1930 a 59.5 millones para
el 2010, lo que significa que multiplicaron 27 veces su poblacién en los
ochenta anos que abarca el periodo de estudio; el segundo estrato con
mayor poblacién es el de las localidades rurales con 11 millones en 1930
y 26 en el 2010, duplicando apenas su poblacién; el estrato urbano logré
multiplicar 16 veces su poblacién pasando de 635 mil a 10.5 millones;
el semiurbano la multiplicé siete veces llegando a los 9.7 millones, y por
ultimo el rural ampliado 6.3 millones, aumentando su poblacién en cuatro
veces (cuadro 10).
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Griéfica 8.- Estratificacién de la poblacién nacional en cinco tipos
de localidades y niimero de habitantes por estrato (1930-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010). Cuadro 10.

Debido a los procesos de industrializacién que se presentaron a partir
de 1940, la poblacién tiende a concentrarse en las localidades del estrato
megaurbano, representando 13.3% del total de la poblacién en 1930 y
en el 2010 el 53% del total; contradictoriamente, las localidades rurales,
concentran 66.5% en 1930 y 23.1% en 2010. Si sumamos ambos estratos
conjuntan mds de la mitad de la poblacién nacional, con 79.85% en 1930 y
76.2% en el 2010 (cuadro 11).

Como se aprecia en la gréfica 8, a partir de 1970 el grado de la poblacién
concentrada en localidades mayores a 50,000 y mds habitantes presenté el
ritmo de crecimiento mds dindmico de todos los estratos, con tasas de 5.1%
en 1970 y 8.1% en los siguientes diez afios, superando significativamente
las tasas de la poblacién nacional, las cuales no rebasaban por mucho el
3% en el mismo periodo; esta concentracién masiva de poblacién hacia las
localidades con mayor tamafo se atribuye al aumento extraordinario de la
migracién rural-urbana, como respuesta a las politicas econdémicas que ya
analizdbamos anteriormente. En cambio, la poblacién rural que llevaba un
comportamiento mds o menos constante hasta 1980, a partir de ese afio, des-
acelera su crecimiento, pero sin disminuir su poblacién absoluta (cuadro 12).

En cuanto al comportamiento de las tasas de crecimiento de todo el
periodo (gréfica 9), en cuanto a su ritmo, el primer lugar lo sigue conser-
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vando el estrato de las megaurbanas con 4.2%; el tltimo lugar lo ocupan las
semiurbanas con una tasa de crecimiento un poco mayor al 2% y el estrato
rural con 1.21%; el urbano 3.6%; y el rural ampliado con 2%. Entre 1960
y 1980, los estratos registran sus mayores tasas de crecimiento: el rural y el
urbano en 1960 con 1.5% y 5.3%, respectivamente; el rural ampliado y el
semiurbano en 1970 con 3.3 y 5.2%; y las megaurbanas alcanzan una tasa
de 8.1% en 1980, la mayor de todos los estratos (cuadro 12).

Grifica 9.-Tasas de crecimiento de la poblacién por cada
decenio en cada estrato (1930-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1930-2010). Cuadro 12.

En resumen, la urbanizacién de México adquiri6 su médxima velocidad en
el periodo de 1940 a 1980. Asi, los cambios en el comportamiento del creci-
miento natural de la poblacién nacional —nacimientos/defunciones—aunado
a la migracién masiva de personas de las localidades rurales a las urbanas,
dieron como resultado la multiplicacién extraordinaria de la poblacién en
los estratos urbano y megaurbano; pero en lo referente a su nimero de
localidades la distribucién territorial presenta una dindmica distinta, como
se verd a continuacion.

3.3.1.2. Ndamero de localidades por estrato
En cuanto al nimero de localidades segiin la poblacién estratificada de
acuerdo al tamafio de su poblacién, resalta el porcentaje que tienen las lo-

calidades rurales con respecto al total. Aunque no es el estrato con mayor
concentracion de poblacién, el rural es el mds representativo en cuanto al
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namero de localidades al aumentar de 71,869 ntcleos de poblacién en 1930
a 188,593 para el afio 2010 (cuadro 14); esto significa que, en 80 afios,
se crearon 116,724 nucleos de poblacién que actualmente no sobrepasan
los 2,500 habitantes; en cuanto a la distribucién territorial se refiere, es el
estrato mds importante como creador de nicleos humanos, pues en todo el
periodo de andlisis sus localidades representan mds de 97% del total nacio-
nal (cuadro 13).

El estrato megaurbano que desde 1980 concentra el mayor porcentaje de
la poblacién con respecto al total, en cuanto al nimero de localidades no
alcanza a representar ni el 1% del total (cuadro 13); asi, el megaurbano, pasa
de tener 14 ciudades en 1930 a 216 en el 2010, lo que significa que en todo
el periodo se crearon 202 nicleos humanos que concentran mds de 50,000
habitantes por localidad (cuadro 14).

En 1940 el nimero de localidades rurales era mayor de cien mil, después
de ello y hasta 1970 se mantuvo por debajo de este niimero; es a partir de
1980 cuando retoma su ritmo y llega a las 123,169 localidades y contintia
creciendo hasta el 2000 cuando alcanza las 196,350 localidades; es en la
década que sigue cuando desciende su nimero de localidades aunque el
namero de habitantes, como ya vefamos, continta creciendo (cuadro 14).

Como se observa en la grifica 10, de 1990 al 2000, los estratos rural
ampliado, semiurbano y urbano disminuyeron sus tasas de crecimiento en
cuanto al nimero de localidades, mientras que el rural y el megaurbano
presentaron aumentos en su ritmo de crecimiento: el rural de 2.26 en 1990
a2.46 en el 2000 y, el megaurbano, de 1.01 a 23.83% para los mismos anos
(cuadro 14).
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Grifica 10.- Tasas de crecimiento del ndimero de localidades,
por cada decenio, en cada estrato (1930-2010)
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(1930-2010).

En 1970 las localidades semiurbanas alcanzaron una tasa de crecimiento
de casi 5% y las urbanas y megaurbanas sobrepasaron este dato a partir de
1960 y hasta 1980, sin contar al tltimo estrato que present6 una disminu-
cién de 1970 a 1980 de 11.97%, pero en cuanto a su poblacién presenté la
tasa mds alta de crecimiento (8.12% en 1980).

3.3.2. Dindmica rural y urbana

Sin tener presente el contexto socioeconémico y politico en el que se
desarrollan estos procesos demogréficos, es claro el panorama que se
muestra: la poblacién se concentra cada vez mds en ciudades de gran
tamafo, pero aunado a esto, un fenémeno importantisimo que debemos
subrayar es la creciente dispersién de la poblacién en localidades que
no sobrepasan los 2,500 habitantes. Como vimos, mds del 97% de las
localidades de México son rurales; hasta el 2010, existen 188,593 nucleos
de poblacién en donde viven mds de 26 millones de habitantes; retoman-
do la reflexién de Unikel (1978:30), podemos apreciar que “hay partes
del pais, las de menor desarrollo econémico, que no tienen ciudades
importantes, pero no hay regién nacional que no tenga varios miles de
localidades rurales, muchas de las cuales estan deshabitadas ‘o censadas
con otras”.
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Tomando en cuenta los procesos econémicos, sociales y politicos que
hemos mencionado en el primer apartado del capitulo, podemos obtener
algunas conclusiones con respecto al comportamiento de los nicleos de
poblacién rural y urbana. Estos cambios operados en México desde princi-
pios del siglo XX hasta principios del siglo XXI, en lo relativo al volumen,
crecimiento y distribucién de la poblacién segin su tamafio, muestran dos
tendencias claras: una proporcién relativamente elevada de poblacién que
habita los centros urbanos y las decenas de miles de localidades de escasa
poblacién dispersa a lo largo del pais, ambas tendencias manifestadas a
partir de 1940, ano que puede calificarse como punto de inflexién de las
manifestaciones de los procesos de urbanizacién en México y en gran parte
de América Latina.

3.3.3. Notas finales

Gustavo Cabrera (1974:131), demégrafo mexicano, reconoce que un aspecto
importante que contribuye a uno de los problemas mds graves a que se
enfrenta el desarrollo del pais y que, a pesar de ello, casi no se toma en
cuenta, es el que se refiere a la manera en cémo se distribuye la poblacién
en el territorio. Sin embargo, en los andlisis demogréficos no se abordan
los procesos que dan lugar a ello, y el fenémeno de la distribucién de la
poblacién se reduce a la migracién interna, tratada como la resultante de un
esfuerzo que se hizo por industrializar el pais a costa del abandono del sector
agropecuario desde mediados del siglo pasado.

Cabrera considera que estos desplazamientos de la poblacién al interior
del territorio deben ser vistos “...como un fenémeno resultado del proceso
global de cambio de la sociedad, dentro del cual, la dindmica poblacional
es una parte’; y la migracién debe analizarse como un mecanismo de la
redistribucién espacial de la poblacién, mas no como todo el proceso que ella
implica. En este contexto, el problema fundamental al que nos enfrentamos
desde mediados del siglo XX, no es sélo el incremento en los volimenes de
la migracién interna, sino también la direccién que toman, pues si bien ori-
ginan las concentraciones masivas de poblacién en unos pocos nicleos, por
otra parte se arriba a la existencia de miles de localidades con poblacién no
mayor a los 2,500 habitantes (Cabrera, 1974:132), tendencia que se acelera en
el periodo de 1990 al 2000 para verse atenuado en la década de los dos mil.

Asi tenemos que en 80 afos que abarca el periodo de estudio, se registré
un aumento de 202 ciudades mayores a 50,000 habitantes que para el 2010
concentran 53% de la poblacién nacional, contra 23% de la poblacién rural
dispersa en 188 mil localidades. Esta agrupacién de la poblacién responde
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a condiciones socioecondmicas y politicas especificas, atribuidas principal-
mente al formento industrial de la década de los cuarenta; cuestién que la
teorfa demogréfica reconoce explicitamente; sin embargo, deja de lado la
explicacién socioeconémica determinante de la dindmica de lo rural, aun-
que no en cuanto a su poblacién sino mds bien en lo relativo a la dindmica
seguida por su distribucién territorial o creacién de localidades.

Como vefamos en el inciso 3.2 del documento, las diferentes politicas
agrarias bajo el proteccionismo —reparto agrario, modernizacién de la
prdctica agropecuaria e industrializacién de sus productos— representan
un esfuerzo gubernamental por retener a la poblacién rural en pequenos
nicleos humanos, para mitigar los altos indices de urbanizacién del pais que
se agigantaban a raiz de las crisis industriales; sin embargo, hacemos notar
que cada uno de los esfuerzos realizados en tal sentido y en los diversos pe-
riodos desembocaron, finalmente, en el desplazamiento de mayor cantidad
de fuerza de trabajo del medio rural para integrarse como mano de obra,
especializada o no, en la dindmica econdmica caracteristica de las ciudades.
No obstante, el comportamiento seguido por las megaciudades nos sugiere
que, en ellas, la atraccién de fuerza de trabajo ya no obedece a su demanda
por la industria sino a las condiciones sociales creadas por las megaurbes
al ofrecer todo tipo de ocupaciones que van de los tan socorridos servicios
hasta la posibilidad de integrarse a las actividades de la economia informal.

Hasta aqui, al parecer logramos responder a nuestra preocupacién acerca
de la intima relacién entre la dindmica de las variables demogrdficas y los
procesos de distribucion territorial con el comportamiento poblacional, en
cuanto a su nimero de localidades. Establecidas las politicas econémicas
que influyen en este proceso —la politica agraria que impulsé la creacién
de nuevos nucleos con poca poblacién y la politica de fomento industrial,
contradictoria a la primera puesto que obliga a la poblacién a concentrarse
en puntos especificos del territorio nacional—, las reconocemos como parte
de la politica de poblacién y responsables directas de los procesos de rurali-
zacién y urbanizacién durante el periodo de analisis.

De tal forma que, los tres factores a considerar en un estudio demogréfico
integral son los demogrificos —fecundidad y mortalidad— explicativos de lo
cuantitativo del fenémeno; ademds, la politica de fomento industrial y la
politica agraria, estas ltimas determinantes de su comportamiento cuali-
tativo, su distribucién territorial, como nucleos rurales y urbanos del pais.
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3.4. Procesos de ruralizacién

Como vefamos anteriormente, al analizar los cinco estratos de la poblacién
en México, se distinguen dos que hasta la fecha concentran casi tres cuartas
partes de la poblacién total, son los clasificados bajo el nombre de rural
(1-2,500 habitantes) y los megaurbanos (50,000 y mds); asi, éstos representan
a los dos polos de atraccién humana entre los que oscila su distribucién
territorial, la consolidacién de la residencia en sus distintas expresiones rela-
cionadas con su formas de migracion; el primero, con la tendencia hacia la
gran dispersién de su poblacién en pequenas localidades y el segundo por
su alta concentracién de poblacién en pocos nicleos urbanos.

En cuanto a la distribucién territorial de la poblacién rural, los datos
muestran que no obstante haber experimentado la transicién de una socie-
dad agraria a una predominantemente urbana, en el periodo investigado
jamds se han registrado nimeros negativos en el comportamiento absoluto
de la poblacién rural. Destacar este hecho interesa porque nos permite ex-
plicar las transformaciones sociales ocurridas en esos nicleos de poblacién
considerados como rurales, puesto que nos lleva a la consideracién de que,
al margen de su nimero de habitantes, estin hondamente diferenciados a
causa de que su vida social transcurre por el ejercicio de relaciones econé-
micas y sociales esencialmente capitalistas imbricadas con las propias de la
pequefia produccién mercantil agropecuaria.

Varios autores latinoamericanos de la segunda mitad del siglo XX —en-
tre ellos Luisa Paré, Blanca Rubio y Roger Bartra—, argumentaban que el
desarrollo del capitalismo, necesariamente “..lleva aparejado un proceso
de destruccién o disminucién drastica del campesinado” (Paré, 1982:24),
aserto sustancialmente cierto en cuanto a la presencia de las relaciones
precapitalistas de produccién, mas no en cuanto a la desaparicién de los
nucleos humanos pequenos a los que se ha identificado como rurales. En lo
territorial, la experiencia mexicana indica que pueden permanecer pobla-
ciones pequefas, sin que su dispersién y relativo aislamiento exprese que
su reproduccién material y espiritual se dé con base en la valorizacién de
la tierra a través del trabajo personal. Lenin —desde 1899— llamé a este
proceso como descampesinizacion de las comunidades rurales y proletariza-
cién de sus miembros, lo cual, para los autores arriba mencionados, sélo
podia sugerir un prondstico claro sobre el comportamiento de la poblacién
campesina con tendencia a su desaparicién, mas —afiadimos nosotros— no
como evaporacién de los pequefios nicleos de poblacién sino como razén
de su existencia y crecimiento, a causa de la creacién de enclaves capitalistas
que valorizan la tierra a través del trabajo asalariado y dejan a la tierra de
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sus antiguos poseedores como tierras pegujales o fuente de una magra renta
por la via de su arrendamiento.

En estas comunidades y en cuanto al destino del poseedor de la tierra
valorizada a través del trabajo personal —el campesino—, bien es cierto que
ha ocurrido el proceso de desagrarizacion*” —como lo llama Grammont
(2009)—, pues este tipo de agricultor se ha transformado; su dindmica ha
cambiado en cuanto al ingreso obtenido; pero también lo es que la diferen-
ciacién social en esos hogares como en las localidades rurales ha aumentado
continuamente, sin una aparente explicacién en la demografia. Para este
investigador, se destaca la permanencia de estos nucleos (y nosotros ana-
dimos: su crecimiento), se justifica no por el ancla llamado tierra sino por
la transformacién ocurrida en su modelo migratorio: “la poblacién no
campesina en el campo tiende a quedarse en sus lugares de origen en vez de
migrar definitivamente a la ciudad y busca trabajo temporal de corta o larga
duracién” (Grammont, 2009:21). Para el presente estudio, la explicacién
que damos del aumento registrado en el nimero de localidades rurales,”
trasciende el cambio en los patrones migratorios y se inscribe en la estructura
agraria del pais, enlazada con la nueva politica agraria y agricola impulsada
en los ultimos 30 anos. Tomamos en cuenta que, aunque en esas localida-
des su poblacién ya no siga siendo esencialmente campesina, son nucleos
humanos cuyas raices las encontramos en la reforma agraria y sus distintas
politicas aplicadas en el periodo proteccionista, pues lo que les retiene para
entonces es la posesién de la tierra, sea en usufructo o en pequena propiedad
rural mas, lo que les multiplica a la vez que inmoviliza son las politicas de
la neorreforma agraria de 1992 y su efecto sobre la forma de propiedad y
sucesién (herencia) del bien llamado tierra, como se verd mds adelante.

Hasta aqui hemos documentado el comportamiento de la poblacién
a nivel nacional y la de los niicleos urbanos en contraste con los rurales,
toca ahora hacer el andlisis exclusivo de los rurales. Con la informacién
proporcionada por los censos del Inegi, se estratificé a esta poblacién y sus
localidades registradas; la intencién de este apartado es documentar la ding-
mica de éstos y, estableciendo la relacién entre la politica poblacional con sus
variables demogréficas y econémicas, acercarnos atin mds a la comprensién
de su comportamiento.

¥ Es decir: “...la disminucién progresiva de la contribucién de las actividades agricolas a la generacién
del ingreso en el medio rural”, ahora, la actividad agropecuaria ha disminuido su participacién y
coexiste con otras actividades econdmicas fuera de la rama. (Grammont, 2009:15).

* Desde 1930 hasta la actualidad, del total de las localidades en el pafs, rurales y urbanas, las primeras,
han representado arriba de 97% del total (cuadro 13).
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3.4.1. Caracterizacion de los niicleos rurales y su dindmica

La poblacién rural, como hasta ahora se ha documentado, durante el periodo
ha registrado tasas de crecimiento absoluto positivas. Como se aprecia en la
grifica 11, a primera vista se establecen periodos analiticos que diferencian el
comportamiento en cuanto a poblacién'y niimero de localidades; con respecto
al nimero de habitantes se tiene el primer periodo de 1930-1980, en donde
se expresan tasas de crecimiento por arriba de 1%, las mayores del periodo; y
el segundo, de 1980 a 2010, con tasas menores al 1% (cuadro 15). En relacién
al nimero de localidades y de acuerdo a los ritmos de crecimiento aparecen
claramente cuatro periodos: 1) 1930-1940, etapa de mayor crecimiento; 2)
1940-1960, decrecimiento; 3) 1960-2000, aumento significativo en el nime-
ro de localidades y 4) 2000-2010, con moderado decrecimiento.

Griéfica 11.- Poblacién rural y su ndmero de localidades
por cada decenio (1930-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010). Cuadro 15

En lo referente al niimero de habitantes en el medio rural, el cambio en el
ritmo de crecimiento que se presenta a partir de 1980 se explica mediante las
variables demograficas —mortalidad y fecundidad—y el cambio en la politica
demogrifica llevada a cabo en los setenta; del mismo modo, para explicar
el comportamiento en el nimero de localidades rurales creadas en cada
decenio, éste se analiza a la luz de la politica agraria y el reparto de tierras,
andlisis que se presenta detalladamente a continuacién.
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3.4.1.1. Poblacién rural

En la primera mitad del siglo XX, en México se impulsa una politica de-
mografica de cardcter poblacionista; como resultado de la crisis de los anos
1910-1920 y la recuperacién de 1920-1930, la tasa global de fecundidad
(TGF) en 1930 y hasta 1965 alcanzé valores muy elevados, entre 6 y 7 hijos
por mujer a lo largo de su vida fértil. Para Zavala (1992:31) este fenémeno
se produjo como resultado del apreciable mejoramiento en las condiciones
sanitarias de la poblacién y la lucha contra la mortalidad, politicas privi-
legiadas desde el gobierno de Cédrdenas que no son otra cosa que el efecto
esperado de las intervenciones publicas de corte pronatalista, que logran en
1968 la TGF mids alta en la historia del pais: superior a los 7 hijos por mujer.
(Mendoza y Tapia, 2010:15).

Segun las diferentes fuentes estadisticas utilizadas por los demégrafos,
los niveles de fecundidad de la poblacién rural siempre han mostrado un
claro diferencial con los de la poblacién urbana; asi, el nimero medio de
hijos para las mujeres residentes de las zonas rurales —en edad reproductiva,
esto es, entre 15 y 49 anos— es y ha sido superior al de las mujeres urbanas.”
Stavenhagen (1974:113) encuentra la explicaciéon a ello en la estructura
econémica de las sociedades agrarias tradicionales, en donde “la familia
es al mismo tiempo la unidad de produccién y la unidad de consumo. Es
necesario tener muchos hijos porque los hijos representan la mano de obra
para ayudar en la produccién”; aunado a ello, las uniones en el medio rural
se realizan generalmente a los 19 afios, por lo cual alcanzan una descenden-
cia final de un nimero mayor de hijos, mientras que en las familias urbanas
no conforman un nicleo productivo directo, como lo es la familia rural, se
vuelven sélo una unidad de consumo; en palabras de este socidlogo mexica-
no de origen alemdn: “en las familias nucleares de las ciudades, los hijos mds
que ser una ayuda econémica, tienden a ser una carga econémica, porque
representan gastos sobre todo para las familias mds pobres que tienen que
ayudar econémicamente a los hijos hasta que pasen por un proceso cada vez
mis largo de educacién”(Stavenhagen, 1974:114).

Sisélo se analizaran estas dos variables demogréficas —es decir, fecundi-
dady mortalidad, responsables del crecimiento natural—, el comportamiento
de la poblacién rural tendria que presentar la misma magnitud de creci-
miento que en las zonas urbanas, o si es posible, tasas mucho mayores,

» No existe una aproximacién en los datos de las diferentes encuestas sobre la tasa global de fecun-
didad rural; los datos varian entre 10 a 7 hijos por mujer para 1970, hasta 2.9 para el 2005. Asi que
hemos decidido no ahondar en ello, puesto que toda la bibliografia al respecto, independientemente
de los datos trabajados, coincide en que siempre ha sido mayor la fecundidad rural que la urbana.
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puesto que, empiricamente, a un aumento en el nimero de nacimientos y
una disminucién en las defunciones corresponde un aumento excesivo de
la poblacién en el medio rural; como se aprecia en la grafica 12, sus tasas de
crecimiento por decenio se encuentran por debajo del 1.6%, lo que signi-
fica que aunque las variables demogréficas muestren ese comportamiento,
el resultado no es una concentracién excesiva de poblacién en el campo,
por lo cual, tiene que haber un factor de redistribucién de esta poblacién,
es decir, la migracién rural-urbana. En este sentido, mientras la poblacién
urbana aument6 en 15 veces de 1930 al 2010, la poblacién rural apenas
duplicé su nimero.*”

El cambio en el ritmo de crecimiento de la poblacién rural exhibido a
partir de 1980 (grafica 12) pudo haber sido el resultado de dos factores:
el primero, la mayor movilidad de poblacién rural-urbana o, el segundo,
la caida del crecimiento natural en el medio rural. Este tltimo se pudo
haber registrado mediante el cambio dristico en la orientacién de la politi-
ca demogrifica, puesto que, desde 1970 se incentivé la promocién de una
fecundidad reducida. “Durante este tiempo, la fecundidad de las mujeres
mexicanas disminuyé en alrededor de dos terceras partes, desde poco mds
de seis hijos por mujer en 1974 a poco mds de dos hijos por mujer en 2009”
(Romo y Sanchez, 2009:23). Como ya vefamos en puntos anteriores, la
Ley General de Poblacién de 1974 tenia el propésito, sin ser explicito, “de
la reduccién del crecimiento de la poblacién a través de la reduccién del
tamafio de la descendencia” (Romo y Sdnchez, 2009:23), lo cual explica la
disminucién en el ritmo de crecimiento rural.

" En la demografia, la migracion rural neta a las zonas urbanas podria estimarse mediante un examen
de las tasas del crecimiento natural de la poblacién en ambos espacios; si el crecimiento natural urbano
siempre es inferior al registrado en el medio rural, la forma en cémo se relacionan estas variables nos
sugiere un estimador de la redistribucién poblacional, de su territorialidad.
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Griéfica 12.- Comportamiento de la poblacién rural

y sus tasas de crecimiento (1930-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010).

Por otro lado, debido al contexto socioecondémico, el primer factor del
que habldbamos anteriormente, la mayor movilidad de la poblacién a las
zonas urbanas, parece no ser una respuesta a este cambio en el ritmo de
crecimiento de la poblacién rural; en lugar de una expulsién de fuerza de
trabajo rural, nos enfrentamos a la permanencia de ésta, sin una aparente
explicacién; a decir de Grammont —tnica referencia con la que contamos
al respecto—, esto se debe a la modificacién de los patrones migratorios:
transformacién de migracién rural-urbana en migracién urbana-urbana,
y argumenta: “la persistencia de los hogares campesinos y no campesinos
[en el medio rural] no corresponde solamente a la fuerza de los vinculos
comunitarios tal como se planteaba hace algunas décadas, sino princi-
palmente a la actual situacién del mercado de trabajo, escaso y precario,
incapaz de absorber la mano de obra sobrante del campo” (Grammont,
2009:27), argumento que sustentaria la permanencia de 22.6% de la
poblacién nacional, equivalente a 26 millones de habitantes del medio
rural para el 2010, distribuidos en 188,593 localidades rurales (lo que co-
rresponde a 138 habitantes por localidad en promedio). Nuestra hipétesis,
luego de la reflexién acerca de lo visto, es que influye considerablemente
el patrén residencia/migracién, por la forma en cémo es estimada por
Conapo, que abonaria a favor de la presencia de una poblacién menor a
la registrada y, ademads, por la persistencia de una considerable migracién
circular.
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3.4.1.2. Ntamero de localidades

Para el Inegi, una localidad se refiere a “todo lugar ocupado con una o mds
viviendas, las cuales pueden estar o no habitadas; este lugar es reconocido por
un nombre dado por la ley o la costumbre”; en este sentido, los niicleos agrarios
—con origen en la propiedad social de la tierra— definidos bajo una categoria
politica, y los ranchos’ o rancherias”® —con origen en la pequena propiedad
privada— menores a los 2,500 habitantes, se incluyen dentro del total de
localidades rurales, las cuales para el 2010 suman 188,593 segtn el Censo
de Poblacién y Vivienda (representando 98% del total). De esta manera se
vuelve necesario el andlisis de la estructura agraria del pais, pues con ésta,
explicaremos la existencia de un nimero importante de localidades en el
medio rural.

La politica agraria, como politica de redistribucién de la poblacién rural,
privilegié la creacién de nicleos de poblacién agricolas, mediante el reparto
de tierras. Claramente observamos que durante el gobierno de Lizaro Cir-
denas, tanto el nimero de ejidos y comunidades agrarias, como las unidades
de produccién privadas, aumentaron notablemente; el nimero de ejidos y
comunidades se triplicé al pasar de 4,189 en 1930 a 14,680 en los diez
afnos posteriores. De 1940 a 1991, el nimero de nucleos agrarios se duplicé
al pasar de 14 mil a 29 mil, y ain después de declarado el fin del reparto
agrario (con la reforma al articulo 27 constitucional publicada en el Diario
Oficial del 6 de enero de 1992 hecha por Carlos Salinas de Gortari*) estos

nucleos siguieron polarizindose y aumentando su superficie (cuadro 1).

' En la época de la conquista encontramos los origenes del pequefio propietario. “No todas las dotacio-
nes que recibieron los conquistadores fueron grandes extensiones de tierra; se hicieron donaciones de
pequefias extensiones, llamadas peonfas, a soldados espafioles que decidieron convertirse en colonos;
la mayor parte de ellos se casaron con mujeres indigenas y se establecieron en sus fincas para labrarlas
con sus propias manos. Sus hijos fueron mestizos y sus predios representan una forma de propiedad
agricola precursora de la que actualmente se conoce en México como rancho. (Bartra, 1985:125).

32 En el Censo de 1930 —aunque no contamos con el glosario de términos—, se engloban como lo-
calidades a las siguientes categorfas politicas: ciudades, villas, pueblos, colonias, barrios, fébricas,
congregaciones, haciendas, rancherfas, ranchos, colonias agricolas, mineras... entre otros.

3"Con el propésito fundamental de dar certidumbre juridica en el campo, se dio fin al reparto agrario.
Por eso se modificé el pérrafo 3° y la fraccién XV, y se derogaron las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV
y XVI, preceptos que contenian la reglamentacién del reparto agrario y senalaban las instituciones
encargadas de su aplicacién.” (H. Cdmara de Diputados, 2010:114).
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Cuadro 1.- Tenencia de la tierra. Niicleos agrarios (1930-2012)

Propiedad social
Afio/ Te.nencm Nuclc?os Superficie (Ha)
de la tierra agrarios

1930 4,189 8,844,651
1940 14,680 28,922,808
1950 17,579 38,893,899
1960 18,699 44,497,075
1970 22,692 69,724,102
1981 - 78,090,158
1991 29983 90,864,046
2001 30,305 97,261,641
2007 31,518 103,290,099
2010 31,608 --

2012 31,785 --

Fuentes: De 1930-1970: Inegi. 2009. Estadisticas histéricas de México;
1991: VII Censo AGyF; 2001: VIII Censo Ejidal 2001. Inegi. Estados
Unidos Mexicanos. Resumen nacional por entidad; 2007: Censo AGyF;
2010: SRA. Para avanzar en la regularizacién de la propiedad social, las
instituciones agrarias invertirdn 650 millones. Comunicado de prensa No.
170. Diciembre 25, 2010. Disponible en: http://www.sra.gob.mx/sraweb/
noticias/noticias-2010/diciembre-2010/6995/; 2012: SRA. La superficie de
¢jidos y comunidades de México, mds grande que algunos paises. Comu-
nicado de prensa No. 053. Abril 22, 2012. Disponible en: http://www.sra.
gob.mx/sraweb/noticias/noticias-2012/abril-2012/12166/

En cuanto a las unidades de produccién privadas, el afio de 1991 —anun-
ciado como el término del reparto de tierras— represent6 el aumento de
1.6 veces en 60 anos, pasando de 854 mil en 1930 a 1.4 millones para
1991 (cuadro 2). Del total de estas unidades de produccién mds de la mitad
pertenecen a propietarios minifundistas,’ los cuales posiblemente se en-
cuentren ubicados en localidades de menos de 2,500 habitantes, entre ellos,
los ranchos y las rancherias, que han registrado también un aumento en su
nimero de més de seis veces tan sélo en el periodo de 1877 a 1960 en los
ranchos, y las rancherias en 77 veces para el mismo periodo. En el lapso de la
llamada contrarreforma agraria se registré la mayor cantidad de propietarios
privados, sobrepasando el millén de unidades de produccién (cuadro 2).

3 Minifundio: se define como el predio o el conjunto de predios risticos que posee una persona a quen
su produccién o trabajo no le permite satisfacer las necesidades bdsicas de su familia, generalmente la
extension total es menor a 5 hectdreas. (Ibarra y Morales, 1999:98).

Tlatemoa

133



134

MAYTE NATALY CASTRO MORALES, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ

Cuadro 2.- Tenencia de la tierra. Propiedad privada (1930-2007)
y niimero de ranchos y rancherias (1877-1960).

Propiedad privada
Afio/Tenencia up Superficie | Menores | % del Afio Numero de |Numero de
de la tierra privadas (ha) a5 ha* | total ranchos¥ | rancherias
1930 854,020 | 131,594,550 | 575,547 | &7.5 1877 14,705 225
1940 1,218,929 | 99826417 | 928000 | 74l 1900 32557 4,630
1950 1,265,633 | 105,623,044 | 1,004,835 | 73.6 1910 48,635 3,847
1960 1,128,360 | 86,427,270 | 899,000 | 79.7 1921 | 39,693 |aumentaron
1970 997,324 | 70,144,089 521,776 52.3 1930 54,014 aumentaron
1981 - - - - 1940 81,458 aumentaron
199 1,410,742 | 71,679,818 | 870,292 | 1.7 1950 57,689 aumentaron
2001 — — — — 1960 93,607 17,369
2007 — 70,014,723 — — 1970 — —

Fuentes: De 1930-1970: Inegi. 2009. Estadisticas histéricas de México;
1991: VII Censo AGyF; 1991: Ibarra Romero, Roberto Francisco y Manuel
Morales Jurado. La propiedad privada rural. En: Estudios Agrarios. Revista
de la Procuradurfa Agraria. Afio 5, No. 12. Mayo-agosto 1999. pp. 91-117;
y VII Censo AGyF; 2007: Censo AGyF; 1940 y 1960 (Prop. Priv. <5 ha):
Bobinska, Klara. Estructura agraria de México después de la realizacién
de la reforma agraria. En: Estudios Latinoamericanos 1(1972) pp. 44-100;
Numero de ranchos y rancherfas 1877-1960: Gonzdlez Navarro, Moisés.
Tenencia de la tierra y poblacion agricola (1877-1960). En: Historia mexi-
cana, vol. 19, No. 1 (73) (julio-sept. 1969) pp. 62-86.

Con los datos obtenidos de la estructura agraria del pais se comprende,
por una parte, la existencia de un nimero importante de localidades ru-
rales registradas en los censos generales de poblacién; por otra parte, para
la explicacién de su comportamiento, tendriamos que enlazar los periodos
analiticos establecidos con el contexto socioeconémico y politico del pais.
En este sentido, el primer periodo analitico —definido por el ritmo de
crecimiento de las localidades rurales—, que va de 1930-1940, lo hemos
identificado con la reforma cardenista, impulsora del reparto de tierras bajo
el régimen de propiedad social, con lo cual se explicaria este aumento del
3.8% (cuadro 15). El periodo de 1940-1960 registra las menores tasas de
crecimiento en los ochenta afos analizados en este trabajo, tasas negativas
de 0.7 y 1.01 (cuadro 15), lo cual estd relacionado con el periodo de la
llamada contrarreforma agraria que abarca los mandatos presidenciales de
Avila Camacho, Aleman Valdés y Ruiz Cortinez, puesto que ...esta politica
protegié a las grandes explotaciones agricolas de la expropiacién, mediante
la expedicién de amparos para detener el reparto de tierras e impulsar la
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«modernizacién agricola» de grandes extensiones de tierra” (Judrez, Mayo-
ral y Ramirez, 2006:33), etapa conocida como el milagro mexicano. Para
1960-2000, se duplica el nimero de localidades rurales, al pasar de 88,151
a 196,350 lo que representa el periodo de mayor crecimiento; es posterior
a la crisis del sector agricola (1965), en donde a partir de 1970 se impulsé
la industrializacién de la produccién agricola, que de cierta forma significé
oportunidades de empleo de la fuerza de trabajo rural, lo que sugiere la
creacién de pequenos nicleos de poblacién alrededor de las agroindustrias
o industrias agricolas *° del pais. Dentro de este periodo es a partir de 1980
cuando comienza a disminuir el ritmo de crecimiento de las localidades
rurales, pero en el 2000 retoma el nivel mdximo. El afio 2010 disminuye
este nimero en 3.9%, llegando a las 188,593 localidades con una poblacién
menor a los 2,500 habitantes; el suceso que pudo haber marcado este com-
portamiento, fue la reforma en materia agraria del periodo de Carlos Salinas
de Gortari, que marca el término del reparto de tierras y la propiedad social
(¢jidos y comunidades) queda tutelada con la posibilidad de su conversién
a dominio pleno; pero también abre la posibilidad de su fraccionamiento
al cambiar los mecanismos de sucesién parcelaria, pues si bien antes de la
neorreforma se daba —por fuerza de ley— en el mayor de la familia o algin
miembro de ella, ahora, bajo la nueva politica, la tierra adopta la forma de
bien particular que puede ser heredado sin mds criterio que el impuesto
por la propiedad absoluta (derecho civil) para estimular dos tendencias: la
divisién parcelaria, al repartirse sin mds entre los integrantes de la familia;
la transformacién del uso del suelo, con el pasar de tierra productiva a suelo
urbano, trae como consecuencia que la tierra, otrora agricola, se convierta
en lugar de residencia efectiva.

» Para 1975 el conjunto agroindustrial comprendia poco mds de 82 mil establecimientos industriales.
Entre los cultivos agricolas procesados mds importantes tenemos: cacao, henequén, café, algodén,
tabaco, cana de aziicar, granos bésicos, frutas y hortalizas (Morett, 1987:56-57).
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Grifica 13.- Tasas de crecimiento del niimero
de localidades rurales por periodo (1930-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010).

3.4.1.3. Permanencia y crecimiento absoluto de la poblacién rural

Con la informacién censal ofrecida por el Inegi —censos de poblacién y
vivienda, censos agropecuarios y censos ejidales—, podemos apreciar el
panorama sociodemogrifico y econémico que caracteriza a México des-
de principios del siglo pasado hasta la actualidad, y, consecuentemente,
analizar la influencia de las politicas econémicas en materia de poblacién
tanto en sus procesos demograficos (andlisis cuantitativo) como en el de su
distribucidn territorial (cualitativo).

En este apartado, al analizar la permanencia y crecimiento absoluto
de la poblacién rural distribuida en un sinnimero de localidades con
menos de 2,500 habitantes (a contrapelo de las politicas econdmicas
aplicadas durante el siglo pasado tendientes a inhibir el crecimiento de
la poblacién rural), queda claro que éstas contintan presentando ritmos
de crecimiento positivos tanto en la poblacién como en la creacién e
incremento paulatino de localidades. Pareciera ser que la politica de
industrializacién, impulsora de la creacién de grandes urbes, no ha sido
capaz de contener el crecimiento en los nicleos rurales, lo que indica que
territorialmente no es una poblacién en peligro de desaparecer y que, por
el contrario, ante los cambios en los patrones migratorios, lo que pare-
ciera darle la razén a Grammont, dentro del territorio rural se acentia

+  Tlatemoa



POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

su permanencia en pequefios nucleos y, ademads, como resultado de las
variables demograficas (crecimiento natural), se estimula la creacién de
nuevos centros de poblacién, aunque la politica de reparto de tierras y
creacién de nucleos agrarios haya culminado hace veinte afios; nuestra
hipétesis es que muchos de ellos sélo funcionan como el lugar de vivienda
sin que éste corresponda necesariamente a su esfera de trabajo.

Todo apuntaba a que las politicas econémicas industriales y agrarias
ejercerian tal influencia como para ocasionar, primero, una disminucién
en la poblacién rural promoviendo su migracién a las ciudades y, con-
tradictoriamente, estimular el crecimiento en el nimero de localidades
rurales; mas los datos nos muestran que la poblacién rural no disminuyé
y, ademds, se incrementaron las microlocalidades rurales.

3.4.2. Dispersion ruraly bienestar

En la Reunién Nacional sobre Distribucién de la Poblacién, Migracién y
Desarrollo de 1984, se sugirié como meta general que “..las politicas de
distribucién de la poblacién deben ser consideradas medios para la conse-
cucién del mejoramiento del ingreso, la utilizacidn eficaz de los recursos
escasos, la rectificacién de desigualdades econdmicas; la preservacién del
medio ambiente y la seguridad nacional, con el objeto fundamental de
maximizar el bienestar presente y futuro de la poblacién, independiente-
mente del lugar de residencia”. Su planteamiento central, en cuanto a la
distribucién poblacional, giré en torno a la urbanizacién como medio para
generar mejores condiciones de vida y bienestar social; de ahi que la politica
de reordenamiento territorial de gran parte del siglo pasado se llevé a cabo
a partir de la localizacién industrial como polo de desarrollo que elevaba los
niveles de bienestar mediante el acceso a los satisfactores urbanos. La meta
era, y tal vez continta siendo, la consolidacién de un sistema urbano na-
cional, que contribuyera a controlar el crecimiento de las grandes ciudades,
ademds de reducir la dispersién poblacional, por lo tanto, la estrategia de
ordenamiento urbano otorgaba el papel principal a las ciudades medias del
pais (Conapo, 1984:38-50).

Lo cierto es que aquella meta planteada si se ha llevado a cabo no ha
cristalizado; el pais sigue teniendo los mismos patrones de distribucién te-
rritorial que hace un siglo: la elevada concentracién de la poblacién y de las
actividades econémicas en un nimero limitado de centros urbanos aunado
al comportamiento rural que sigue siendo “...sumamente disperso y con un
pequefio niimero de habitantes por localidad”. Claramente observamos esta
dispersién en la serie histérica aqui trabajada. En 1930 cada localidad rural
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tenfa en promedio 153 personas; en 1970 alcanza el nimero mds alto en 208
y para el 2010 disminuye a 138 habitantes por localidad, lo que da cuenta de
la permanencia de la poblacién en estas “microlocalidades” —1lamadas asi por
Grammont—, como resultado del contexto socioeconémico y politico del
pais. Aunque desde 1984, incluso desde antes, ya se resaltaba el fenémeno,
éste continda siendo un tema relativamente abandonado por los estudios
demogrificos.

Bajo este contexto, el tnico esfuerzo, hasta ahora encontrado, que
analiza la distribucién de la poblacién en el espacio rural ha sido el de
Grammont (2009), quien centra su atencién en los procesos de desagra-
rizacidn del campo mexicano y trata de explicar la transformacién de las
actividades productivas en los hogares campesinos por medio de la relacién
ingreso/gasto; en este sentido, debido al contexto socioeconémico y politico
del pais, el investigador de la UNAM concluye que “parece entonces justi-
ficado hablar del trdnsito de un mundo campesino agrario dominado por la
produccién agropecuaria y la familia campesina a un mundo rural en donde
predomina el trabajo asalariado, la migracién y la familia no campesina”
(Grammont, 2009:16). Su disquisicién le lleva al planteamiento de que,
debido a la escasez y precariedad de los empleos urbanos, la poblacién rural
tiende a modificar el patrén migratorio campo-ciudad; en nuestro lenguaje,
deja de ser migracién permanente y adquiere movimientos de tipo circular,
de desplazamientos continuos de poblacién que implican el traslado diario,
o por dias al lugar de trabajo, sin el abandono de sus localidades, basado
en la conceptualizacién trabajada en el marco teérico metodolégico de esta
investigacion.

3.4.2.1. Movilidad de la poblacién rural

En la demografia, si se quiere hacer una reflexién sobre los movimientos
migratorios entre dos espacios sociales —rural y urbano—, ésta puede deter-
minarse con relativa facilidad haciendo un examen temporal y comparativo
de sus tasas de crecimiento por tipo de localidad rural y su crecimiento
natural, tal como lo expone el CEED (1981:100-101). Para el caso, se analiza
el comportamiento de las localidades rurales estratificindolas, con la finali-
dad de reconocer la dindmica operada en estos procesos de dispersién de la
poblacién rural. Su estratificacién es retomada del Inegi: localidades de 1 a
99 habitantes, de 100 a 499, de 500 2 999 y de 1,000 a 2,499.

En términos de su comportamiento es importante sefialar que en 1930,
del total de las localidades del pais (71,869, cuadro 14), 99% estaban ha-
bitadas por una poblacién menor a los 2,500 habitantes (cuadro 13), atin
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asi, albergaban a mds de 66% (cuadro 11) de la poblacién total (11 millones
de habitantes, cuadro 12); para el afio 2010, 98% (188,593) siguen siendo
localidades rurales con mds de 26 millones de habitantes (23% del total
nacional), como se aprecia en los cuadros 11, 12, 13 y 14.

Grifica 14.- Poblacién rural estratificada (1930-2010)
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Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010).

Mas, si analizamos el comportamiento de la poblacién por localidades, en-
contramos cosas de interés en cuanto a la politica demografica. Por ejemplo,
el estrato de 1 a 99 habitantes, en el que actualmente viven en promedio 18
personas (2010) en sus 141,287 nucleos, es el que evidentemente concentra
el mayor nimero de localidades, lo que resulta contrario a la versién de que
éste es el que contiene la menor masa de poblacién. El siguiente estrato,
el de 100 a 499, con un promedio de 248 personas (2010) viviendo en
32,120 localidades, es el que concentrdé la mayor poblacién durante casi
todo el periodo, con excepcién del dltimo decenio —2000-2010— registré
una disminucién tanto en la poblacién total del estrato como en su nimero
de localidades. El estrato de 500 a 999 habitantes, con localidades de 702
habitantes en promedio dispersos en 9,265 ntcleos, es el segundo con el
menor nimero de localidades. Finalmente, las localidades de 1,000 a 2,499
habitantes, con un promedio de 1,516 personas en 5,921 localidades, en el
2010, es el estrato con mds poblacién pero, de todos, el que tiene un menor
nimero de localidades durante todo el periodo (cuadros 16 y 17 y graficas

14y 15).
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Grifica 15.- Nimero de localidades rurales por estratos
segun su poblacién (1930-2010)
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(1930-2010).

3.4.2.2. Relacién residencia/migracién y pobreza

No cabe duda que en materia de distribucién territorial de la poblacién,
enfrentamos grandes y complejos problemas nacionales; particularmente,
en cuanto a la poblacién rural se refiere. Aun anunciado y operado el fin
del reparto agrario, el estudio resalta que las condiciones socioecondmicas y
politicas del pais, en cuanto a su comportamiento, la tendencia marcada va
en contra de lo esperado —vaciar el campo—, pues sus politicas han incidido
tanto en el crecimiento de la poblacién rural como en el nimero de sus
localidades para destacar la via de su permanencia en sus lugares de origen.
La existencia de mds de 188 mil localidades de escasa poblacién, dispersas a
lo largo del pais, en los términos de la nueva politica econémica capitalista
representa un valladar a su integracién socioeconémica, pues se trata, en
gran medida, de nicleos humanos compuestos por millones de productores
con medios de produccidn (tierra) que han sido desahuciados (excluidos) y,
ademds, con fuerza de trabajo marginada, habitantes que no sélo estdn lejos
de los satisfactores urbanos —alimentacioén, educacién y vivienda— sino prin-
cipalmente de la posibilidad de encontrar en el trabajo creador de una vida
digna; sus magras perspectivas econémico/sociales inciden negativamente
en la posibilidad de construccién de su perspectiva humana.
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La actual politica agricola —que abraza la tesis de fomentar la com-
petitividad, capaz de enfrentar exitosamente la competencia ejercida por
productividades internas y externas—, ha constrefiido severamente la activi-
dad productiva en la pequefia produccién mercantil, al grado de inutilizar
el potencial llamado tierra y colocar en el desempleo a la mayoria de sus
productores. En cuanto a nuestro interés inmediato —la relacién residencia/
migracién— nos ha llevado a la conclusién de que se debe analizar en dos
dimensiones: una, la desocupacién forzosa del pequefio productor mercantil
con todas las consecuencias que ello acarrea; la otra, como correctamente
lo percibe Grammont, la situacién del mercado de trabajo urbano. En-
tendemos que, en términos generales, la transformacién de los patrones
migratorios de la poblacién rural, a decir del investigador, los “...pobladores
rurales mantienen su residencia en el pueblo de origen por ser el mds seguro
y barato en donde puede vivir la familia, pues permite mantener ciertos
vinculos de solidaridad con la comunidad y ejercer actividades de traspatio
o de recolecta. Es, por demds, el lugar en donde pueden recibir los apoyos
de los programas gubernamentales, en particular el de Oportunidades, de
lucha contra la pobreza” (Grammont, 2009:40); sin embargo, si bien hace
depender la presencia de las comunidades rurales del factor trabajo y de las
especificidades que adopta segtin su cercania o lejania de los enclaves eco-
némicos, sus conclusiones, reconociendo que se eliminaron gradualmente
los programas de fomento productivo y aumentaron los de subsistencia o
“de combate a la pobreza”, nos dejan ver que éstos no son otra cosa que una
politica de retencién de la poblacién rural en sus lugares de origen.

En cuanto a la situacién de los productores, serfa recomendable ampliar
el espectro de estudio para abarcar otras variables que ayudarian a explicar
el fenémeno, tales como las nuevas orientaciones productivas dadas por
las politicas industriales y agrarias en cuanto a las formas alternativas de
valorizacién del recurso tierra, entre las que destacan la venta y renta para
las actividades mineras, el urbanismo y el turismo.
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Con el trabajo presente avanzamos en la comprensién del comportamiento
sociodemogréfico de la poblacién rural en México; partiendo de un corte
histérico (1930-2010) pudimos, —no sin algunas dificultades metodolégicas
y técnicas que debieron ser resueltas previamente—, comprender y explicar
su dindmica general y contrastarla con la de los nicleos urbanos, asentar los
factores sociodemogréficos determinantes y ponderarlos en su influencia en
ese proceder, por lo que se cumple con el objetivo que desde el inicio del tra-
bajo nos planteamos. Muchas son las contribuciones teérico-conceptuales
que esta experiencia investigativa nos ha dejado. Veamos algunas.

En principio, aclararnos que para llegar a una definicién de la pobla-
cion se demanda conceptualizar el conjunto de relaciones efectivas que la
sustancian; de lo contrario, se trabaja con una categoria indeterminada. La
misma categorfa de ruralidad, en cuestién por cierto, nos deja claroscuros
que se reflejan en los esfuerzos por caracterizar lo que es la poblacién rural.
Si el término campesino, no menos nebuloso por cierto, nos conduce a
una visién parcial de lo rural y sus elementos estructurales, la categoria
de poblacién rural se convierte en inasible si no se buscan los elementos
concretos que le determinan. Ya Marx (1978:268) nos prevenia acerca del
uso de la categoria de poblacién y la necesidad de determinarla: “...La po-
blacién es una abstraccion si se deja de lado las clases de que se compone.
Estas clases son, a su vez, una palabra sin sentido si [se ignoran] los elemen-
tos sobre los cuales reposan, por ejemplo: el trabajo asalariado, el capital,
etc. [...] Si comenzara, pues, por la poblacién, tendria una representacién
cadtica del todo, y por medio de una determinacién mds estricta, llegaria
analiticamente siempre mds lejos con conceptos mds simples; de lo concreto
representado, llegaria a abstracciones cada vez mds sutiles, hasta alcanzar a
las mds simples determinaciones. Llegado a este punto, habria que volver a
hacer el viaje a la inversa, hasta dar de nuevo con la poblacién, pero esta vez,
no con una representacién cadtica de un todo, sino con una rica totalidad de
determinaciones y relaciones diversas”. Su método pareciera ser una marana
de categorias concretas que se necesitan para lograr aprehender el proceso
completo tanto de la construccién misma de la poblacién, en cuanto creci-
miento natural, y su dindmica, como distribucién territorial.

La Poblacién, como categoria general e inscrita en una forma de organi-
zacién social llamada nacidn, ahora la entendemos como todo grupo social
y dindmico de personas que, identificadas por lazos de parentesco (familia) y
por su pertenencia a un grupo social unido por lazos econdmicos y culturales,
estd presente dentro de un territorio y bajo una forma particular de organiza-
cidn social. Nos referimos a la categoria de poblacién como sociedad, la cual
entendemos como resultado dual de un proceso natural determinado por su
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reproduccion bioldgica y asimismo asumida como producto social —condicién
que la diferencia de otras especies—, en donde las relaciones econdmicas, ideo-
logicas, sociales y politicas adquieren unidad y direccion por la actuacion del
Estado-nacion para garantizar la reproduccion de los mecanismos de acumula-
cidn de capital y reproduccion de las clases sociales presentes en su seno.’®

Marx (t. 1. 1999:534) afirma que “...todo régimen histérico concreto
de produccién tiene sus leyes de poblacién propias, leyes que rigen de un
modo histéricamente concreto”, las cuales son reguladas por otras de orden
mds general. Pero, ;cudles son esas otras leyes generales que imponen su
l6gica sobre las propias de la poblacién? La historia de la practica humana
le revela al teérico alemdn que todo 7égimen de produccion, para garantizar
su reproduccién normal, debe cumplir con dos necesidades universales: a)
la supervivencia material de las clases sociales que le constituyen; y b) la
creacién y desarrollo de mecanismos particulares para garantizar las formas
histéricas en cémo transcurre la acumulacién de la riqueza social (Marx, t.
II. 1999:351; Ramirez, 2010:45-49), procesos que en el régimen capitalista
adquieren su dindmica en funcién de los procesos de la concentracién y
centralizacién del capital por la via de la ganancia y el salario, mismos que
imponen una ley de poblacién que es peculiar en este régimen.

Ahora bien, la base de la industria moderna del régimen capitalista de pro-
duccidn consiste en mantener una cierta cantidad de poblacién desocupada
u ocupada a medias, puesto que, a decir de Marx (t. I. 1999:534-535), la su-
perpoblacion relativa de obreros o dicho de otro modo, el ejército industrial
de reserva, es el producto necesario de la acumulacién o del incremento de
la riqueza, es la condicién caracteristica que refuerza a la vez que prolonga
a este régimen de produccién. Esto nos sugiere que un pais con su industria
desarrollada tiende a incrementar su superpoblacién relativa, o bien, el
numero de obreros desocupados, pues “...a la produccién capitalista no
le basta, ni mucho menos, la cantidad de fuerza de trabajo disponible que
le suministra el crecimiento natural de la poblacién. Necesita, para poder
desenvolverse desembarazadamente, un ejército industrial de reserva, /ibre
de esta barrera natural”; de esta manera, entendemos que en la etapa poste-
rior a la revolucién industrial y en la cumbre del desarrollo del capitalismo
se registren los indices mds altos de crecimiento de la poblacién a nivel
mundial.

% En nuestra perspectiva, el Estado es un organismo social de clase, tal y como lo evidencia su practica
cotidiana que niega sistemdticamente la vieja idea de que cumple la funcién de asegurar la paz y la
defensa comin (Hobbes, 1980:141) -lo que Cruz (2009:36-37) llama el Estado minimo-,0 que éste
sea el defensor de intereses que mds convienen al conjunto social, lo que se conoce como Estado de
bienestar (Cruz, 2009:22).
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Si en sus primeras etapas —industrializacién ocurrida en el capitalismo
decimonénico y la violenta evolucién del régimen capitalista durante el siglo
XX a escala mundial—, sus defensores parten de creer que la riqueza y el
poder de una nacién aumentan proporcionalmente al nimero de habitantes
dentro del territorio, ahora en su fase de dominio del capital monopélico y
del capital financiero, a causa del impresionante crecimiento de la produc-
tividad del trabajo, se cuestiona aquella vieja tesis poblacional para delinear
la nueva politica soportada en el criterio de que tales ritmos de crecimiento
de la poblacién superarian por mucho la capacidad mundial de producir
los recursos alimentarios —argumento propio de los fisi6cratas anteriores a
Malthus y recogido por éste—, tesis que reaparece con fuerza en el mundo
actual, particularmente como un derecho humano invocado: el derecho a
la alimentacién.

Mas debiera corregirse ese falso propésito, fincado en la supuesta inca-
pacidad social de producir los recursos alimentarios, pues, aseveramos, no
es éste el problema central. Este se ubica en el problema estructural del
régimen econémico para generar fuentes de trabajo a causa, por un lado, de
los acelerados procesos de industrializacién y automatizacién de la produc-
cién social cuyas productividades del trabajo son tan altas que demandan
cada vez menos trabajadores; por el otro, porque someten a las otras formas
productivas con niveles de productividad mds bajos y, al someterlas a una
agresiva competencia, las inhibe o las liquida para arrojar cuantiosas masas
humanas al desempleo o al empleo informal.

Apropidndonos de esta ley de poblacién del régimen capitalista, adver-
tida por Marx desde 1867, entendemos que en México, durante el periodo
en que las ciudades en donde el crecimiento natural de la poblacién urbana
era inferior a la demanda de obreros, ésta se aprovecha del crecimiento 7a-
tural de los nicleos humanos presentes en el medio rural; generosamente
se aprovisiona de ella al estar desocupada y disponible para la industria. Es
el momento en el que al capital nacional le interesa promover una politica
poblacionista pues necesita construirse como tal; por el contrario, a medida
en que la centralizacién del capital se va convirtiendo en la forma dominan-
te de produccién —capital monopélico— su demanda de fuerza de trabajo
disminuye promoviendo un acelerado incremento en el ejército industrial
de reserva tanto en la ciudad como en el campo.

El Estado-nacién, organismo social que dirige el régimen de produccién
capitalista, al responder directa e indirectamente a los intereses de la clase
que gobierna la produccién, la politica [se inaugura] como acto revelador
de la dindmica surgida por la contradiccién de las clases sociales. En este
sentido, la poblacidn, por ser el sujeto y objeto de toda politica publica, se ve
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dirigida por la intervencién estatal. Como lo reconocen Urquidi y Morelos
(1979:3), el hecho de que se sittie a la poblacién en el centro del debate y que
ademds se le confiera prioridad en el andlisis de la problemitica socioecond-
micay en el disefio de acciones y/o politicas, es lo que distingue el presente
del pasado inmediato. En América Latina, es hasta mediados del siglo
XX cuando los organismos internacionales deciden darle importancia a las
politicas poblacionales y pasar a primer plano la necesidad de determinar el
papel que ocupan en la esfera cada vez mds vasta de la intervencién estatal
en la economia y en la sociedad.

Aunque aquella categoria —politica poblacional o demogrifica— tam-
poco esté del todo clara, los tedricos consideran como tal a la que piensa,
dirige y acttia en el comportamiento de las variables demogréficas: fecun-
didad, mortalidad y migracién. Si la demografia ambiguamente reconoce
a los dos procesos generales -su reproduccion y su desplazamiento- como
factores interrelacionados y determinantes de la politica poblacional, ésta
deberd contener necesariamente los mismos ejes; por ello aqui se enfatiza
su diferenciacién y unidad, en cuanto son delimitativos de la demografia,
de la categoria de politica de poblacién. La politica demogrdfica basada en
la teoria de la transicion demogrifica (relaciones entre las tasas de fecundi-
dad y mortalidad) y en la politica de distribucion territorial (en la relacién
residencia/migracion) ambas se vuelven punto de partida para la mejor
comprensién de los intrincados procesos socioeconémicos determinantes
de la poblacién.

Tenemos la conviccién de que las leyes reguladoras de la poblacién son
de un cardcter esencialmente social. La expresién de la capacidad para su re-
produccién biolégica como especie —fecundidad y natalidad— estd marcada
por decisiones fundamentalmente sociales; y no hay duda alguna en cuanto
a su distribucién espacial pues, desde ya, nos aparece como una variable del
estricto orden social.

Lo que los demégrafos tienen a bien denominar transicion demogrdfica,
se refiere a la relacién entre el comportamiento de las tasas de natalidad y
las de mortalidad para determinar los ritmos de crecimiento ocurridos en
los diferentes estadios de la humanidad. Esta conexién les permite dividir
la historia demogréfica en tres fases: la primera, la etapa pre-industrial de
la sociedad, caracterizada por la presencia de altas tasas de natalidad y de
mortalidad, lo que logra un crecimiento lento de la poblacién; la segunda,
la industrial, marcada por el acelerado ritmo en el crecimiento poblacional,
que responde a las altas tasas de natalidad y la disminucién de las de mor-
talidad; y la pos-industrial, en donde se logra la disminucién de las tasas de
natalidad asi como la mortalidad, lo que repercute en la disminucién del
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ritmo de crecimiento de la poblacién (Thompson, 1929, y Notestein, 1953);
Esta teoria pretende explicar la relacién entre los cambios demogréficos y el
contexto socioeconémico, relacién que nos parece formal pues, por ejemplo,
ubicando al régimen de produccion capitalista en la segunda y tercera fase de
la transicién, entendemos el comportamiento demogréfico a nivel mundial
y, en el caso de México, como ya veiamos, la segunda fase corresponde con
la etapa de la industrializacién del pais dada a partir de 1940, resultando
en la conformacién de las grandes metrépolis como la ciudad de México,
Guadalajara y Monterrey; esta fase concluye en 1970, parteaguas de la
politica demogrdfica, puesto que significé la reorientacién de las politicas
poblacionistas con mds de medio siglo de existencia, en medio de una aguda
crisis en el sector industrial y agricola del pais.

Por otra parte, en nuestro caso, la distribucion territorial de la pobla-
cién adguiere un cardcter esencialmente econémico en cuanto que se halla
determinada por las politicas agraria e industrial; en los 80 anos de vida
nacional que se analizan, el disefo e instrumentacién de las politicas de
Estado en esta materia han provocado cambios en la relacién residencia/
migracion diferenciada en cada momento por el que ha pasado el régimen
de produccién capitalista; sus necesidades, no pocas veces matizadas por
circunstancias mundiales como, digamos, la Segunda Guerra Mundial y
las nacionales dadas por el proceso de construccién de la burguesia y su
por hoy poderosa burguesia monopélica nacional. Estas politicas dirigidas
—volitivas, en cuanto resultado de una correlacién de fuerzas sociales— nos
expresan propdsitos tendientes a evitar a toda costa la concentracién de la
poblacién en enclaves econémicos urbanos para favorecer su distribucién en
todo el territorio nacional y promover el crecimiento de ciudades medianas
y grandes; desde el punto de vista demogréfico, una estructura poblacional
“caracterizada por macrocefalia y dispersién, no satisface las necesidades de
la base econémica nacional ni resulta ser las mds apropiada para conseguir
las metas sociales del desarrollo, ya que por configuracién dificulta el eficaz
aprovechamiento de los recursos productivos y presenta costos crecientes
en los grandes centros urbanos y resulta inequitativa respecto al nivel de
vida de la poblacién” (Conapo, 1984:35), de ahi, la necesidad de distribuir
la poblacién equitativamente en el territorio nacional. El presente estudio
nos aclara que, en cuanto a las politicas de poblacién se refiere —demogri-
fica y de distribucién territorial—, el Estado ha sido congruente con estos
propésitos. Mas también nos revela que su resultante ha sido muy distinta,
pues, a pesar de las politicas gubernamentales en la materia, su distribucién
territorial nos aparece como un proceso altamente polarizado; por un lado,
se registra la presencia de una gran concentracién de fuerza de trabajo en
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las ciudades de gran tamafio, acompanada de la alta dispersién de una masa
de poblacién en microlocalidades a lo largo y ancho del territorio nacional.

Si al iniciar este trabajo pensibamos que la politica habia sido dual y
contradictoria, la investigacién concluye que ha sido una politica lineal bajo
la idea del desarrollo industrial sin grandes concentraciones urbanas que
encuentra en la politica agraria una forma de resolverlo. Las circunstancias
nacionales enaltecieron la politica agrarista y la construccién de la pequena
propiedad rural; aqui éstas grandes vias son reconocidas como las fuerzas
dindmicas e incidentes en el comportamiento actual de la distribucién te-
rritorial de la poblacién mexicana; estos factores, por si mismos, explican
la presencia de la polaridad poblacional en cuanto a su distribucién terri-
torial; y si éstos se vefan atenuados por la directriz nacional de una politica
proteccionista, ante las circunstancias econémico/sociales impuestas por la
restauracién de la politica econémica dirigida hacia el libre mercado, se de-
bilité atin m4s la fuerza de atraccién que la posesién y propiedad de la tierra
ejercian sobre la masa rural hasta liberarla efectivamente y hacerla aparecer
como muchedumbre migrante —interna y externamente— como una de sus
consecuencias inmediatas.

Pero no debemos engafarnos, como lo indican los resultados obtenidos,
el campo no se ha vaciado; las tendencias indican que su poblacién aumenta
en términos absolutos y lo seguird haciendo. El problema estd en saber si
para los detentadores de la tierra, desahuciados como productores, habrd
alguna politica asistencial que cuente con los recursos suficientes para miti-
gar su pobreza y la de las masas rurales que gravitan a su alrededor, o si se
abrird la posibilidad de impulsar politicas tendientes a recuperar los proce-
sos productivos ligados con la produccién agropecuaria para que, generando
riqueza, cuenten con la posibilidad de alcanzar el bienestar humano por la
via del trabajo productivo y creador.

+ Tlatemoa



Bibliografia

Tlatemoa + 151






POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

Aguilar M., A.; Bonilla, A.; Carmona, F.; Gonzdlez S., G.; Pierre-Charles,
G.; Rodriguez Ch., Dina. 1976. Capitalismo, atraso y dependencia
en América Latina. Seminario de Teorfa del desarrollo. Instituto de
Investigaciones Econémicas. México, D.F.

Alba-Herndndez, Francisco (comp.) 1976. La poblacién de México. Centro
de Estudios Econémicos y Demogrificos, El Colegio de México.

Anderson, David, Sweeney, Dennis, Williams, Thomas. 1999. Estadistica
para administracién y economfia. Ed. Thomson Learning. México.

Anderson, Perry. 1979. Transiciones de la antigiiedad al feudalismo. Siglo
XXI, Madrid.

Anuario Demogrifico de las Naciones Unidas de 1952, citado en: Inegi.
2002. Urbano-rural, constante busqueda de fronteras conceptuales.

Anzaldo, Carlos y Barrén, Eric Alan. La transicion urbana de México, 1900-
2005. En: Conapo. La situacién demografica de México 2009 (pp.
53-66). Conapo, México, D.F.

Arizpe, Lourdes. 1985. Campesinado y migracién. Secretaria de Educacién
Puablica. Foro 2000. México, D.F.

Arroyo Alejandre, Jests. 1986. Migracién a centros urbanos en una regién
de fuerte emigracion. El caso del occidente de México. Centro de
Investigaciones Sociales y Econémicas de la Facultad de Economia
de la Universidad de Guadalajara. Jalisco, México.

Barranco Gonzilez, Sergio. 2008. Inclusién social y derechos de los tra-
bajadores agricolas mexicanos en Canadd. Tesis de licenciatura/
Sociologia Rural, UACh.

Bartra, Roger. 1985. Estructura agraria y clases sociales en México. Serie
Popular Era.

Borsotti, Carlos. Notas sobre la teoria y la metodologia de la inclusién de los
aspectos demograficos y sociales en la planificaciéon del desarrollo.
X. El concepto de poblacién: algunas notas. En: Atria, R. y Borsot-
ti, C. 1977. Estructura politica y politicas de poblacién. Cuadernos
del PISPAL, El Colegio de México.

Cabrera A., Gustavo. III. Situacién y perspectivas demogréficas de México.
En: Carrillo Flores, Antonio (coord.) 1974. Didlogos sobre pobla-
cién. El Colegio de México. Gto., México.

Cabrera, Luis. 1985. La revolucidn es la revolucién, Partido Revolucionario
Institucional. México. En: Morett, Jests Carlos. 2003a. Reforma
agraria: del latifundio al neoliberalismo. Plaza y Valdes. México,
D.E.

Cdmara de Diputados LXI Legislatura. 2010. Constitucién del pueblo
mexicano. Miguel Angel Porrta. México, D.F.

Tlatemoa

153



154

MAYTE NATALY CASTRO MORALES, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ

Canizarez, Fernando Diego. 1979. Teoria del Estado. Editorial Pueblo y
Educacién. La Habana, Cuba.

Grammont Barbet, Hubert C. La desagrarizacién del campo mexicano.
En: Convergencia, Revista de Ciencias Sociales, nim. 50, 2009,
UAEM, pp. 15-55.

Centro de Estudios Econémicos y Demogréficos (CEED). 1981. Dindmica
de la poblacién de México. 2a edicién. El Colegio de México.

Cepal. 1975. Poblacién y Desarrollo en América Latina. Seccién de Obras
de Economia. la edicién. FCE y Naciones Unidas. México.

Conapo. 2010. Migraci6n interna en México durante el siglo XX. Conapo,
Meéxico.

Conapo. 1984. Reunién Nacional sobre distribucién de la poblacién, mi-
gracién y desarrollo. Guadalajara, Jal., México. 11 de mayo de
1984. Consejo Nacional de Poblacién. México.

Coontz, Sidney H. 1974. Teorfas de la poblacién y su interpretacién econd-
mica. Fondo de Cultura Econémica. México, D.F.

Cruz Vargas, Alejandro. 2009. Proteccionismo y libre cambio. Nacionaliza-
cién y privatizacién de empresas piblicas en México. El caso de la
industria azucarera. Tesis profesional/Licenciatura. Departamento
de Sociologia Rural. Chapingo, México.

Davis, Kingsley. 1959. The Urbanization of the Human Population. Citado
por: Unikel, Luis en colaboracién con Crescencio Ruiz Chiapetto
y Gustavo Garza Villarreal. 1978. El desarrollo urbano de México:
diagndstico e implicaciones futuras. Segunda edicién. Centro de
Estudios Econémicos y Demogréficos de El Colegio de México.
México, D.F.

Diccionario de Economia Politica, 1978.Bajo la direccién de Borisov, E. F.,
Zhamin, V. A. y Makdrova, M. F. Ediciones de Cultura Popular,
S.A. México, D.E.

Dorselaer, Jaime y Alfonso Gregory, s/d. La urbanizacién en América Lati-
na. Citado por: Unikel, Luis en colaboracién con Crescencio Ruiz
Chiapetto y Gustavo Garza Villarreal. 1978. El Desarrollo Urbano
de México: diagnéstico e implicaciones futuras. Segunda edicién.
Centro de Estudios Econémicos y Demogréficos de El Colegio de
México. México, D.F.

Durand, Jorge. 1991. Migracién México—Estados Unidos. Afnos veinte.
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. México.

El pequefio Larousse Ilustrado. 2009. 15 edicién. México. D.E.

Eldridge, Hope T. 1963. The Process of Urbanization. En: J. Spengler y
O. Duncan (eds.), Demographic Analysis. New York. Citado por:

+  Tlatemoa



POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

Unikel, Luis en colaboracién con Crescencio Ruiz Chiapetto y
Gustavo Garza Villarreal. 1978. El desarrollo urbano de México:
diagndstico e implicaciones futuras. Segunda edicién. Centro de
Estudios Econémicos y Demogréficos de El Colegio de México.
México, D.F.

Escalante Rodriguez, José Alberto. 2010. La epistemologia de la nueva ru-
ralidad y sus vinculos con el posmodernismo. Tesis profesional.
UACh/Departamento de Sociologia Rural. Chapingo, México.

Fernindez y Ferndndez, Ramén. 1964. Definicién de reforma agraria y su
significado para el planteamiento del problema agrario actual en
México. En: Mendieta y Nufez, Lucio (coord.), Estudios sociol-
gicos sobre reforma agraria. VX Congreso Nacional de Sociologfa.
Asociacién Mexicana de Sociologfa. Tepic. Nayarit. México.

Foster Bellamy, John. 2000. La ecologia de Marx: materialismo y naturale-
za. Ediciones de intervencién cultural/El viejo topo. Espana.

Goémez Mayorga, Mauricio. 1964. La interrelacién campo-ciudad. En:
Mendieta y Nufez, Lucio (coordinador). Estudios sociolégicos
sobre la reforma agraria. XV Congreso Nacional de Sociologia.
Asociacién Mexicana de Sociologfa. Tepic, Nayarit. México.

Guerra E., Guillermo y Aguilar V., Guillermo. 1995. Glosario para admi-
nistradores y economistas agropecuarios. Ed. Limusa. México.

Gutelman, Michel. 1981. Estructuras y reformas agrarias. Los problemas
agrarios y los métodos para su estudio. Editorial Fontamara. Mé-
xico.

Gutiérrez Rivas, Rodrigo. La reforma de la Ley General de Poblacién. Mds
derechos y menos control. En: Valdés, Luz Maria (coord.). 2005.
La Ley de poblacién a treinta anos de distancia. Reflexiones, an4-
lisis y propuestas. UNAM/Instituto de Investigaciones Juridicas.

Hansen, R. D. 1982. La politica del desarrollo mexicano. 12a edicién. Siglo
XXI.

Hayami, Yujiro y Ruttan, Vernon W. 1989. Desarrollo agricola. Una pers-
pectiva internacional. FCE. México, D.F.

Hobbes, Thomas. 1980. Leviatdn. FCE. México, D.F.

Ibarra Romero, Roberto Fco. y Morales Jurado, Manuel. La propiedad pri-
vada rural. En: Estudios agrarios. Revista de la Procuraduria Agra-
ria. Num. 12 (1999). México, D.F.

Inegi. 2005. Poblacién rural y rural ampliada en México, 2000. Aguasca-
lientes, México.

Infante Gil, Said y Zarate de Lara, Guillermo P. 1998. Métodos estadisti-
cos. Un enfoque interdisciplinario. Ed. Trillas, México.

Tlatemoa

155



156

MAYTE NATALY CASTRO MORALES, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ

Judrez Sanchez, ]. Pedro, Mayoral I Moline, Roser, Ramirez Valverde, Beni-
to. Impacto de la reforma agraria neoliberal en una regién campe-
sina de México. Resultados en el objetivo de potenciar el mercado
de tierras. En: Cuadernos Geogréficos, nimero 171 (2006). Uni-
versidad de Granada. Granada, Espana.

Malthus, Thomas Robert. 1983. Primer ensayo sobre la poblacién. Madrid,
Sarpe Ed. Espana.

Martinez del Campo, Manuel. 1972. Factores en el proceso de industriali-
zacién. Seccién de obras de economia. Fondo de Cultura Econé-
mica. México.

Marx, Carlos. 1978. Contribucién a la critica de la economia politica. Edi-
ciones Quinto Sol. México, D.F.

Marx, Carlos. 1999. El capital: critica de la economia politica. Tomo I. 32
edicién. FCE. México, D.F.

Marx, Carlos. 1999. El capital: critica de la economia politica. Tomo II. 32
edicién. FCE. México, D.F.

Méndez Sastoque, Marlon Javier. Contradiccién, Complementariedad e
hibridacién en las relaciones entre lo rural y lo urbano. En: Avila
Sénchez, Héctor (coord.) 2005. Lo urbano-rural, ;nuevas expre-
siones territoriales? UNAM/Centro Regional de Investigaciones
Multidisciplinarias. Cuernavaca, Morelos.

Mendieta y Nafiez, Lucio. 1981. El problema agrario de México. Editorial
Porrtia. México.

Mendoza Garcia, Ma. Eulalia y Tapia Colocia, Graciela. Situacién demo-
grafica de México 1910-2010. En: Conapo. 2010. La situacién de-
mografica de México 2010. Conapo. México, D.E.

Morales Santos, Tayde y Ramirez Diaz, Francisco J. 1992. La nueva Ley
Agraria: un retroceso juridico. En: Lépez G., E. y B. Mata G.
(compiladores). Andlisis critico de la nueva reforma agraria. De-
partamento de Sociologia Rural. Chapingo, México, pp. 160-169.

Moreno-Brid, Juan Carlos y Jaime Ros Bosch. 2010. Desarrollo y creci-
miento en la economia mexicana: una perspectiva histérica. FCE.
México. D.E.

Morett Sdanchez, Jests Carlos. 1987. Agroindustria y agricultura de contrato
en México. Ed. Pueblo Nuevo. México, D.F.

Morett Sdnchez, Jests Carlos. 2003a. Reforma agraria: del latifundio al
neoliberalismo. 1° Edicién. UACh-Plaza y Valdés.

Morett Sdnchez, Jests Carlos. 2003b. Articulacién agricultura-industria y

reforma agraria en México. Tesis de Doctorado. Facultad de Eco-
nomia de la UNAM. México, D.F.

+  Tlatemoa



POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

Mufioz L., Carlos. 1970. Tendencias tedricas en el andlisis del proceso de ur-
banizacién en Latinoamérica. Citado por: Unikel, Luis, en colabo-
racién con Crescencio Ruiz Chiapetto y Gustavo Garza Villarreal.
1978. El desarrollo urbano de méxico: diagndstico e implicaciones
futuras. Segunda edicién. Centro de Estudios Econémicos y De-
mograficos de El Colegio de México. México, D.F.

Naciones Unidas. 1970. Crecimiento de la poblacién urbana y rural del
mundo, 1920-2000. Estudios demograficos, Num. 44. Organiza-
cién de las Naciones Unidas. Nueva York. EE. UU.

Naciones Unidas. 1998. Recomendaciones sobre estadisticas de las migra-
ciones internacionales. Revisién 1. Informes estadisticos, p. 95.
Serie M. Num. 58, Rev. 1 (publicacién de las Naciones Unidas,
ntimero de venta: S.98.XV1I1.14) Nueva York. EE.UU.

Palerm, Angel. 1968. Productividad agricola. Un estudio sobre México.
Ediciones Productividad. México, D.F.

Paré, Luisa. 1982. El proletariado agricola en México ;campesinos sin tierra
o proletariados agricolas? 52 edicién. Siglo XXI. México, D.F.

Pérez Castafieda, Juan Carlos. 2002. El nuevo sistema de propiedad agraria
en México. Editorial Textos y Contextos. México.

Perzabal, Carlos. 1988. Acumulacién de capital e industrializacién compleja
en México. Siglo XXI. México, D.F.

Petty, William. En: Coontz, Sidney H. 1974. Teorias de la poblacién y su in-
terpretacién econdémica. Fondo de Cultura Econémica. México, D.F.

Pimienta Lastra, Rodrigo. 2002. Andlisis demografico de la migracién in-
terna en México: 1930-1990. Plaza y Valdés. México, D. F.

Quesnel, André. Poblamiento, regulaciones agrarias y movilidad en el sur del
estado de Veracruz, México. En: Politicas y regulaciones agrarias.
Dindmicas de poder y juegos de actores en torno a la tenencia de la
tierra. 2003. Lednard, Eric; Quesnel, André y Veldzquez, Emilia.
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropologia
Social (CIESAS) e Institut de Recherche Pour le Développement.
Editorial Miguel Angel Porrta. México, D.F.

Quijano D., Anibal. 1968. Dependencia, cambio social y urbanizacién en
Latinoamérica. En: Unikel, Lufs, en colaboracién con Crescencio
Ruiz Chiapetto y Gustavo Garza Villarreal. 1978. El Desarrollo
Urbano de México: diagnéstico e implicaciones futuras. Segunda
edicién. Centro de Estudios Econémicos y Demogréficos de El
Colegio de México. México, D.F.

Quintero, Rodolfo. 1964. Antropologia de las ciudades latinoamericanas.
En: Unikel, Luis, en colaboracién con Crescencio Ruiz Chiapetto

Tlatemoa

157



158

MAYTE NATALY CASTRO MORALES, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ

y Gustavo Garza Villarreal. 1978. El Desarrollo Urbano de Méxi-
co: diagnéstico e implicaciones futuras. Segunda edicién. Centro
de Estudios Econémicos y Demogréficos de El Colegio de México.
México, D.F.

Ramirez Diaz, Francisco J. 2010. Neoliberalismo y dependencia econémi-
ca de México. UACh/Departamento de Publicaciones. Chapingo,
México.

Ramirez Diaz, Francisco Javier. 1997. Desarrollo nacional y la cuestién
agraria en México. UACh. CIESTAAM.

Ramirez Diaz, Francisco. ]. 2008a. Pensamiento, trabajo humano y socie-
dad. Coleccién Tlatemoa. UACh, Sociologia Rural. México.

Ramirez Diaz, Francisco. J. 2008b. Campesinado y Estado. En: Ramirez
D., F. J. y A. Arias H. (compiladores). Armonizacién de los movi-
mientos campesinos en México (1990-2007). Desarrollo nacional,
cuestion agraria y la pequena produccién mercantil rural en Méxi-
co (antologia critica). CCEDRSSA. Chapingo. México, pp. 19-33.

Ramirez Diaz, Francisco. J. 2008b. La Neorreforma agraria: un camino
equivocado. Notas para la propuesta de una ley de fomento agrope-
cuario. En: Ramirez D., F. ]. y A. Arias H. (compiladores). Armo-
nizacién de los movimientos campesinos en México (1990-2007).
Desarrollo Nacional, cuestién agraria y la pequefa produccién
mercantil rural en México (Antologia critica). CCEDRSSA. Cha-
pingo. México. Pp. 83-132

Ramirez Silva, Andrés. 1989. Acumulacién de capital y clases sociales en
el campo mexicano (40-80). UACh y Ed. Pueblo Nuevo. México,
D.F.

Reyes Osorio, Sergio y Rodolfo Stavenhagen (director y codirector). 1979.
Estructura agraria y desarrollo agricola en México. Estudio sobre
las relaciones entre la tenencia y uso de la tierra y el desarrollo agri-
cola de México. FCE.

Reyes Osorio, Sergio. 1969. Evolucién de la tenencia de la tierra en México.
En: Reyes Osorio, Sergio, G. Robles, E. de la Pefia, N. Grabinsky
y U. Frisch. Reforma agraria. Tres ensayos. Centro Nacional de
Productividad. México, D.F.

Rionda Ramirez, Jorge Isauro. 2007. Historia de los movimientos sociales
en México. (Siglos XVIII, XIX y XX) Antologia bibliografica co-
mentada. Gto. Méx.

Rodriguez Vignoli, Jorge. Distribucién territorial de la poblacién de Amé-
rica Latina y el Caribe: tendencias, interpretaciones y desafios para
las politicas publicas. Serie Poblacién y Desarrollo. Nium. 32 Di-

+  Tlatemoa



POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

ciembre (2002). ONU, Cepal Y Celade-Divisién de Poblacién.
Santiago de Chile.

Romo Viramontes, Ratl y Sdnchez Castillo, Miguel. El descenso de la
fecundidad en México, 1974-2009: a 35 anos de la puesta en
marcha de la nueva politica de poblacién. En: Conapo. 2009. La
situacién demogrifica de México 2009. Conapo. México, D. F.,
pp. 23-38

Rubio Vega, Blanca. 1985. Desarrollo del capitalismo en la agricultura y
movimiento campesino. 1977-1983. Tesis de maestria en sociologia
rural. UNAM.

Ruznets, Simén. 1968. El crecimiento econémico y la contribucién de la
agricultura. Notas sobre mediciones. En: La agricultura en el desa-
rrollo econémico. Ed. Limusa. México.

Sdnchez Cervén, Julio. Geografia de las migraciones. En: Ferndndez de
Castro, Hugo (compilador) 2004. Las migraciones y los transte-
rrados de Espafia y México. Una segunda mirada humanistica.
UNAM, México.

Shmeliov, Gueli.1986. Las relaciones agrarias en el socialismo. En: Tijonov,
V. (redactor). Las relaciones agrarias en el socialismo. Academia de
Ciencias de la URSS. Moscu, pp. 11-31.

Sjoberg, Gideon. 1960. 7he Preindustrial City. Citado por: Unikel, Luis,
en colaboracién con Crescencio Ruiz Chiapetto y Gustavo Garza
Villarreal. 1978. El desarrollo urbano de México: diagnéstico e
implicaciones futuras. Segunda edicién. Centro de Estudios Eco-
némicos y Demogréficos de El Colegio de México. México, D.F.

Smith, Adam. 1984. Investigacién sobre la naturaleza y causas de la riqueza
de las naciones. FCE. México.

Stavenhagen, Rodolfo. II. Situacién y perspectivas demogréficas de Amé-
rica Latina. En: Carrillo Flores, Antonio (coord.) 1974. Didlogos
sobre poblacién. El Colegio de México, Gto., México.

Trincado Aznar, Estrella. La cuestién agraria en John Stuart Mill. En: Re-
vista Internacional de Ciencias Sociales. Num. 26 (2007). Univer-
sidad Complutense de Madrid. http://revistas.um.es/areas/article/
view/118501/111801

Unikel, Luis, en colaboracién con Crescencio Ruiz Chiapetto y Gustavo Gar-
za Villarreal. 1978. El desarrollo urbano de México: diagnéstico e
implicaciones futuras. Segunda edicién. Centro de Estudios Econé-
micos y Demogrificos de El Colegio de México. México, D.F.

Urquidi, Victor L. y Morelos, José B. (compiladores). 1979. Poblacién y
desarrollo en América Latina. El Colegio de México. México, D.F.

Tlatemoa

159



160

MAYTE NATALY CASTRO MORALES, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ

Vernon, Raymond. 1975. El dilema del desarrollo econémico de México.
Papeles representados por los sectores publico y privado. Editorial
Diana, S. A. México, D.F.

Villarreal, René. 1981. El desequilibrio externo en la industrializacién de
México (1929-1975). Un enfoque estructuralista. FCE. México.

Warman, Arturo. 2004. El campo mexicano en el siglo XX. FCE. México,
D.E.

Weber, Edna F. 1899. 7he Growth of Cities in the Nineteen Century, a Study
in Statistics. En: Unikel, Lufs, en colaboracién con Crescencio Ruiz
Chiapetto y Gustavo Garza Villarreal. 1978. El desarrollo urbano
de México: diagnéstico e implicaciones futuras. Segunda edicién.
Centro de Estudios Econémicos y Demogréficos de El Colegio de
México. México, D.F.

Young, Arthur. En: Coontz, Sidney H. 1974. Teorias de la poblacién y su in-
terpretacién econémica. Fondo de Cultura Econémica. México, D.F.

Zapata, B.P. 1972. Guia para un curso de economia agricola. ENA, Cha-
pingo, México. Tesis.

Zavala de Cosio, Marfa Eugenia. 1992. Cambios de fecundidad en México
y politicas de poblacién. El Colegio de México. FCE. México, D.F.

Referencias electrénicas

Asamblea General de las Naciones Unidas. 2006. Didlogo de alto nivel
sobre la migracién internacional y el desarrollo. Consultado en:
http://www.un.org/spanish/migration/background.html el 25 de
noviembre del 2011.

Baigorri, Artemio. De lo rural a lo urbano. Hipétesis sobre las dificultades
de mantener una separacién epistemolégica entre Sociologia Rural
y Sociologia Urbana en el marco del actual proceso de urbaniza-
cién global. En: V Congreso Espafiol de Sociologia — Granada,
1995. Grupo 5. Sociologia Rural. Sesién 12. La sociologia rural en
un contexto de incertidumbre. http://wwwl.unex.es/eweb/socio-
log/BAIGORRI/papers/rurbano.pdf

Canales I., Alejandro y Zlolniski, Alejandro. Ponencia presentada en el
Simposio sobre Migracién Internacional en las Américas. San José,
Costa Rica, 4-6 de septiembre del 2000, pdg. 223. Consultado en:
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/2/8852/1cg2124P_7.pdf el
25 de noviembre del 2011.

+ Tlatemoa



POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

Conapo. Migracién interna. Direccién General de Planeacién en Pobla-
cién y Desarrollo. Consultado en: http://conapo.gob.mx/index.
php?option=com_content&view=article&id=7&Itemid=247 el 25
de noviembre del 2011.

Conapo. Migracién interna. Direccién General de Planeacién en Pobla-
cién y Desarrollo. Consultado en: http://conapo.gob.mx/index.
php?option=com_content&view=article&id=7&Itemid=247 el 25
de noviembre del 2011.

Constant, A. y K. Zimmerman. 2003. Circular Movements and time away
from the host country. Citado por: Zapata B., R., Fatindez, R. y
Sdnchez M., E. 2009. Migracién laboral, temporal y circular
(MLTC) de trabajadores entre Colombia y Espafa. Un modelo
a consolidar y replicar. International Organization for Migra-
tions (IOM). Universitat Pompeu Fabra/Departament de Cien-
cies Politiques i Socials. Pdg. 11. En linea: http://www.upf.edu/
gritim/_pdf/INFORME_FINAL_IOM.pdf consultado el 17 de
diciembre del 2011.

Cruz Gonzilez, Norma del Carmen. 2004. Baja California en el contex-
to de la politica de poblacién durante el periodo cardenista 1930-
1940. Tesis/maestria en demografia. El Colegio de la Frontera Nor-
te. Tijuana, Baja California. (En Linea) Consultado en: http://do-
cencia.colef.mx/system/files/ Tesis%20MED_Norma%20del%20
Carmen%20Cruz%20Gonz%C3%Allez.pdf

Fargues, P. 2008. Circular Migration: Is it relevant for the south and east of
the Mediterranean? Citado por: Zapata B., R., Faindez, R. y Sin-
chez M., E. 2009. Migracién laboral, temporal y circular (MLTC)
de trabajadores entre Colombia y Espafia. Un modelo a consoli-
dar y replicar. International Organization for Migrations (IOM).
Universitat Pompeu Fabra/Departament de Cieéncies Politiques i
Socials, p. 11. En linea: http://www.upf.edu/gritim/_pdf/INFOR-
ME_FINAL_IOM.pdf consultado el 17 de diciembre del 2011.

Inegi. Definicién de lugar de residencia habitual en el Censo de Poblacién
-tema bdsico-* (UNSD-2008). Consultado en: http://mapserver.
Inegi.org.mx/estandares/Index.cfm?Ligas=ficha.cfm&idf=912 el
24 de noviembre del 2011.

Kurczyn, Patricia y Arenas, César. La poblacién en México, un enfoque
desde la perspectiva del derecho social. En: Acervo de la biblio-
teca juridica virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de
la. UNAM. Disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/li-
bros/6/2638/7.pdf

Tlatemoa

161



MAYTE NATALY CASTRO MORALES, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ

Miré6, Carmen A. Evolucién del concepto de politica de poblacién: el caso de
Costa Rica (versién resumida). En: Poblacién y salud en Mesoaméri-
ca. Revista electrénica publicada por el Centro Centroamericano de
Poblacién y la Universidad de Costa Rica. Vol. 9. Num. 2. Archivo
1, enero-junio 2012. Consultado en febrero del 2011. Disponible en:
http://ccp.ucr.ac.cr/revista/volumenes/9/9-2/9-2-1a/9-2-1a.pdf

Naciones Unidas (UN). Comisién Econémica para América Latina y el
Caribe (Cepal). Centro Latinoamericano y Caribefio de Demogra-
fia (Celade). Migracién interna. Consultado en:http://www.eclac.
org/cgi-bin/getprod.asp?xml=/celade/noticias/paginas/6/26696/
P26696.xml&xsl=/celade/tpl/p18f.xsl&base=/celade/tpl/top-
bottom.xsl el 25 de noviembre del 2011.

OCDE.2007.Policy Coherence for Development. Migration and Developing
Countries. A development Centre Perspective. Citado por: Zapata B.,
R., Fatindez, R. y Sinchez M., E. 2009. Migracién laboral, tempo-
ral y circular (MLTC) de trabajadores entre Colombia y Espana.
Un modelo a consolidar y replicar. International Organization for
Migrations (IOM). Universitat Pompeu Fabra/Departament de
Ciencies Politiques i Socials, p. 11. En linea: http://www.upf.edu/
gritim/_pdf/INFORME_FINAL_IOM.pdf consultado el 17 de
diciembre del 2011.

Organizacién Internacional para las Migraciones (OIM-IOM por sus siglas
en inglés) Tipologfas de la migracién. Consultado en: http://www.
iom.int/jahia/Jahia/migration-management-foundations/termino-
logy/migration-typologies/lang/es el 25 de noviembre del 2011.

Rannveig, D. y K. Newlan.2007.Circular Migration and Development:
Trends, Policy Routes, and Ways Forward. Migration Policy Group:
Bruselas.Citado por: Zapata B., R., Faindez, R. y Sdnchez M., E.
2009. Migraci6n laboral, temporal y circular (MLTC) de trabaja-
dores entre Colombia y Espafia. Un modelo a consolidar y repli-
car. International Organization for Migrations (IOM). Universitat
Pompeu Fabra/Departament de Ciencies Politiques i Socials, p. 11.
En linea: http://www.upf.edu/gritim/_pdf/INFORME_FINAL _
IOM.pdf consultado el 17 de diciembre del 2011.

Ruiz Garcfa, Aida. 2002. Migracién oaxaquefa, una aproximacién a la
realidad. En: Definiciones y conceptos sobre la migracién. Con-
sultado en: http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lri/
guzman_c_e/capitulol.pdf el 25 de noviembre del 2011.

Sdnchez Luna, Gabriela. Poblacién, Desarrollo y su marco juridico. Pp.
1227-1245. En: Boletin mexicano de derecho comparado. Ano

162 + Tlatemoa



POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

1997. Num. 90. Septiembre-diciembre. UNAM-Instituto de In-
vestigaciones Juridicas. En Linea: http://biblio.juridicas.unam.mx/
revista/DerechoComparado/indice.htm?n=90

Thompson, Warren. 1929. “Population”. American Sociological Review 34(6):

959-975. En: La teoria de la transicién demogréfica. Instituto de
Economia, Geografia y Demografia. Centro de Ciencias Humanas
y Sociales. Grupo de Investigacién de Dindmicas Demograficas.
Disponible en: http://sociales.cchs.csic.es/jperez/pags/polpob/te-
maspolpob/TTD.htm

United Nations Statistics Division (UNSD).(2008). Principles and Re-

commendations for Population and Housing Censuses- Revision
2. ST/ESA/STAT/SER.M/67/Rev.2. UNSD. New York, 2008.
http://unstats.un.org/unsd/demographic/standmeth/principles/Se-
ries_ M67Rev2en.pdf

Vega, Leticia. 2008. Curso migracién hondurena en Baja California. Ca-

pitulo 4: Migracién internacional. Marco teérico. Consultado en:
http://imagenes.mailxmail.com/cursos/pdf/6/migracion-hondu-
rena-baja-california-primera-parte-22406-completo.pdf el 25 de
noviembre del 2011.

Venturini, A. 2008.Circular Migration as an Employment Strategy for

Vergara

Mediterranean Countries. Citado por: Zapata B., R., Faindez,
R. y Sdnchez M., E. 2009. Migracién laboral, temporal y circular
(MLTC) de trabajadores entre Colombia y Espafia. Un modelo a
consolidar y replicar. International Organization for Migrations
(IOM). Universitat Pompeu Fabra/Departament de Ciencies Poli-
tiques i Socials, p. 11. En linea: http://www.upf.edu/gritim/_pdf/
INFORME_FINAL_IOM.pdf consultado el 17 de diciembre del
2011.

Doncel, José. Politica demogréfica y teorias de la poblacién en
nuestro tiempo. En: Revista de Estudios Politicos No. 3-4, Afo
1941,pp. 413-460 (En linea) Consultado en: http://dialnet.unirio-
ja.es/servlet/articulo?codigo=2126214

Cantillon, Richard. Citado por: Vergara Doncel, José. Politica demogréfica

y teorias de la poblacién en nuestro tiempo. En: Revista de Estudios
Politicos. Num. 3-4, Ano 1941,pp. 413-460 (En linea) Consultado
en: http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo’codigo=2126214

Godwin, William. Citado por: Vergara Doncel, José. Politica demograficay

teorfas de la poblacién en nuestro tiempo. En: Revista de Estudios
Politicos. Num. 3-4, Ano 1941,pp. 413-460 (En linea) Consultado
en: http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo’codigo=2126214

Tlatemoa

163



164

MAYTE NATALY CASTRO MORALES, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ

Wallace, Robeto. Citado por: Vergara Doncel, José. Politica demografica y
teorfas de la poblacién en nuestro tiempo. En: Revista de Estudios
Politicos. Num. 3-4, Ano 1941,pp. 413-460 (En linea) Consultado
en: http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo’codigo=2126214

Villalpazo Pena, Pablo, ]. Pablo Corona M. y Sail Garcia Mora.
Urbano-rural, constante busqueda de fronteras concep-
tuales. Notas. Revista de Informacién y andlisis. Num.
20. 2002. Datos, hechos y lugares. Inegi, pp. 17-24.
Disponible en: http://www.Inegi.org.mx/Inegi/contenidos/espa-
nol/prensa/contenidos/articulos/sociodemograficas/urbano03.pdf

Wallace Notestein, Frank. 1953. Economic problems of population change.
En: En: La teorfa de la transicién demogrifica. Instituto de Eco-
nomia, Geografia y Demografia. Centro de Ciencias Humanas
y Sociales. Grupo de Investigacién de Dindmicas Demograficas.
Disponible en: http://sociales.cchs.csic.es/jperez/pags/polpob/te-
maspolpob/TTD.htm

Welti Chanes, Carlos. La Ley General de Poblacién de México y el contexto
internacional en la época de su emisién. En: Valdés, Luz Maria
(coord.). 2005. La Ley de poblacién a treinta afios de distancia.
Reflexiones, anilisis y propuestas. UNAM/Instituto de Investiga-
ciones Juridicas. Disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/

libros/libro.htm?1=1642

+ Tlatemoa



Anexo

Tlatemoa + 165






POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

Cuadro 3. Poblacién total de México y su tasa
de crecimiento medio anual (1895-2010).

ARG POBLACION | CRECIMIENTO
TOTAL MEDIO ANUAL (%)

1895 12,632,427 .

1900 13,607,259 1.5

1910 15,160,369 1.09

1921 14,334,780 051

1930 16,552,722 1.61

1940 19,653,552 1.73

1950 75,791,017 275

1960 34,923,129 3.08

1970 48,005,038 3.28

1980 66,846,833 332

1990 81,249,645 1.97

2000 97,483,412 1.84

2010 112,336,538 1.43

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1895-2010).

Cuadro 4. Tasa Global de Fecundidad por periodos (1930-2010).

Afio 1930 | 1939 [1952 [1960 [ 1970 [1975 [ 1980 [ 1990 [2000 [ 2010
d:;;f;i’d‘id 60 | 61 | 64 |642]683 616|494 (343 (277|239

Fuente: Elaboracién propia con base en los Censos Generales de Poblacién
(1930-2010) y Estadisticas histéricas de México 2009. Inegi.

Cuadro 5. Tasas de natalidad/ Ndimero de nacimientos
por cada mil habitantes (1930-2009).

Ao [ 1930 [ 1940 [ 1950 [ 1960 [ 1970 [ 1980 | 1990 | 2000 | 2009
Tasade |05 451 (4506 | 401 | 442 363 | 337 | 245 | 18
Natalidad e B 2.0 3. o 20.0 2./ =T

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1930-2010) y estadisticas histéricas de México 2009. Inegi.
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Cuadro 6. Tasas de mortalidad (1930-2009).

Afio | 1930 | 1940 | 1950 | 1960 | 1970 | 1980 | 1990 2000 |2009
Tasade | 1 se 162 115 101 | 63 | 52 | 49 | 40
mortalidad | = | 77 - - ) - o ' '

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1930-2010) y Estadisticas histéricas de México 2009. Inegi.

Cuadro 7. Poblacién que cambié su lugar de residencia

y extranjeros que radican en el pais (1930-2010).

~ Poblacidn | Poblacidn
Afios migrante | extranjera
1930 | 1,688,930 | 140587
1940 | 2,081,193 177,375
1950 | 3,314,631 182,707
1960 | 5200089 | 223 468
1970 | 7,406,390 | 216,673
1980 | 11501316 | 268,900
1990 | 13,976,176 | 340,824
2000 | 17220424 | 492617
2010 | 19747511 | 961,121

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010).
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POBLACION Y TERRITORIALIDAD, RURALIDAD Y URBANISMO EN MEXICO, 1930-2010

Cuadro 8. Poblacién total, rural y urbana (1900-2010).

ARO POBLACION | POBLACION | POBLACION
TOTAL RURAL URBANA
1900 13,607,259 9,757,770 3,849,489
1910 15,160,369 10,809,197 4,351,172
1921 14,334,780 9,869,276 4,465,504
1930 16,552,722 11,011,725 5,540,997
1940 19,653,552 12,757,441 6,896,111
1950 25,791,017 14,790,299 11,000,718
1960 34,923,129 17,218,011 17,705,118
1970 48,205 935 19,916,682 28,308,556
1980 66,846,333 22,548,104 44,298,729
1990 81,249,545 23,289,024 57,959,721
2000 97,483,412 24,723,641 72,759,771
2010 112,336,533 26,049,128 86,287,410
1;3_1\;0? 0 2.42% 1.08% 3.49%

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1900-2010).

Cuadro 9. Porcentaje de la poblacién rural y urbana, sus tasas

de crecimiento y estimador de emigracién e inmigracién (1900-2010).

| rurar [urpano | TOWA | Tama | TR e neion | inmigeacion
ANO % % RURAL | URBANA poblacién | rural/urbana rural urbana
@ ®) total (atb)/2=c (a-c) (b-c)

1900 7.7 28.3

1910 713 28.7 1.03 1.23 1.09 1.1 -0.1 0.1
1921 68.8 31.2 -0.82 0.24 -0.51 -0.3 -0.5 0.5
1930 66.5 33.5 1.22 2.43 1.61 1.8 -0.6 0.6
1940 64.9 35.1 1.48 2.21 1.73 1.8 -0.4 0.4
1950 57.3 42.7 1.49 4.78 275 3.1 -1.6 1.6
1960 49.3 50.7 1.53 4.87 3.08 3.2 -1.7 1.7
1970 41.3 58.7 1.47 4.80 3.28 3.1 -1.7 1.7
1980 33.7 66.3 1.25 4.58 3.32 2.9 -1.7 1.7
1990 28.7 71.3 0.32 2.72 1.97 1.5 -1.2 1.2
2000 [ 254 74.6 0.60 2.30 1.84 1.4 -0.9 0.9
2010 22.6 774 0.52 1.72 1.43 1.1 -0.6 0.6

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1900-2010).

Con las tasas medias rural y urbana se calculé el estimador de la migracién

rural y urbana; con la sumatoria de las tasas de crecimiento media anual

rural y urbana se obtuvo la media misma que se comparé con el comporta-

miento de las tasas de crecimiento rural y urbana. La diferencia resultante

es lo que aqui se considera como tasa de emigracion del campo a la ciudad

o tasa de inmigracién a las ciudades proveniente del campo.

Tlatemoa + 169



170

*

MAYTE NATALY CASTRO MORALES, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ

Cuadro 10. Estratificacién de la poblacién total en cinco tipos de localida-

des: rural, rural ampliado, semiurbanas, urbanas y megaurbanas. Poblacién
y niimero de localidades para cada estrato (1930-2010).

Rural Rural ampliado Semiurbanas Urbanas Megaurbanas
(1-2,499) (2,5004,999) (5,000-19,999) (20,00049,999) (50,000 ¥ més)
Estrato,/ — = - = =
Afio Nuimero Numero Numero Nuimero Numero
DPoblacién de Poblacidn de Poblacién de Doblacién de Poblacidn de
localidades localidades localidades localidad, localidad,
1930 11,011,725 | 71,869 1,308,745 388 1,390,988 181 635,676 24 2,205,568 14
1940 (12,757,441 | 104,669 1,394,210 511 1,808,284 256 826,379 33 2,867,238 19
1950 | 14,790,200 | 97,607 2,123,135 614 2,753,696 308 1,258,428 40 4,365,295 23
1960 |17,218,011 | 88,151 2,959,460 845 4,393,942 486 2,108,551 69 8,243,165 41
1970 | 19,915,682 | 95,410 4,120,872 1,201 7,174,054 787 3,405,818 114 13,508,812 68
1980 22,547,104 | 123,169 4,092,168 1,147 6,934,584 761 3,596,371 204 29,676,606 19
1990 [ 23,289,924 | 154,016 4,647,566 1,364 8,312,311 902 £,075,188 299 39,924,656 21
2000 | 24723641 | 196,350 5,462,254 1,580 9,766,775 1,057 6,847,042 226 50,682,800 178
2010 [26,049,128 | 188,593 6,360,949 1,839 9,746,684 1,182 10,589,451 414 59,590,326 216
TCMA
1930- 1.08% 121% 2,000 1.96% 2.46% 2374 3.58% 4.90% 4.21% 4.75%
2010

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1930-2010).

Cuadro 11. Porcentaje con respecto al total de la poblacién
registrada en cada estrato. (1930-2010).

Porcentaje de la poblacién con respecto al total

Estratos/ Afio
1930 | 1940 | 1950 | 1960 | 1970 | 1980 | 1990 | 2000 2010
1a 2,499 66.53 | 6491 | 58.48 | 4930 | 41.30 | 3373 | 2866 | 2536 | 2319
2,500-4,999 7.91 7.09 8.39 8.47 8.56 612 572 5.60 5.66
5,000-19,999 3.40 920 1089 1258 1438 10.37 1023 10,02 8.68
20,000- 49,999 | 3.84 420 498 6.04 7.06 5.38 625 7.02 9.43
50,000 y mas | 1332 | 1459 | 17.26 | 23.60 | 28.20 | 4439 | 4914 | 51.99 | 53.05

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1930-2010).
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Cuadro 12. Tasa de crecimiento de la poblacién por estratos,

para cada decenio y en todo el periodo (1930-2010).

Rural Ruralampliado Semiurbanas Urbanas Megaurbanas Sum"_’
Estratos, poblacién
afios Lo e | 2500 [y | 5000 [ f2o000- [ ] 50000 o | deestatos
2,499 4,999 19,999 49,099 ymas urbanos
1930 | 11,011,725 1,308,765 1,300,988 35,676 2,005,568 5,540,997
1940 [12757441 | 148 | 1394210 | 063 |1B0B2B4 | 266 | 826370 | 266 | 0867038 | 266 | 689611
1950 [ 14790209 | 149 [2,19335 | 430 |2753,696 | 430 | 1258428 | 430 | 4366295 | 430 | 10,501,554
1960 [17218011 | 153 | 2959460 | 338 |4303042| 478 | 2108551 | s30 | 8243165 | es6 | 17,705,118
1970 [19916682 | 147 |4129872| 330 |7174054 | soz | 3405818 | 491 [13598812 | 513 | 28308556
1980 [22547.104 | 125 | 4092168 | -000 | 6034584 | 034 | 3596371 | 055 | 20676606 | 812 | 44,299,729
1990 | 23289904 | 032 | 4647566 | 128 |8312311| 183 | SO7S188 | 350 | 39904656 | 301 | 57959721
2000 | 24723641 | 060 | 546225 | 163 | 9766775 | 163 | 6847942 | 304 | 50,682,800 | 241 | 7279771
2010 | 26040108 | 052 | 6360940 | 153 [9746.684 | 002 | 10589451 | 446 | 50500306 | 163 | 96,287410
TCMA
1930- 108 2.00 246 358 421
2010
Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1930-2010).
Cuadro 13. Porcentaje con respecto al total del nimero
de localidades registradas por cada estrato (1930-2010).
Porcentaje del mimero de localidades con respecto al total
Estratos/ Afios
1930 | 1940 | 1950 | 1960 | 1970 | 1980 | 1990 | 2000 | 2010
1a2,499 9216 [ 2922 | 99.00 | 98.37 [97.78 | 93.30 | 98.35 | 98.47 | 98.10
2,500-4,999 0.54 | 048 0.62 097 | 1.23 | 092 | 0.87 | 0.79 0.96
5,000-1%,999 025 | 024 0.31 0.54 | 081 | 061 058 | 0.53 0.61
20,000- 49,999 | 0.03 | 003 0.04 008 [ 012 | 015 | Q.19 | 011 022
50,000 y mas 0.02 | 002 0.02 0.05 [ 007 | 00z | 001 | Q.09 0.11

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010).
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Cuadro 14. Tasa de crecimiento del niimero de localidades por estratos,

para cada decenio y en todo el periodo (1930-2010).

eoteatony | 122499 R2,50104,999 S5,090-19,999 20,000-49,999 N.ISO,OOOymés mCi::;z .
afies | Rural [TCMA am;: 4o | TCMA urle)::as TCMA | Urbanas | TCMA urhef;s TCMA|
1930 | 71,869 388 181 24 14 606
1940 |104,669] 385 | 511 | 278 | 256 | 353 33 | 358 | 19 | 353 819
1950 |9n607 [ o070 | e1a | 186 | ae | 1ss 40 | 18 | 23 | 18 985
1960 | 88151 [ -101 | ses | 340 | 436 | 467 6 | 560 | @ | 595 1,461
1970 |o54t0 | 079 | 1201 | 334 | 787 | 494 | 114 | 515 | &8 | 519 2,170
1980 |123169| 250 | 1,147 | -o4s | 76t | -034 | 204 | 599 | 19 [ca1e7| 23
1990 [154016| 226 | 1354 | 175 | onz | 171 | 290 |30 | 21 | 1m 2,586
2000 [196,350| 246 | 1,580 | 148 | 1057 | 160 | 225 |-276 | 178 | 2383 | aom
2010 188593 | -040 | 1839 | 153 | 1,182 | 112 | 414 | 624 | 216 | 195 3,651

TCMA
1950- 121 196 237 3.65 353
2010

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010).

Cuadro 15. Poblacidén rural, nimero de localidades por cada

decenio y tasas de crecimiento (1930-2010).

TOTALDE TOTALDE
ANO | LOCALIDADES TE/IZ;A LA POBLACION TSEA
RURALES RURAL
1930 71,869 11,011,725
1940 104,659 3.83 12,757,441 1.48
1950 97,607 -0.70 14,790,299 1.49
1960 88,151 -1.01 17,218,011 1.53
1970 95,410 0.79 19,916,682 1.47
1980 123,169 250 22,548,104 1.25
1990 154,016 226 23,089,004 0.32
2000 196,350 2.46 24,723 541 0.60
2010 188,593 -0.40 26,049,128 0.52
Tema 1.21 1.08
1930-2010

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién

(1930-2010).
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Cuadro 16. Poblacién rural clasificada en cuatro estratos
segiin nimero de habitantes (1930-2010).

POBLACION TOTAL

ANG DE1499 |ToMa | D0l popga | PESOO gy | DELOOO fuprpry PO;}{EA](?ILC’)N
A 499 A999 A2,499 RURAL
1930+ 1,685,077 4,189,712 2,408,530 2,728,356 11,011,725
19404+ 1,528,668 | -0.97 |4,962,273| 171 [2,938,381| 201 | 3328120 | 201 12,757,441
1950 1,772,256 | 149 |5752,995| 149 |[3,406,603| 149 | 3,858,445 | 149 14,790,299
1960 1,558,268 | -128 |6,410,224| 109 |4,253,855| 225 | 4995664 | 262 17,218,011
1970 1,471,154 | -057 |6,889,077| 072 |[5190,166| 201 | 6,366,285 | 245 19,916,682
1980 1,889,882 | 254 |7,544871| 091 |[5886,009| 127 | 7,227,342 | 128 23,548,104
1990 2,190,339 | 149 |7,760,320| 028 |5922,495| 008 | 7416770 | 026 23,289,924
2000 2,588,619 | 168 |8034,343| 035 |6,108,755| 031 | 7,991,924 | 075 24,723,641
2010+ 2,574,410 | -006 |7,990,241 | -006 |5507,589| 063 | 8976888 | 117 26,049,128

(192%%0) 053 0.81 125 1.50

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1930-2010).

* Aproximacién de la estratificacién por incompatibilidad de la infor-

macién; en 1930 se estratifica de la siguiente manera: 1-100, 101-500,
501-1000 y 1001-2,500; para el 2010 la estratificacién censal no coincide

con la trabajada, por lo cual se tuvo que calcular la poblacién de los dos

primeros estratos, en base a las proporciones con referencia al 2000.

** Para 1940, se realizaron los célculos con base en las proporciones de

cada estrato con referencia al censo de 1950.
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Cuadro 17. Nimero de localidades rurales clasificadas en cuatro estratos
segiin nimero de habitantes (1930-2010).

NUMERO DE LOCALIDADES
ANO | DE1a DE 100 A DE 500 A DE 1000 A TOTAL DR
TCMA TCMA TCMA TCMa |[LOCALIDADES
99 HIAB 199 HAB 999 HHAB 2,499 HAB

1930¢ | 43,102 18,493 3,450 1,815 71,369

1940% | 69799 | 379 | 26786 | 377 5,207 435 2,786 438 104,669
1950 65090 | -070 | 24979 | -070 | 4940 | -0.70 2598 | - 0.70 97,607
1960 51,555 | -230 | 27,098 | 082 6,156 223 3,342 255 88,151
1970 55650 | 077 | 28055 | 0.35 7,473 196 4232 239 95,410
1980 78806 | 354 | 31,084 | 1.02 8,473 126 4836 1.34 123,169
1990  [108,307 | 323 | 32244 | 038 3,515 0.05 4,950 023 154,016
2000 | 148579 | 321 | 33778 | 047 8,698 021 5,295 063 196,350
2010% | 141,287 | -050 | 32120 | -050 | 9,265 0.63 5,921 112 188,593

TCMA

(1930.2010) 1.36 0.69 1.24 1.49 121

Fuente: Elaboracién propia con base en los censos generales de poblacién
(1930-2010).

* Aproximacién de la estratificacién por incompatibilidad de la infor-
macién; en 1930 se estratifica de la siguiente manera: 1-100, 101-500,
501-1000 y 1001-2,500; para el 2010 la estratificacién censal no coincide
con la trabajada, por lo cual se tuvo que calcular el nimero de localidades
de los dos primeros estratos, en base a las proporciones con referencia al
2000.

** Para 1940, se realizaron los cdlculos en base a las proporciones de cada

estrato con referencia al censo de 1950.
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